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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y  Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D EC R ETO S.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

éntrela Audiencia de lo criminal de Almería y el Gober
nador de la misma provincia, de los cuales resulta:

-  Que José Moreno Alareón, habitante en un cortijo, sito 
en el pago de Aguilas, extrarradio de la villa de Tabernas, 
denunció al Juzgado municipal de aquella villa el hecho 
de haberse presentado el rematante de los derechos de 
consumos el día 2 de Diciembre de 1882, acompañado de 
tres individuos del Resguardo y de dos testigos, ante la 
(gasa del denunciante, solicitando permiso para entrar en 
eUa y registrarla para saber si se había cometido algún 
fraude; y habiéndole negado dicho permiso, é insistido el 
rematante Francisco Sierra en entrar en la referida casa, 
e l  exponente salió á buscar testigos, ante los cuales rei
teró su negativa, en vista de lo cual dicho rematante ma* 
nifestó que entraría bajo su responsabilidad, en cuyo mo
mento se retiró el denunciante, quien al volver luego á su 
casa notó la falta de las carnes de un cerdo que había 
matado:

Que instruida causa en averiguación de los hechos de
nunciados, manifestaron Francisco Sierra y sus acompa
ñantes que tales hechos eran ciertos, pues habían eqtrado 
en la casa de Moreno Alareón y decomisado, en uso de su 
derecho como individuos del Resguardo, la carne de un 
cerdo que había en ella, y que protestaban de la ingerencia 
del Juzgado en un asunto que era de la exclusiva compe 
tencia de la Administración:

Que declarados procesados Francisco Sierra y los que 
le  acompañaban, el Delegado de Hacienda de la provincia 
de Almería requirió de inhibición al Juzgado de Gérgal, 
ante el cual se instruía la causa, alegando: que estando 
sometido á su conocimiento el asunto que había dado lu
gar á la formación de la causa en virtud de apelación de 
José Moreno Alareón, y  siendo él la única Autoridad com
petente para decidirlo, según los artículos 165 y 174 de la 
instrucción de consumos de 31 de Diciembre de 1881 y 
t í  art. 37 del reglamento para el procedimiento económico 
administrativo, de la resolución que dictase declarando 
s i la aprehensión verificada y los medios de llevarla á 
cabo eran procedentes dependía el que fueran ó no puni
bles los hechos ejecutados por los dependientes del Res
guardo de consumos de Tabernas; y citaba además el 
Delegado los artículos 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, 61 del de procedimiento económico ad
ministrativo y Real decreta de 28 de Agosto de 1882:

Que el Juez sustanció el incidente, y dictó auto soste
niendo su competencia, fundado en que el Juzgado cono
cía en una causa formada por allanamiento de morada, y  
no en una incidencia del impuesto de consumos, y que no 
existía ninguna cuestión previa que resolver para que 
usara de la potestad de aplicar las leyes en los juicios c i
viles y criminales que le correspondía exclusivamente con 
arreglo á la Constitución:

Que habiendo insistido el Delegado en su requerimien
to, el Juez elevó la causa á 3a Audiencia territorial del 
distrito para que formulase el oportuno recurso de queja, 
por creer que la Autoridad administrativa invadía sus 
atribuciones; y devuelta poir dicho Tribunal, el Juez re

mitió el proceso á la Presidencia del Consejo de Ministros, 
donde ya constaba el expediente gubernativo:

1 Que remitidas á su vez las actuaciones al Consejo de 
Estado, y habiendo opinado este Cuerpo que ni el Dele
gado tenía facultades para requerir de inhibición ni el 
Juez para declarar si era ó no competente, se declaró por 
Real orden de 16 de Agosto último que la competencia 
estaba mal suscitada, y que en el caso de que se entablase 
de nuevo, debían tenerse presentes las modificaciones que 
respecto á la competencia de los Tribunales habla intro
ducido la ley de Enjuiciamiento criminal:

Que devueltos á las Autoridades contendientes los 
autos y el expediente administrativo, el Delegado de Ha
cienda solicitó del Gobernador que suscitase de nuevo la 
competencia, y esta Autoridad requirió de inhibición á la 
Audiencia de Almería, reproduciendo el razonamiento y 
citas aducidas por el Delegado en apoyo de su requeri
miento:

Que la Audiencia sustanció el incidente y declaró que 
no debía inhibirse del conocimiento de la causa en que 
entendía con plena competencia, porque la cuestión que 
el Delegado suscitaba como previa no lo era; pues aun 
siendo procedente el comiso podían ser coristítütivós de 
delito los medios empleados para llevarlo á cabo, y sobre 
cuyo punto no podía fallar el Delegado;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando al presen
te conflicto, que ha seguido sus trámites;

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales, á no ser que 
el conocimiento del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando:
1.* Que los procedimientos seguidos contra Francisco 

Sierra Guirado y consortes se dirigen á averiguar s ise  
cometió por los mismos el delito de allanamiento de mo
rada pór que han sido denunciados y cuyo castigo no ha 
sido reservado por la ley á la Autoridad administrativa:

2.f Que la cuestión pendiente ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Murcia en virtud de apela
ción del denunciador se reduce á discutir si la aprehen
sión de los géneros de consumo, llevada á cabo por el men
cionado Francisco Sierra y sus dependientes en la casa 
de José Moreno Alareón, era ó no procedente, y de ía re
solución que en ella se adopte no depende la apreciación 
de si el hecho de entrar en el domicilio de éste se llevó á 
cabo en tales condiciones que pueda ó no constituir delito:

3.* Que no se está por consiguiente en ninguno de los 
casos en que por excepción pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar qne no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia entre el Go
bernador de la provincia de Avila y el Juez de primera 
instancia de la capital, con motivo de la demanda civ il 
ordinaria propuesta por D¿ Nicolás? Amoresftiemy contra

el Ayuntamiento de dicha ciudad sobre revocación de un  
acuerdo del expresado Municipio:

Visto el proyecto de decisión formulado por la mayo
ría del Consejo de Estado en pleno, que dice así:

«Que en 5 de Abril de 1882 el guarda municipal Se
gundo de San Segundo dió parte al Ayuntamiento de 
Avila que al reconocer los caminos vecinales se había 
encontrado en el que se dirige á Niharra con un depósito 
de basuras, propiedad de D. Manuel Paz, y ponía á la vez 
en conocimiento de dicha corporación que el expresado 
camino, que debía tener 28 pies de ancho, no tenía enton
ces más que 11, encontrándose roturado por D. Nicolás 
Amores, D. Fernando García, D. Manuel de Paz, D. Do
mingo del Río y D. Francisco López Arrabal:

Que dada cuenta del anterior parte en sesión celebrada 
por el Ayuntamiento en 12 del propio mes y año, se d is
puso por el Municipio que la Comisión de terrenos y po
licía rural citaraá los denunciados para el día 14 siguiente 
con objeto de acordar lo que procediera:

Que citados los que habían roturado el camino y des
pués de deliberar con los mismos la Comisión de poli
cía rural, no estuvieron conformes respecto á la anchura 
que debía darse á aquél, por lo que se siguió el oportuno 
expediente, en el cual se hicieron las informaciones que se  
estimaron oportunas por la referida Comisión del Muni
cipio; y en vista del resultado- de ellas, la misma Comi
sión, en unión del Síndico, propuso ai Ayuntamiento que 
la colada objeto del expediente debía tener 2o varas, equi
valente á 20 metros 83 centímetros de anchura en todo el 
trayecto de aquel término municipal: que esa anchura 
debía ser marcada de común acuerdo con los propietarios 
colindantes en el término de 15 días, á contar desde la  
notificación; y si se negasen, el Ayuntamiento debía pro
veer el paso de la ganadería, en cumplimiento de lo que 
previene el art. 74 del reglamento de la Asociación de ga
naderos, no mermando Ja amplitud de la servidumbre y  
dándola las entradas y salidas que en el expediente seña
laran los prácticos como conocidos en épocas anteriores» 
pues así lo ordenaba la vigente ley municipal:

Que el Ayuntamiento,  en sesión celebrada en 28 de 
Marzo del presente año, aceptando los fundamentos de 
hecho y de derecho expuestos por la Comisión de policía 
rural en el informe que acaba de citarse, acordó de 
conformidad con el mismo:

Que en 15 de Mayo próximo pasado D. Nicolás Amores 
Bueno acudió al Juzgado de primera instancia con úna 
demanda en juicio civil ordinario para que desde luegose  
suspendiera la ejecución del anterior acuerdo, haciéndolo 
saber así a! Alcalde por medio de oportuno oficio, y en su  
díase fallase que sobre la heredad titulada de San Mateo 
no existía la servidumbre de pasos ni pastos, titulada por 
el Ayuntamiento Colada de Niharra, ni ninguna otra 
de esta misma clase á favor del Municipio de Avila, y que 
en su consecuencia se revocara el acuerdo impugnado y  
condenara al Ayuntamiento demandado á que respetase al 
actor como dueño único del dominio pleno de la heredad 
de San Mateo: que no se practicase acto alguno de servi
dumbre de paso y pastos sobre la misma; y que se conde
nara al demandado en todas las costas del juicio:

Que admitida la demanda, se decretó emplazar en for
ma ai Ayuntamiento y se negó la suspensión pedida por 
el actor de la ejecución del ya citado acuerdo del Muni
cipio de 28 de Marzo último:

Que emplazado el Ayuntamiento, se personó en autos* 
y antes de contestar á la demanda, el Gobernador de la  
provincia, a instancia del Alcalde de Avila, requirió do 
inhibición al Juzgado, fundándose: en que el acuerdo del 
Ayuntamiento se basaba en el art. 10 del reglamento de 3  

j de Marzo de 1877; en que el expediente empezó en virtud 
| de una comunicación dirigida por el guárda rural al A l-.
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calde, dictándose el acuerdo por el Ayuntamiento con re
conocida competencia, y en que para el caso de que dieho 
acuerdo no estuviera ajustado á la ley, el enunciado re
glamento venía á proteger al que se considere perjudicado; 
estableciendo en su art. 11 que son Autoridades de apela
ción los Gobernadores civiles, y que los expedientes sobre 
deslinde seguirán hasta su terminación los trámites mar
cados para lo contencioso-administrativo; en que el Ayun
tamiento en el ya varias veces citado acuerdo de 28 de 
Marzo último se reservó la adopción de medidas para pro
veer el paso de ganados, y claro era que la única proce
dente había de ser la de verificar el deslinde prevenido 
por el art, 74 del reglamento de Ja Asociación de ganade
ros; en que esta obligación, aun cuando no de una manera 
tan precisa, la impone también á los Ayuntamientos la 
vigente ley municipal; siendo por tanto indiscutible que el 
de Avila tenía facultades para hacer más de lo que hizo, 
como los dueños de fincas habían tenido á su vez el dere
cho de acudir, según lo habían hecho en alzada, ante aquel 
Gobierno de provincia; en que D. Nicolás Amores no uti
lizó este recurso y acudió á los Tribunales de justicia, des
conociendo sin duda la legislación especial que existe para 
ventilar estos asuntos; en que los Tribunales de justicia 
pueden conocer de todas las demandas ordinarias, menos 
de aquellas que tengan marcados otros Jueces y otros í 
Tribunales, en cuyo caso se hallaba la presente:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que las atribuciones de 
los Ayuntamientos, con arreglo al art. 10 del Real decre
to de 3 de Marzo de 1877, deben entenderse limitadas al 
deslinde, conservación y restablecimiento de las servidum
bres pecuarias cuando se hubieran interceptado recien
temente, corrigiendo cualquier abuso ó intrusión fácil de 
comprobar, sin que pudiera hacerse extensiva á decretar 
la apertura de un camino y determinar su amplitud des
pués de tolerar que se cerrara, y mucho menos cuando se 
negaba que en otro tiempo existiera: que de admitir la 
doctrina contraria, se haría ilusorio el derecho del pro
pietario ó inútil la prescripción, y sometidos los dueños 
de predios á las decisiones administrativas, no habría oca
sión de acudir á los Tribunales de justicia para reivindicar 
sus derechos en juicio contradictorio: que la simple lectu
ra  del acuerdo, contra el cual recurrió el Amores enta
blando la acción negativa de servidumbre, bastaba por sí 
solo á demostrar que las obras cuya ejecución se le atri
bula no eran recientes ni de fácil comprobación: que el 
Ayuntamiento, al aceptar el dictamen del Síndico y Co
misión de policía rural, estableció definitivamente la ser
vidumbre Colada de Niharra: que dados esos precedentes, 
D. Nicolás Amores, en uso del derecho que le concede el 
artículo 172 de la ley municipal, pudo y debió proponer 
la demanda ordinaria, ejercitando la acción negatoria de 
servidumbre que nunca reconoció y que pretendía im
ponerse sobre la heredad denominada de San Mateo: 
que lejos de justificarse el acuerdo de 28 de Marzo y de 
tener el carácter que el requirente le atribuía, cons
tituía por el contrario un atentado contra la pro
piedad privada, que siempre se supone libre mientras no 
se pruebe lo contrario: que no se trataba en el caso que 
había promovido el conflicto de una invitación á los te 
rratenientes para fijar de acuerdo con ellos las bases de 
un arreglo, sino de una decisión definitiva no susceptible 
de modificaciones, y para cuya ejecución se señaló un 
plazo breve y perentorio, bajo apercibimiento de proveer 
el Municipio al paso de la ganadería, extralimitándose la 
«orporación municipal en el uso de sus atribuciones: que 
para conocer con competencia los Gobernadores de pro
vincia, como Autoridades de apelación, según el art. 11 
del Real decreto que se invocaba, era indispensable que 
el conocimiento del asunto por razón de la materia le es
tuviese reservado por la ley, sin que bastara á justificar 
su intervención el hecho de recurrir ante ellos en alzada 
algunos de los interesados, toda vez que ni podían some
terse á su jurisdicción, ni el acuerdo recurrido debía re
solverse en vía contencioso-administrativa, ni se hallaba 
comprendido entre los apelables por haberse dictado con 
manifiesta incompetencia: que por las razones expuestas, 
y  tratándose de un juicio declarativo de propiedad, cuyo 
conocimiento compete exclusivamente á los Tribunales 
ordinarios del lugar donde las fincas radican, no podía 
estimarse el requerimiento de inhibición:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 10 del Real decreto de 3 de Marzo de 1877, 
según el cual corresponded la Autoridad municipal el 
deslinde, conservación y restablecimiento de las vías y 
servidumbres pecuarias, y procederá en las diligencias, 
bien por iniciativa propia, bien á virtud de reclamación 
de denuncia de los visitadores de ganadería y cañadas, del 
personal del ramo de montes ó de los guardias rurales:

Visto el art. 11 del mismo Real decreto, que determina 
son Autoridades de apelación los Gobernadores civiles.

Los expedientes sobre deslindes seguirán hasta su termi
nación los trámites marcados á los contencioso-adminis- 
trativos:

Visto el art. 172 de la ley municipal, que dispone 
que los que se crean perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no 
suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos me
diante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según 
lo que atendida la naturaleza del asunto dispongan las 
leyes:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que declara que la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los Jueces y 
Tribunales:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo de la demanda en juicio civil ordinario, promovido 
por D. Nicolás Amores, ejercitando la acción negatoria de 
servidumbre pecuaria que el Ayuntamiento de Avila tra 
ta de imponer, según el actor, sobre una finca de su pro
piedad :

2.® Que si bien es de las atribuciones de la Autoridad 
municipal el deslinde, conservación y restablecimiento de 
las servidumbres pecuarias, y las Autoridades de apelación 
contra las resoluciones que dicten las municipales son los 
Gobernadores de provincia, debiendo después seguir el ex
pediente los trámites marcados para los contencioso-admi- 
nistrativos, esto se entiende en todo aquello que se refiera 
al deslinde y restablecimiento de las expresadas servidum
bres; pero de ninguna manera cuando se niega la existen
cia de las mismas y hay que ventilar esta negativa en el 
juicio correspondiente:

3.® Que la acción negatoria de servidumbre envuelve 
un juicio de propiedad, para cuyo conocimiento carecen 
de atribuciones las Autoridades administrativas, y única
mente tienen competencia los Tribunales del fuero común:

4.° Que en tal concepto, al acudir con la correspon
diente demanda D. Nicolás Amores ante los Tribunales de 
justicia contra el acuerdo del Ayuntamiento de Avila, que 
en concepto del demandante lesionaba su derecho de pro
piedad, es indudable que obró con arreglo á las disposi
ciones vigentes, sometiendo la cuestión á los Jueces y Tri
bunales que con arreglo á las mismas tienen la potestad 
de aplicar las leyes civiles en los juicios de propiedad;

La mayoría del Consejo de Estado en pleno consulta 
que se decida esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial.»

Visto el voto particular formulado por la minoría del 
mismo Consejo de Estado, que dice así:

«Con verdadero pesar disiente otra vez el Consejero 
que suscribe de sus ilustrados compañeros en la resolu
ción de la competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Avila y el Juez de primera instancia de 
aquella capital; pero cumpliendo con su conciencia y alen
tado por la resolución favorable que obtuvo su voto par
ticular en otra competencia enteramente igual á la pre
sente, que se suscitó entre el Gobernador de Toledo y el 
Juez de primera instancia de Illescas, entra con grandes 
esperanzas de éxito á exponer su parecer, al cual se han 
adherido otros dos Consejeros.

La competencia ventilada entre el Gobernador de To
ledo y el Juez de Illescas versaba sobre una demandaren 
juicio civil ordinario, ejercitando la acción negatoria de 
servidumbre en una finca comprada al Estado, deducida 
por el Conde de Guaqui contra el Alcalde y Ayuntamiento 
de Seseña por consecuencia del deslinde de una servi
dumbre pecuaria con nombre conocido é inmemorial; y 
la presente es resultado de otra demanda igual, promovida 
por D. Nicolás Amores Bueno contra el Ayuntamiento de 
Avila por causa del deslinde de servidumbre pecuaria, con 
nombre conocido é inmemorial, sobre finca también ad
quirida del Estado. La única diferencia de los dos casos 
consiste en que el Conde de Guaqui negó y protestó siem
pre en los actos administrativos, y D. Nicolás Amores 
Bueno convino en acta celebrada ante el Alcalde de Avila 
y autorizada por su firma en la existencia de la servi
dumbre, aunque no respecto de su anchura.

Del expediente gubernativo, fielmente extractado por 
la Sección, resulta que un guarda municipal dió parte al 
Ayuntamiento de Avila de que al reconocer los caminos 
vecinales se había encontrado en el de Niharra un depó
sito de basuras, propio de D. Manuel Paz, que obstruía la 
entrada, y que estaba estrechado y reducido á 11 pies 
con roturaciones verificadas por D. Nicolás Amores y 
otros cuatro vecinos colindantes cuyos nombres indicaba, 
Ei Ayuntamiento acordó en consecuencia de esta denun
cia que antes de tomar resolución se citara por el Alcalde 
á una comparecencia á todos los interesados; y habiendo 
tenido lugar, previa correspondiente citación, resulta del 
acta obrante en el expediente que el Paz se avino á reti
rar hacia su basurero la inmundicia que pudiera embara

zar la entrada del camino: que los demás interesados fhe- 
| ron dando sus disculpas: que ninguno negó la servidum

bre; y que el mismo Amores Bueno dice que el camino en 
cuestión debe reducirse á la anchura de 16 pies, porqun 
se ha construido una carretera que conduce al mismo 
punto, y que «el no creer haberse introducido, arando, en 
•la vía pública;*pero que si otra cosa resultase, porque sus 
•criados sin su consentimiento lo hubiesen hecho, está 
•pronto á dejar lo que pueda corresponder al dominio pú- 
•blico;» reconociendo así bajo su firma y á presencia del 
Alcalde y convecinos la existencia de la servidumbre, que 
luego niega ante el Juez, bajo la firma de su Procurador.

Lo antecedente está confirmado por la Comisión de 
terrenos y policía rural, por los testigos citados al efecto, 
por los prácticos y por el Ayuntamiento, y viene expuesto 
en plano levantado por el Agrimensor municipal, y de 
todo ello se deduce de una manera evidente que no se 
cuestiona sobre una servidumbre perdida ni remota ni 
recientemente, sino obstruida accidentalmente á su en
trada y estrechada en su trayecto por roturaciones de 
los predios colindantes. Se trata, por lo tanto, pura y sim
plemente de un deslinde para restablecer la anchura de 
una vía pecuaria, y el caso está dentro de los artículos 72 
y 73 de la ley municipal, del 10 del Real decreto de 3 de 
Marzo de 1877 y de los 67 y 68 del reglamento para el ré
gimen de la Asociación general de ganaderos, que atribu
yen de consuno á los Ayuntamientos la resolución de es
tas cuestiones, que son puramente administrativas y de» 
ben tramitarse por disposición del art. 11 de dicho Réal 
decreto de 3 de Marzo de 1877, con apelación á los Gober
nadores civiles, y siguiendo hasta su terminación los trá
mites marcados á los contencioso-administrativos, comer 
reconoce el Ministerio fiscal en su luminoso informe.

Y no se diga que lo consentido por D. Nicolás Amores 
es un camino vecinal, y lo que quiera imponerse por el 
Ayuntamiento de Avila es una vía pecuaria, porque la 
misma anchura de 16 pies á que este interesado quiere al 
presente dejar reducida la servidumbre, por razones que 
expresa, inclina que antes era más ancho, y ambas exten
siones son excesivas para un camino vecinal, si bien no 
llegan á completar las 30 varas, mínimum de la colada, 
vía pecuaria la más estrecha. Además, en la demanda se 
niega toda clase de servidumbre, y por consiguiente es
tán comprendidos el camino y la colada.

Todavía hay otra consideración en favor de la opiniónó 
sustentada en este voto particular, nacida del origen de 
la propiedad del demandante. Según aparece de la deman
da, se trata de una finca de bienes nacionales, comprada 
al Estado, y en las que la Administración se ha reservado 
conocer de todas las incidencias, mayormente si en ella 
ha de llegar á contender con los compradores; y necesa- 
riamente, al terminarse de cualquier manera el asunto, 
habían de venir á encontrarse frente á frente para discu
tir sus derechos el particular y la Administración. Fun
dado en estas consideraciones, y aceptando los hechos ex
puestos y los vistos del dictamen de la mayoría, excepto 
el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, que lo 
cree impertinente, agrega los que pone á continuación: 
«Visto el art. 72 de la ley municipal vigente, según el 
cual es de la exclusiva competencia de los Ayuntamien
tos el gobierno y dirección de los intereses peculiares de 
los pueblos, con arreglo al núm. 1.° del art. 84 de la Cons
titución, y en particular cuanto tenga relación con les 
objetos siguientes:

4.® Del apartado primero, apertura y alineación ds 
calles, plazas, y de toda clase de vías de comunicación.

3.® Del apartado segundo, la Administración munici
pal, que comprende el aprovechamiento, cuidado y conser
vación de todas las fincas, bienes y derechos pertenecien
tes al Municipio. Es obligación de los Ayuntamientos la 
composición y conservación de los caminos vecinales.

Visto el art. 73 de la misma ley, que dice: «Es obliga
ción de los Ayuntamientos procurar por sí Ó sus asocia
dos, etc.» *

5.0 Administración, custodia y conservación de todas 
las fincas, bienes y derechos del pueblo.

Visto el art. 67 del reglamento para el régimen de la 
Asociación general de ganaderos de 3 de Marzo de Í877, 
que dispone que cuando se cometieren intrusiones én las 
servidumbres pecuarias, los Visitadores de ganadería; los 
empleados del ramo de montes, ó los guardas rurales, re
currirán oficialmente á la Autoridad local reclamando su 
auxilio para que se sirva deslindarlos y dejarlos expeditos:

Visto el art. 68 del propio reglamento, que establece 
que los Alcaldes resolverán de acuerdo con el Ayunta
miento y oyendo, si les pareciere, á los ganaderos en junta 
sobre los puntos siguientes:

4.° Qué datos se han de tener presentes por la Autori
dad municipal para resolver con acierto las dudas que se 
susciten sobre la existencia, dirección y anchura de las 
servidumbres:

Vista la Real orden de 25: de Enero de 4849, previnieií- 
do que Se declare contencioso-administrativo y de la eom~
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potencia de los Consejos provinciales, y Real en su caso, 
todo lo relativo á la nulidad ó validez de las ventas de bie
nes nacionales, á la interpretación de sus cláusulas, á la 
designación de la cosa enajenada, y declaración de la per- 
iona á quien se vendió y á la ejecución del contrato:

Yisto el art. 10 de la ley de SO de Febrero de 1830, 
que dice:

«También corresponderán al orden administrativo la 
venta y administración de bienes nacionales y fincas del 
listado. Las contiendas que sobre incidencias de subastas 
6 de arrendamiento de bienes nacionales ocurrieren entre 
el Estado y los particulares que con él contrate se ven ti
larán ante los Consejos provinciales y el Consejo Real en 
su caso respectivo, si no hubieren podido term inarse gu
bernativamente con mutuo asentimiento:»

Visto el art. l .# de la Real orden de SO de Setiembre 
de 183®, según la cual corresponden al conocimiento de 
los Consejos provinciales y del Consejo Real en su caso las 
cuestiones contenciosas relativas á la validez, inteligencia 
y cumplimiento de los arriendos y subastas de los bienes 
nacionales y actos posesorios que de ellas se deriven has
ta  que el comprador ó adjudicatario sea puesto en pose- 
stón pacífica de ellos, y al de los Juzgados y Tribunales de 
Justicia competentes las que versen sobre el. dominio de, 
los mismos bienes y cualesquiera otros derechos que se 
fúnden en títulos anteriores y posteriores á la subasta ó 
sean independientes de ellas: ¡ ;

Visto el art. 1.* del Real decreto de *1 de Mayo de 1833, 
disponiendo que en los negocios en que se versen recípro
cas obligaciones de la Hacienda y de los particulares, cau
sarán estado las resoluciones que en mi nombre adopte el 
Ministro de; Hacienda, y sean revocables por la vía con
tenciosa, á que podrán recurrir contra ellas, tanto el Go- f 
tierno corno los particulares si creyesen perjudicados sus k 
derechos:

Visto el art. 13 de la ley de 23 de Junio de 1870, que 
establece:

«También corresponderán al orden administrativo la 
venta y administración de bienes desamortizados y pro
piedades del Estado; las contiendas que sobre incidencias 
dé subastas ó de arrendamientos de los mismos bienes 
ocurran entre el Estado y los particulares que con él con
trataren se ventilarán ante la Corporación y con sujeción 
á los trámites que dispongan las leyes ó instrucciones que 
regulan estos servicios: »

;■ Considerando:
- }.• ' Que Ja disposición del art. 172 de la ley municipal, 

respecto de que los que se crean perjudicados en sus de
rechos civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos pue
den reclamar contra ellos mediante demanda ante Juez ó 
Tribunal competente* según lo que, atendida la naturale
za del asunto, dispongan las leyes, lo mismo se refiere á 
los Tribunales ordinarios que á los contenciosos; y aquí si 
procediera la demanda debía haberse presentado ante los 
contenciosos, porque la naturaleza del asunto y la sustan- 
ciación que le marcan las leyes son puramente adminis
trativas:

2.° Que en el caso presente no podía tener lugar de
manda de ninguna clase, porque no procedía entablarla 
ante los Tribunales ordinarios, dada la naturaleza admi
nistrativa del asunto, ni ante los contenciosos, porque no 
se había apurado la vía gubernativa:

-k °  Que el asunto sobre que versa esta competencia 
es puramente administrativo, como que se refiere á des
linde de servidumbre pecuaria, encomendado por la ley y 
Real decreto citados á las Autoridades administrativas, y 
cuyos expedientes, según dispone el a r t  11 de dicho Real 
decreto de 3 de Marzo de 1877, debe sustanciarse por las 
Autoridades administrativas, siguiendo hasta su term ina
r o n  los trámites marcados á los conteaeioso-administra- 
tivos:

4.° Y entrando en otro género de consideraciones, que 
la acción negatoria de servidumbré, deducida en la de
manda de D. Nicolás Amores Bueno, puede llegar á con
vertirse contra la Administración general del Estado; y 
aunque en su esencia sea de naturaleza civil, emanada de 
la escritura de venta de una finca de bienes nacionales, 
es un título civil dado por la Administración,! que se ha 
reservado, como aparece de las varias leyes y disposicio
nes citadas en este voto particular, la facultad de cono- 

decidir en las vías gubernativa y contenciosa res
pecto de todas las incidencias que puedan acontecer;

Y 3.° Que si la demanda de Amores Bueno puede lle
gar á convertirse en contienda entre el comprador de una 
finca del Estado con la Hacienda ó la  Administración, so
bre si vendió 6 no con servidumbre, ha de resolverse ne
cesariamente por interpretación jie las cláusulas de la 
escritura, que la misma hacienda sé h a  reservado decidir 
por la  vía gubernativa ó contenciosa en su caso;

La minoría del Consejo de Estado consulta que se de- 
jádá é£tâ  competencia á fayor <le la Administración.» 

Vista la refutación del voto particular de la expresada

minoría, hecha por la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del referido alto Cuerpo, que dice así:

«La Sección considera que la doctrina vertida en dicho 
voto conculcaría los principios fundamentales de nuestro 
derecho y podría subvertir el orden y traer la confusión 
en el ejercicio de los poderes públicos.

Creen los firmantes del voto particular que la natura
leza del asunto, en conformidad á las leyes, es administra
tiva, y como tal, reclamable ante los Tribunales de esta 
clase, si á ello hubiera lugar; y creen, por último, que tra 
tándose de una finca vendida por el Estado, á la Hacienda 
pública compete, como una de las incidencias de las ven
tas de bienes nacionales, determinar si la enajenación fué 
hecha con ó sin la servidumbre de que se trata. Tales son, 
en resumen, los argumentos empleados para proponer que 
esta competencia deba decidirse á favor de la Adm inistra
ción, según los autores del citado voto.

Versando como versa la demanda civil ordinaria de 
D. Nicolás Amores sobre la negación de una servidumbre 
que el Ayuntamiento de Avila quiere imponer sobre una 
finca propia del demandante , no puede menos de admi
tirse que la reclamación que se hace es de un derecho de 
propiedad, y en ningún caso nuestras leyes han encomen
dado á la Administración, ni en la vía gubernativa ni en 
la contenciosa, la resolución de los derechos de propiedad 
y dominio que, debiendo ventilarse con arreglo á las leyes 
del derecho común, sólo puede hacerse ante los Tribuna
les de justicia, únicos competentes para conocer de ello.

Nace la equivocación de los autores del referido voto 
particular de confundir las cuestiones posesorias, como 
cuestiones de.hecho, con los derechos de propiedad, y de 
confundir también los trámites de un expediente con los 
derechos que en él pueden vulnerarse. Para sostener el 
estado posesorio y reivindicar esa misma posesión, cuando 
ha mediado usurpación recuente ó fácil de comprobar, las 
leyes han concedido facultades á la3 Autoridades adminis
trativas cuando se tra ta  de bienes que á la Administra
ción correspondan, y prohibido á las judiciales que en ta 
les casos puedan admitirse ni dar curso á los interdictos 
que no tienen otro objeto que el hecho mismo de la pose
sión, ya resuelto por Autoridad competente. Deducir de 
esto que las cuestiones de propiedad son de la misma clase 
que las posesorias, cuando van únicamente dirigidas al 
hecho de la posesión, es error que no puede admitirse, 
porque las unas son cuestiones de derecho y las otras pu- 

, ramente de hecho; porque las primeras se resuelven y de
ciden por el derecho común, y las segundas por una sim
ple justificación del hecho que las motiva y sin necesidad 
de decidir ni ventilar cuestión alguna de derecho.

Creen los autores del voto particular que al determinar 
el art. di del Real decreto de 3 de Marzo de 1877 que en 
los expedientes sobre deslinde de las servidumbres pecua
rias son Autoridades de apelación los Gobernadores, y que 
dichoa expedientes seguirán hasta su terminación los t r á 
mites marcados á los contencioso-administrativos, todas 
las cuestiones legales y todos los derechos que se crean 
lesionados por virtud de las providencias que en aquellos 
expedientes se dicten sólo pueden ser competentes para 
conocer de ellos los Tribunales del orden administrativo. 
No se han fijado los que así opinan que el Real decreto 
mencionado de 3 de Marzo de 1877 tiene establecido el 
procedimiento á que han de sujetarse los expedientes so
bre servidumbres pecuarias, y que lo único que somete al 
conocimiento de la jurisdicción contencioso-administrati- 
va es lo que ha sido objeto del examen y discusión en la 
vía gubernativa; ó sea, si se han llenado los requisitos es
tablecidos en cuanto al procedimiento de tales expedientes 
y lo que al hecho de la posesión se refiera, únicas cuestio
nes que el referido Real decreto encomienda á la Admi
nistración activa, y única por lo tanto que puede venti
larse ante la misma Administración en vía contenciosa. 
Pero deducir del art. 11 del reglamento citado de 1877, 
así como de los demás artículos del mismo de la ley muni
cipal y demás citas legales que en el voto se invocan, que 
las cuestiones de propiedad y dominio, ya sean de los par
ticulares entre sí, ó ya de éstos oon la Administración, 
pueden ventilarse ante los Tribunales contencioso-admi
nistrativos, es confundir lo que nuestro derecho tiene per
fectamente deslindado al recomendar la resolución de ta
les cuestiones á los Tribunales del fuero común.

Demostrará además la Sección que no puede argüirse 
en este caso con que se tra ta  de una finca vendida por el 
Estado y que á la Hacienda corresponde conocer de la 
cuestión suscitada como un incidente de la venta, porque 
semejante argumento cae por tierra desde el momento en 
que ni por el comprador ni por el vendedor se ha susci
tado reclamación alguna que dé lugar á que intervenga 
la Administración, determinando y designando lá cosa 
vendida; y mientras tal no ocurra, mieníráé esas recla
maciones no se promuevan, la Hacienda pública no tiene 
ninguna incidencia que resolver sobre la venta de la fhica 
de que se trata, ni puede sobrevenir perjuicio alguno tam 
poco al Estado desde ei momento en .que, sin conocimien

to del vendedor, el comprador comparece ante los Tribu
nales como demandante en reclamación de un derecho 
que nace del título de adquisición.

No entrará la Sección en otro género de argum en
tos ni en determinar más explícitamente los que deja sen
tados, pues cree suficientemente demostrado con lo dicho 
la equivocación en que se incurre en el voto particular» 
así como que no puede admitirse la doctrina en el mismo 
expuesta, sin grave peligro de conculcar los principios 
fundamentales de nuestro derecho y producir la confu
sión en el ejercicio de los poderes del Estado.

En tal concepto, y reiterando lo acordado por la m a^  
yoría del Consejo, insiste en que el conflicto de que se 
trata debe decidirse á favor de la Autoridad judicial.»

Conformándome con lo consultado por la minoría del 
Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo con mi Conseja 
de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la S ección  de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de  Covarrubias, decretada por V. S., lo evacúa 
con fecha 23 del mes anterior en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Covarrubias, decre
tada por el Gobernador de Burgos.

De los antecedentes resulta que la citada corporación 
acordó en 14 de Enero de 1883 imponer un canon sobre 
roturaciones en terrenos del com ún, recurso del cual 
prescindió durante el actual ejercicio la citada asamblea» 
porque muchos de los tratados como roturadores habían 
justificado su derecho de propiedad, y otros no eran res
ponsables del hecho origen del gravamen: que en el pre
supuesto de 1883-84 se había omitido en la relación de 
ingresos el procedente de los intereses de las láminas de 
Propios pertenecientes al Municipio, en atención á que el 
Ayuntamiento había sido autorizado para enajenarlas por 
Real orden de 9 de Noviembre próximo pasado: que el 
arbitrio de pesas y medidas se arrendó á la vez y en el 
mismo expediente de subasta que el impuesto de consu
mos; y que en el sorteo de mozos para el reemplazo del 
Ejército, verificado en Diciembre de 1883, ocurrió un in 
cidente sobre determinación del número que correspondía 
á cada uno de los quintos, de cuyo incidente no se hizo 
expresión en el acta.

Este último hecho, acerca del cual no hay en el expe
diente más indicio que la noticia que de él da el periódica 
titulado la Fidelidad Castellana, sólo podría originar, de ser 
cierto, la responsabilidad que establece el art. 83 de la ley 
de quintas, en relación, con el art. 314 del Código penal; 
pero de ningún modo es bastante para producir la suspen
sión gubernativa del Ayuntamiento, con arreglo á los a r 
tículos 180, 183 y 189 de la ley municipal.

Los otros motivos en que se funda la suspensión no se 
hallan comprendidos tampoco en las prescripciones ú lti
mamente citadas, pues ni arguyen extralimitación grave 
con carácter político, ni desobediencia ó negligencia de 
que puede resultar perjuicio á los intereses del pueblo.

Opina por lo tanto la Sección que debe alzarse la sus
pensión del Ayuntamiento y remitir á los Tribunales los 
datos relacionados en el acta del sorteo verificado en Di
ciembre, para el reemplazo del Ejército á fin de que pro
cedan á lo que haya lugar en justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el misma 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo diga 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid !.• de Mayo de 1884.

ROMIRO T ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Pasado á informe de la  Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun- 
temiente) de Setenil, decretada por V. S., lo evacuó coa 
feGha 6 del mes anterior en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Oon Real orden de 23 del pasado se h a  
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Setenil, decretada por el 
Gobernador de Cádiz.

Resulta que á consecuencia de varias quejas producid 
das-poí algunos vecinos de la loeilidád, la expresad*
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Autoridad nombró un delegado para que inspeccionase el 
estado de la Administración, apareciendo de la visita con 
este objeto practicada: que se Labia cometido en el ramo 
de consumos un desfalco de 6 568*84 pesetas, según lo 
demostraban los datos que el recaudador tenía en su po- 
der, y que fueron examinados á presencia del Alcalde y 
Secretario: que el expresado recaudador no era persona 
de responsabilidad, ni tenía prestada fianza do ninguna 
clase, ni había rendido cuentas desde 1881: que se habían 
hecho alteraciones arbitrarias durante los tres últimos 
años económicos en las cuotas por territorial, industrial 
y  consumos: que no se habían satisfecho puntualmente 
los descubiertos, habiéndose destinado fondos de unos 
ejercicios á cubrir atenciones de otros: que á los fondos 
procedentes del reparto de consumos se les había dado 
distinto destino del prevenido en la ley: que se había per
mitido que por el recaudador de consumos se abonasen 
de los fondos que tenía en su poder varias cantidades por 
recibos á formalizar: que no existían en la Secretaría 
libros de contabilidad, no habiendo más que unos cuader
nos, donde se anotaban las entradas y salidas: que los li
bros de actas eran unos simples cuadernos, sin estar fo
liados, rubricados ni encuadernados: que la mayor parte 
de los capítulos del presupuesto estaban ya agotados, no 
habiéndose hecho por consiguiente la distribución men
sual de los fondos: que en virtud de solicitud de un par
ticular se le cedió una parcela de terreno de nueve varas 
sobrantes de la vía pública, habiéndose tomado el acuerdo 
•n sesión celebrada por el Ayuntamiento anterior en 15 
de Octubre de 1882: que por la misma corporación muni
cipal había acordado pagos por varias obras, sin que para 
flu construcción se hubiera formalizado el oportuno expe
diente; y por último, que desde 1881 hasta la fecha se 
había invertido en pago de viajes á la capital por dife
rentes sujetos y para asuntos administrativos la cantidad 
de 5.501 pesetas, de las cuales 1.307*75 pesetas correspon
dían al corriente ejercicio.

Fündado en los hechos que quedan referidos, el Go
bernador de la provincia decretó la suspensión del Ayun
tamiento de Setenil en 27 de Marzo, pasando los antece
dentes á los Tribunales para que procediesen á lo que 
hubiera lugar por lo que respecta á los delitos de cuya 
comisión resultan indicios en el expediente.

La Sección; después de haber examinado cuantos an
tecedentes obran en aquél, entiende que resulta justificada 
la corrección impuesta al Ayuntamiento de Setenil por el 
Gobernador de Cádiz; pues aparte de que alguno de los 
hechos referidos son constitutivos de delito, y á los Tribu
nales que entienden en el asunto corresponde el esclare
cerlos y el determinar la responsabilidad en que los sus
pensos hayan podido incurrir; el permitir que desempe
ñara el cargo de recaudador de consumos una persona 
que no tenía prestada la fianza correspondiente; las arbi
trariedades que resultan cometidas en el repartimiento de 
la contribución territorial, industrial y de consumos; el 
desconcierto que se advierte en todo lo que se refiere al 
manejo de los fondos, hasta el punto de haberse destinado 
ltís de unos ejercicios á cubrir atenciones de otros, verifi
cándose pagos sin las formalidades debidas, teniendo casi 
agotados la mayor parte de los capítulos del presupuesto, 
son cargos que demuestran el estado de perturbación en 
que la Administración municipal se encuentra, debido á 
la negligencia y abandono en que los suspensos han incu
rrido, con perjuicio de los intereses del Municipio.

Opina por tanto la Sección que resultando fundada la 
suspensión del Ayuntamiento de Setenil, procede que se 
confirme.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente de su ra - 
XÓn, lo digo á "V. S. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid iO 
de Mayo de 1884. ROMERO Y ROBLEDO, 
SrvGobemador de la provincia de Cá diz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayunta
miento de San Juan Despí, decretada por V. S., lo evacuó 
con fecha & del mes aetual en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 23 
del mes último ha examinado la Sección el adjunto expe
diente,de suspensión del Ayuntamiento de San Juan Despí, 
decretada el 28 de Marzo por el Gobernador de Barcelo
na, porque de la visita girada por un delegado que se nom? 
bró para inspeccionar la Administración del pueblo re
sulta, entre varias faltas que la Sección omite por tener 
sanción, penal en leyes especiales, que del examen de los 
libros de intervención resultan en caja 4.128*26 pese
tas de menos, manifestando el Alcalde y el Depositario 
que, ignoran la pausa de esta diferencia,, porque los pagos 
qftj^p,íheohji con,aipflo ó los ipgresos; debiendo consis

tir la falta en los Ayuntamientos anteriores: que el Alcal
de ha desobedecido á la Delegación no haciendo compa
recer ante la misma tres individuos de la Junta de consu
mos y no queriendo expresarse para prestar declaración: 
que se satisfacen al Secretario cantidades del presupuesto 
por el alquiler de casa del mismo, sin embargo de vivir en 
un pueblo inmediato: que-no se verifican los arqueos men
suales de fondos: que no se lleva el libro de actas de la de 
Sanidad: que no se forman ni se exponen al público los 
estados trimestrales de fondos: que no se envían para su 
inserción en el Boletín los extractos trimestrales de acuer
dos: que se han pagado 69 pesetas con cargo al capítulo 
de imprevistos sin haberse acordado el gasto: que no se 
ha formado presupuesto adicional al del año económico 
anterior.

Por último, el Ayuntamiento remite un acta de sesión 
denunciando nuevos hechos y confirmando algunos de 
los que se dejan relatados.

Los nuevos datos que el Ayuntamiento interino man
da no pueden constituir prueba contra el suspenso; de
biendo sin embargo el Gobernador ordenar que se depu
ren por si pudiera resultar responsabilidad administrativa 
ó criminal.

Pero la Sección entiende que fué procedente la medi
da tomada por el Gobernador, porque del expediente de 
visita se demuestran extralimitaciones de carácter grave 
que han podido ¡perjudicar los intereses del vecindario; y 
que autorizan con arreglo á la ley y á la jurisprudencia 
la corrección impuesta,»

Y conformándose S. M. el Ret (Q. D. G.) coa el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de ó V. S. muchos años. Madrid 10 de Mayo de 4884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á informe déla  Seoción d e ‘Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Alcalá del Valle, decretada por Y. S., lo evacuó 
con fecha 43 del mes anterior en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 23 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Al
calá del Valle, decretada por el Gobernador de la provincia 
de Cádiz, porque de las actuaciones formadas por el dele
gado que fué al pueblo á girar una visita ¿ la Adminis
tración municipal apareció, entre otros particulares que 
la Sección omite, bien porque se refieren á hechos ante
riores al 4.* de Julio del año anterior enfque se constituyó 
el Ayuntamiento suspenso, ó bien porque1, teniendo su 
sanción penal marcada en las leyes especiales1 no pueden 
tomarse en cuenta para la imposición de las correcciones 
gubernativas que autoriza la ley de 2 de Octubre de 4877, 
que en vez de libros de contabilidad se llevan t’unos cua
dernos en papel común y sin formalidad alguna: quefel 
libro de actas de sesiones del Ayuntamiento adolece de 
graves defectos: que faltando á la ley de contabilidad no 
se distribuyen por dozavas partes los ingresos del presu
puesto; y que de terrenos pertenecientes al oomún de ve
cinos se han concedido gratuitamente cuatro solares para 
edificar. ^

El Gobernador adoptó esta resolución de acuerdo con 
el parecer de la Comisión provincial, y de conformidad 
también con la misma corporación pasó el tanto de culpa 
á los Tribunales.

A juicio de la Sección, obró acertadamente el Gober
nador suspendiendo en el ejercicio de sus cargos á los in
dividuos del Ayuntamiento, porque es evidente que no 
podían quedar sin severo y enérgico correctivo las tras- 
gresiones legales cometidas por el Ayuntamiento en el 
importante ramo de contabilidad ni la manifiesta infrac
ción del art. 85 de la ley municipal, que envuelve la cesión 
gratuita de terrenos para edificar; y como estos hechos 
además de la gravedad que revisten deben haber lesiona
do los intereses comunales,

Cree la Sección que V. E. debe servirse mantener la 
suspensión impuesta, y decir al Gobernador que adopte 
las medidas oportunas para regularizar la Administración 
del pueblo y que instruya expedientes para exigir la opor
tuna responsabilidad á los que .aparezcan incursos en ella, 
pues resulta que Ayuntamientos anterior s han cedido 
también gratuitamente terrenos para edificar.»

Y conformándose S. M. el Ret (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo, 
ss propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 45 de Mayo de 4884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sn Gobernador de iaiprovineia deJDádlz,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,
Dirección general dE Beneficencia y  Sanidad.
Con esta fecha se dice al Administrador Depositario del Hospital de la Princesa lo siguiente:«Esta Dirección general se ha enterado con satisfacción del oficio; de V   fecha 8 del actual, participando el importante donativo de 7.500 pesetas hecho á es© establecimiento por km señores D. Felipe Casariego y Vera y D. Miguel Pérez Molió, testamentarios de D. Fernando Algora y Yévenes* y en su rista ha acordado se den las gracias á los interesados y que m publique en la G a c e t a , tan filantrópico acto. Lo que digo á  V . . . . . . para suconocimiento y á fin de que se sirva trasladarlo á los señores D. Felipe Casariego y Vera y D. Miguel Pérez Molió.»Lo que se hace público para satisfacción d& los interesados*..Madrid 27 de Mayo de 4884.«~El Director general, E. Or« dóñez.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dirección general de A g ric u ltu ra , In d u stria  y  Comercio.-

Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa 
de Comercio de esta Corte durante el mes de Mayo último, SE
gún los datos de la Inspección de la misma.

Día*.

DEUDA AL 4 POR 100

Amortizable

BILLETES 

hipoteca
rios de 
Cuba.

TOTAL.

Pesetas.
Perpetua
interior.

Perpetua
exterior.

i 4276.500 117.000 255.000 190 500 4839.000
3 2.849.500 212.000 309.000 106.500 8,477.000;5 1.443.000 19.000 206.500 ‘ 70.000 1.738.500"
6 1.790.000 249.000 308.000 91.000 2438.000 r
7 2.824.500 446.000 205.000 23.500 8499.000?
8 480.500 124.000 90.50Ó 61.500 758.500*
9 3.367.000 413000 295.000 11.500 8.786,500)

10 2.278.500 210.000 172.000 67.000 2.727.500
IB 4.880.000 12.000 219.500 «21.000 2.332500
13 4.928.000 101.000 93.500 169.000 2.291.60Gb
14 613.500 36.000 63.000 53,000 765.500
16 751.500 428.000 478.500 139.000 i .197.000
17 4.008.000 439.000 120.000 494500 1464.500
19 1.210.000 212.000 415.500 79.000 1*916.600
BO 2.262.000 483 000 432.500 12.000 2-889.500-
«1 2.826.500 567.000 186.600 21.000 3 601.000
B3 6.501.500 508.000 421.000 108.000 1538.500
B4 2.746.000 61.000 208.000 78.000 8.093.000
26 3.567.000 81,000 365.000 406,500 4 419500
27 2.968.000 43.000 375.000 43.500 3429,600
28 3.066.500 41.000 402.500 78,000 8.238.000;
«9 3,881.000 18.000 523.500 38.500 4461.000
30 4702.500 38.000 435.000 60.0005 5225.600
31 8.140.500 16.000 372.500 114000 642.000

67.362.0C0 3.943.000 6.054500 2.126.600 79486.0QO

Madrid 6 de Junio de 1884.«=Hl Director general, Marianó?

Conservatorio de Artes.
Noticia de las patentes de invención concedidas por R.. M. enReales órdenes cuya fecha se indica, con expresión de los nombres dé los interesados qne las solicitaron y  del objeto sobre quehan de recaer.

ASALES ÓRDENES DE 9 DE ABRIL DE 1884.
Número 3.919. M&nusI Balmisa y Bermudo por un peso bascumétrieo.3.936. D. Miguel Martínez y Armida por un procedimiento fácil para la fabricación y conservación del vino de piña.3 938. D. A. Paulet por unas traviesas metálicas sistema Paulet para vías férreas.3.944. D. Aureliano Ximénez por un propulsor para buques de vapor, fundado en la reacción producida por la aspiración y repulsión del agua, efectuada por bombas' desde ©í interior • de los buques y á un nivel inferior á 3a línea de flotación.3.968. Mr. Christian Mollerup por un'nuevo engrasador mecánico.

REALES ÓRDENES DE 45 DE ABRIL DE 4884.
8.920* D. Juan Espinó» Abad por un procedimiento y úiileé para la fabricación de cajas de .cerillas.3.966. D. José Sirera y Llopart por una prensa catalana; sistema Sirera.3.993.  ̂ D. José Honorato Beaupied por un procedimiento? para disimular las arrugas de la cara.

RIALES ÓRDENES DE 30 DE ABRIL DE 1884
3.894 D. Joaquín Rives y Canet por un producto que con el título de Suela Rives está llamado á reemplazar en gran parte el uso d e l  a suela natural y especialmente la aplicada aLealzado. o3.906. D. Eduardo Santigosa por un aparato para navegad por 3a atmósfera.3.992. D. José Honorata Beaupied por unos brazaletes Ais* ¡aderes*3.994 D. Jog4  Honorato Beaupied por uñas juntas instan* táhtfas.3.99^ ¿ 0. José Honorato Beaupied por un sistema de ruedan : 8«eltaa& locas.; ¿4028. Mr. Guillaume Hebler por la construcción de estuches metálicos, dotapuestos de dos partes para cargar la pólvora comprimidas?^Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 31 de la ley de 30 dé JuHo de 1878, se anuneia en la G a c e t a  d e  M a d rid  á ñii dé que los señores interesados acudan ¿ este Conservatorio dé Altes en#!, término de un mes, contado desde la fecha dé la ipsereión de esteanuneio en el periódico oficial, á satisfacer en papel de pagó at Estado el importe del sello que debe autorizar la patente; en la inieligeneia de que trascurrido aquél plazo sha verificarlo quedará síd curso el expediente y se tendrá como no hecha la solicitud de la patente.
MsmfrM &Wfy* Ú$ m *^Pót el Secretario, José Lia* 

iosmm
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NUMERO

«  CLASIFIC.kOIÓN DE I .08 MONTEE PÚBLICOS DE LA PROVINCIA ©E BA13AJ0Z.—(Véase 1&*Gacsta. de,ayer 

CABIDA.

■o

i Valoración
P w W Total 

compren
dida den
tro de los

ESPECIE©
S
r

0

ÍP>¡

►d t»
S *

& 2
s*

TERMINO
Pertenéneia.

NOMBRE
Poseída

por
Monte re
conocido dominante en

do

dicha parte. ¿M C SB T A C m zn SS .
. O

•8
»p -íl o nwiá*ip«fc de los montes.

linderos
generales. particulares. público. la parte

-
g. ■*3 |j p\ * o monte público.

: 090»M>
•»» fc©0°
» ! : -

Hectáreas. Hectár. Areas. Hectáreas. Pesetas.

$ ■ 9 10 Almandrs-
Al Mttnieipio

deeste pne-
Dehesaboyal 
dé San Mar
cos «

b lo . . . . . . .

N. paso de ganados denominado El Baldío; 
E. camino de Almendralejo ¿ Scbrón; 8. 
terrenos labrados de propiedad particu

l a r ;  0. carretera de Almendralejo al
963acñ«9flQJPíP 9 9 96 Herbáceas.. 14*50 Con fecha 31 de Marzo de 1884 

se incoó por el Ayuntamiento 
el expediente de excepción
de esta dehesa en concepto
de boyal, sin que hasta la
feeha se sepa haya recaído

Dehesaboyal 
de los Pinos.

resolución.
s 9 73 Hornachos.. Idem id ....

N. cañada real y encinar de propiedad par- 
ticulár; E. vereda de la Reyerta, carril 
de las minas de Pinos, vereda que condu
ce al carril de la Sierra, huertos de pro 
piedad particular y la citada vereda ó 
carril de la Sierra; S. terrenos labrado* 
y  encinares de propiedad particular; 0  
río Mataehel, huerto de propiedad parti
cular y cañada real.................. ........... ....

j1 r á.690 9 9 1.690 Qnercus ilex
Con id* 13 de Setien&réÜé 186C(L.) Encina *75.000

4 106 | NogaLts.,.. Idem i d . . . . B a l d í o  de }. idem id.
Baldehierro Ñ. cordel ó paso de ganados; E. rivera d* 

Nogales; S. rivera de Nogales y baldío
r Los Llanos; O. dehesa la B* jarana y Mon- ■

ídem. . . . . . . ¿El suelo de este mente: perte
nece al Excmo. Sr. Duque de 
Medinaceli; siendo tan só|o 
el vuelo de dominio público, 
por cuya ratón la valoración 
que queda consignada se re
fiere tan sólo al arbolado. :

salud, de propiedad particular... . , . . . m  1 9 9 «57 *4.797
.

<

e 2» dL08if Id0m>a o» o •» Idem 1& .... Baldío L o s
Jarales.. . . N. baldío GimÓn; E. dehesas de Santa Jus

ta y 3a Jar illa, de propiedad partieola?; B. 
dehesa la Jarilia, ae propiedad particular;

Idem id.0. rivera de Nogales......................... *.. 198 9 9 193 Idem............ *«.6*4
© 1 * 108 [ Idem. *b ... • Idem id».... Baldío Jimón N. dehesa de Santa Justa, de propiedad par

ticular y rivera de Nogales; B. dehesa de
Santa Justa, de propiedad particular; 8

Idem id.
Idem id » ...

baldío de los Jarales; 0. ejido Patero. 190 9 9 190 Idem. ♦ . . . . . 33.«*4
* í *, O 107 Idem. 4 .**» Baldío L oe

Llanos.. . . N. baldío de Báldéhierro; E. rivera da No
gales; S. cañada real de ganados; 0. sie

* ' rra y dehesa de Monsalud^de propied&d
Idem id.particular» . . * . . . . . . . . .  . . . . .  .. . . . . . . . . 193 9 9 193 Idem. . . . . . . *9.808

s 17(| Villalba.... Idem id ... . . Dehesa d e l
Carraacal.. N. terrenos labrados de propiedad particu 

lar; E. rivera de Guajira ,que separa este 
monte del término municipal dé Puente 
del Maestre; E. arroyo de Ingrencia; 0, 
monte común y terrenos labrados de pro
piedad particular.................. ..................... £59 9 9 «59 Id e m .... . . . 70.000 »

1 9 171 Idem.... . . . Idem id....... M onte co
N. terrenos labrados de propiedad particu

lar, dehesa del Carraseal y arroyo de La 
greneia; E. rivera de Guajira que separa 
este monté del término municipal de 
Fuente del Maestre; S. término munici 
pal de Feria; 0 . terrenos labrados de pro

)

mún • • ....

‘ piedad particular y arroyos de Maláooa
140.000ao y Pozo N u e v o . ................ ............. 891 9 9 891 Idem.... . . . . ■

*

.. 3

i . “

* «u
If&dri

1

Parí 
A 15 i

el detalle de 1 
le Vano ie  16

as Aneas parti 

1M.—E1 IVeaic
ieulares eolind 

Lente, A. Cam¡

Totalbs . . . . . . . .

[antes, véanse las Memorias, planos y registr 
mrano.

8934 

os respeet

9

ivos.

11 3.934 618.803
*! -■............................  -

R E S U M E N  G E N E R A L .

,
I1

CABIDA.

RELACIONES*
Número

de
.mentes.

Total 
comprendida 

éntre los linde
Poseída 

por particulares.
Monte

reconocido
público.

ros generales. 
Hectáreas Hectáreas. Areas. Hectáreas.

Primera m  Ii * » 9 9

Segunda » 1] > 9 ' w' *

Tercera............ ... 7 1.198 9 9 1.195

Cuarta. • • • * • . . . . • II 9 9 >

Quinta.. . . • . . . . . . 9 3.934 9 » 3.934

T otu . pm rél......... 46 1 5.1*9 • 9 5.1*9 1

(S*m tí»uará^



662 9 Junio de 1884.

MINISTERIO

DIRECCION GENERAL DE ADUA

Resumen de las cantidades, valores y  derechos de los principales artículos importados en la Península é  islas Baleares durante el mes

ARTÍCULOS. UNIDAD.

EN LOS DOS PRIMEROS MESES DEL AÑO 1883. EN LOS DOS PRIMEROS MESES DEL AÑO 1884. ES EL MES DE

C antidades.
Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONRS,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

# Carbones minerales y el cok................
1 Alquila., breas, asfs., beta., esquistos y 

Ciase i.* del J aceites brutos derivados de estos.. .¿imltia*!_i PñfoAlPiCífi brntn* nattirAlea............

Tons. de 1.000 kilogs..........

Kilogramos, ««o*»»».**»..
s

222.960

s . m . m
9.698.768

4.682.160

1.551.807
1.744.699

557.400

35.346
39.740

228.280

4.453.147
6.626.955

4.793.880

667.973
1.192.852

285.850

18.258
26.471

107.704

871.953
1.859.969

5.085

546.195
492

i Idem rectificados » 199.300 59.790 10.934 392.402 117.722 21.580 51.407 17.541
1 Vidrios y cris ta l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 869.570 • 770.789 160.394 862.167 701.764 147.389 27.783 877.264
/ Acero.................................. .......................... » 1.011.885 103.739 25.372 244.173 23.197 6175 709 170

Glose J t* . . . 1 Hierros y las herramientas. •••••••. 9 16.059.871 4.098.160 1.140.604 21.448.866 4530.859 1.369.841 Í.766.855 2.756.706
(Hoja de lata ..................„............................ » 634.820 419.786 126.074 376.862 252.471 88.829 299.321 97.342
/ Cobre y latón................... ................. SO 139.157 269.039 39.180 150.865 302.098 52.701 27.846 48.886
' Alambres............................................. .. B 1.206.813 551.435 84.329 1.005.495 451.330 70.087 90.648 578.277

G is»

/Palos tintóreos y cortezas curtientes, 
i Los demás productos del reino vegetal 
1 no expresados en partidas del Arañe, 
í Colores, tintes y barnices..................

9

»
»

671.487

237.799
740.698

114.153

297.250
1.284.610

1.643

23.780
103.681

443.781

3i6.36o
1.079.969

75.443

395.457
1.640.630

483

31.627
91.221

i 193.168

5 80.255 
122.646

72.511

95.830
296.773

1 Cloruro de sodio (sal común).. . . . . . . 9 143.680 2.974 3.829 79.853 1.597 8.043 82.041 «0.540
I Los demás prod. quím. y los fa rm .. 
'  Perfumería y esencias.................... ..

9
9

8.457.940
26.186

2.640.497
209.488

298.981
46.260

7.875.218
21.726

2.546.660
173.808

147,359
38.664

¿.751.640
9.931

¿.879.478
9.680

í Algodón en ram a..................................... 9 16.656,223 28.315.579 103.319 13.828.670 22.658.740 52.558 8.776.218 2.214
ClsuM V . . . j Hilados de algodón................................. 9 56.325 314.889 111.702 58.625 267.280 108.878 18.988 3.839

( Tejidos de algodón................................... 9 182.247 1.582.441 504.696 262.753 2,070.116 657.795 46.355 155.494
Clase B.". . . i Hilaza de cáñamo ó de lino......... ..

I Tejidos de cáñamo ó de lino...............
9
9

964.778
71.118

4.409.035
638.613

264.139
139.896

; 712.287 
68.506

3.205.292
599.208

195.053
131.907

286.717
25.971

97.117
20.885

C la s e 6 .* ... | Lana en ram a...................................... .... | 9 476.805 2,279.324 84.048 372.531 1.811.895 67.158 99.686 ¿60.099
( Tejidos de lana .............................. .. 9 196.496 2.674.252 642.620 265.850 4.015.152 • 876.018 25.946 801.788
f Seda en ram a................................... .. 9 37.687 1.770.801 51.963 29.757 á .288,224 86.608 * 2.712 13.985■¡ OÍI86 7* . . . ( Tejidos de sed a............................... .. 9 15.662 1.380.211 128.840 14.505 1.349.779 138.964 576 15.283

I  C la se s  4.*, 
I  5.*, 6.* y 7.* 
I  Clase 8. . 0.

J Tejidos con mezcla.................................
1 P a p e l . . , , , . . * . . . . ................................... ;

23.901
1.216,012

684.941
1.873.180

105.056
228.659

24.210
1.274.589

722.193
1.880.701

109,337
289.197

319
$0.393

19.374
489.617I

M illares.............. 2.436 2 491 723 2631
.Maderas, 0 . ......................... Metros cúbicos.• ................ 73.625 5.496.103 246.337 89.643 6.475.311 265.388 j1 6.154 ¿0.348

IjC lase
Kilogramos.. 778.843 637.417 87.160 341.893

O laselO .*..
iMuebles y artefactos de madera.........

G anados....................................................
9

Unidades............... * .............
465.125

17.960
' 871.816 

1.593.295
137.263
181.706

426,715
20.661

779.402
1.660.550

122.647
189.399

25.847
102

198.354
5.819

Cueros y pieles.................... ................... .. Kilogramos.......... .. 1.439.856 3.151.770 249.871 1.644.918 3.783,332 854.011 129.447 312.750
Máquinas, piezas sueltas y aparatos 

para telégrafos 9 4.734.548 6.183.859
444.921

320.720
97.215

4.040.088 5.198.441
109JS97

258,319
24.168

1.026.175 600.003
[1 U i M i i . ' . . Carruajes y piezas sueltas para los) Unidades... . . . . . . . . . . . . . 44 30

95.712
1 7

K ilo g ra m o s ....... ........... ..
Unidades.. . . . . . . . . . . . . . .
Que miden toneladas de 

arqueo......... ..

696.373 18 973 ¿84 961

1 Embarcaciones •
9

I 2.963.832 104937
■ ’ ; 4 ■

- 1.738.121 59.630 jr  x  5 " 3

I 1 8.482 4.733 1 7.314 61
y Bacalao y pez palo................................... Kilogramos.. •«••«••••••» 7.378.380 3.246.487 1.089.868 1 7.664.503 3.679.001 1.186.474 i_.52o.491 

$4.179.877 1
1.688.655

/  Trigo...................... ...................................... 9 84.945.431 22.935.185 3.638.732 |] 20.285.201 5.476.004 870.028" 13.871.751
I Harina de trigo......... ....................... .. » 5.770.457 2,337.034 347.730 H 1.654.452 659.860 99.458 139.636 2.828.509
1 Los demás cereales.................................. 9 26.542.003x 5.308.400 834.997 1 7.828.060 1525.611 247.912 . S.01$.886 5.847.207

II PlfiM 1 * * Jf Azúcar.............................................. .. 9 6.293.662 5.105.042 1.040.880 | 6.546.389 5.081.086 1.117.182 ea.669 2.869.070I# viflM lw« • • i
, Cacao....................... .................................... 9 735.056 1.358.951 391.518 736.490 1.384.564 386.469 90.4*8 238.254
Café......................................................... 9 690.997 1.300.515 124,069

72.109
617.590 1.060.002 ' 87.991“ 48.793 349.397

1 Canela......................................................... 9 67.052 258.777 57.083 204.046 63.095 Í.4.S64 7.471
' Aguardiente. •••«.••••••••........... . • • Hectolitros»............. . . . . . . . 117.177 9.252.242 1.998.342 175.131 13.912.161 3.023.865 4.319 45.619
Vinos.................................• •••••••••<,.. L itro s ................ ..................... 120.639 185.894 4.593

29.182 I
224.659 298.644 7.397 693 ¿84.537

Clase W .V . I Botones........... ...................................... .. Kilogramos... . . .  • . 57.780 288.900 59.489 297.445 29-922 74
85

29.391
1 Pasamanería ..........................................  •, 9 39.541 473.044 106.938 1 39.783 451.240 403.357 20.683

LOS dfimÁS

137.479.711
9

16.078.992 g 
2.339.039 I

111.478.739
9

13.331,663*
2.102.739* ® » *°|

1 g 137.479.711 18.418.031 i 111.478.739 15.434.402

Diferencia de menos en valoree en Marzo de 4884. «nrmmrado con 4883..
Idiferencia de menos en derecños en M&rzn de 1884. fiomm
Diferencia de menos en valores en los dos primeros mases de 1884» comparados eon 1883............. ..
Diferencia de menos en derechos en los dos primeros meses de 1884, comparados con 1883.......................

£1Un! cifras qu0 arroja al precedente oslado quedan sujetas á rectificación.
Las Aduanas que han contribuido á la baja de derechos de Arancel que acusa el presente resumen son las de kus provincias de Alicante, Barcelona, Cáeeres, Cádiz, Coruña* Gerona,"Granada, H aelva,i

Recaudación obtenida en el expresado mes de Marzo por todos los conceptos

Derechos 
áe importación y 

tarifa especial 
de ferroearriles.

Dereehos
de aportación.

Impuesto 
de oarga.

Impuesto 
de descarga.

Impuesto 
de viajeros, 
embarque 

y desembarque.

Derechos
m en ores.

Derechos 
de cuarentena 

y lazareto.

\ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pernios. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 8 M ......................................... 8.146.081 32.883 292.898 295.964 11.820 72.014 3.704

NEGOCIADO D E  ES1A

Movimiento general de navegación de Europa y Africa, América, Asia

TONELADA!

Buques, det.eftt kilogra
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.
de arquee.

~ 1Con bandera nacional.. .............
ca rg a .. . . .  \ b a n d e r a  extranjera*,. . . . . .

. V  i Con banderáxñáeionál. . . . . . . . .
£n  lastre.......... j Qon bandera extranjera.............. ..

\ .. i Con bandera nacional. . . . . . . . .
De trán sito ... .  j bandera extranjera. . . . . . .
«•w i Con bandera aaeionál..................
De a r r ib a d a ...{ ^  banamraextranfera..............

P. 0 .,  Pedro Alotatara da Eaeiza,

544
625

84
400

34
82
3

¿9

¿32.381
«51.162

13.874
«35.949

«2.425
67,488

«91
6.405

68 504 
«24.148

9
•
9 . .

9

9

9
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d e  HACIENDA.
N A S . -  N E G O C I A D O  D E  E S T A D Í S T I C A  C O M E R C I A L .

de Marzo del año de 18 8 4 , comparado con igual m es del de 4 8 8 3  y él de las que lo fueron en los dos primeros meses de dichos año.

i DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE MARZO DE 1883 Y 1884. í
IÍRZ8 DE 1883. m EL IES DE MARZO DEL AKO 1884. .rm irr- |!

..............
MÁS EN EL MBS DE MARZO d e  1884. MENOS EN BL MES DE MARZO D E  1884. f

t o t a l Valores. Derecho». ||c a  n t i d a d e s  i m p s . d e  x a c i o n e s . TOTAL Valores. Derechos. Valores. Derechos. Valores, ' 1Derechos. |
de — M de — Cantidades. 1 _„ Cantidades.

taatidadeg. Pesetas. Pesetas. | ao convenidas. convenidas. cantidades. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. f
118.789 2.368.669 881.973 1 106.060 6.118 111.178 $.334.61$ 138.985 » • * 1.617 33.957 148.008 ¡

1'

1.H8.148 265.867 5.814 1.117.118 143.544 1.860.658 189.099 5.169 9 9 ■ 1 157.486 66168 «W
1.860.461 334.883 7.628 4.057.869 » 4.057.869 730.416 16.637 $.197 408 395.533 9.009 9 9 9 | .

68.948 20.684 3.494 97.866 8.070 99.936 $9.981 5.461 30 988 9897 1.967 9 9 9 fe':

405.047 S64.939 76.079 43.646 896.948 440,588 355.$i5 73.560 35.541 9 9 9 9,724 $.519 ¡
879 90 40 414 100 514 49 $3 » 9 9 300 41 17

8.583.561 2.179.988 626.879 6.481.481 8.517.94o 8.949.486 1.948.0$8 574.183 4$5.865 9 9 9 831.954 58.696 ¡ 1
896.663 297.620 87.106 830.873 13.937 844.810 166.700 48.095 » 9 9 158.458 130.920 ; 39.011 i

'■ 76.73% 152.104 85.867 80.594 74.381 94.975 174.436 *4.733 18.$43 88.338 9 9 • 1.134
668.925 300.883 46.262 35.917 488-750 518.667 $35 371 36.561 > » 9 150.858 64,917 9.701 ¡i ;
863.679 45.165 628 555.894 87.546 588.840 99,083 58$ 317.161 53.918 9 9 9 40

186.083 157.606 12.465 17.086 118.330 189.416 161.770 d$.94i 3.331 4.164 476 9 9 &■
419.419 751.888 68.949 153.756 300.186 453.888 699.553 39.559 34.463 9 9 9 51,735 $3.390 |
52.681 1.052 1.168 50.098 80.000 70.098 1.40$ 1.736 17 511 350 584 9 9 9  %

8.631.H8 1.156.012 121.169 8.994.776 3.849.607 6.844.383 1.864.383 93.31$ 2.613.865 708.371 9 9 9 $7.857 j ;
18.611 100.888 88.608 1.034 18.666 18.700 109.600 $3.97$ 1.089 8.718 1.864 9 9 9 j <

8.778.432 6.483.334 88.878 4.420.854 1.471.118 5891.966 10.016.34$ $8.409 2.113 S34 3.593008 9 9 9 469
82.8 «7 125.717 46.241 11.448 4.611 16.059 7$.678 $9.231 9 9 6.768 83.039 17.010 |

201.849 1.676.673 505.678 47.658 193.389 840.987 1.831.197 570.656 39.138 155.584 64.984 9 9 ' 1 9 *

883.834 1.764.121 105.263 187.978 180.988 308.894 1.890.0*3- 84.583 9 » 9 74.940 964.098 [■ 801680 | ^
46.836 480.140 88.044 36.967 18.916 55.883 503.566 101.457 9.047 83.486 13.413 9 9 í • » Mi

859.765 1.084.032 44.060 35.869 808.883 840.69$ 1.088.05$ 39.668 4.080 9 19.073 9 4.338 1
887.734 3.362.951 838.877 18.681 835.455 854.136 4.013 940 88$.978 26.402 650.989 44.101 9 9 9  ¡

16.697 757.650 81.144 1.385 18.938 14.317 648.786 13.195 • 9 9 $.380 108.864 7.949 1 :
15.859 1.477.767 151.554 344 18.511 12.855 1.133.30$ 112.475 9 9 9 3.004 344.465 39.079 j
19.693 571.558 85.939 134 19.139 19.273 570.417 85.105

’ ¡1
9 480 1.141 834 ¡

5 8 0 .0 1 0 871.096 108.510 j 67.105 463.414 530.519 717.606 91.015 10.519 I * 9 9 153.490 , 17.495 1
986 1

j 1.883 59 1.28$ | 896 , 9

16.602 1.575.705 69.104 ; 14.970 18.694 $7.664 $.484.579 87.085 < 11.162 858.874 17.961 i
489.053 97.185 618 655 715.840 1( 886.787
284.201 415.493 63.083 | 13.037 818.446 £$5.483 406.$65 6$.$40 1 1.888 9 9 - 9 9.8*8 84$

5.981 788.015 72.656 80 9.744 9.764 822.450 90.64$ 3.843 94.435 17.986 9 9 9 f -
442 197 1.841.065 141.415 I 349.411 316.668 666.079 1.484.287 86.874 823.882 143.88$ 9 9 9 54.541

1.686.178 8.114.619 116.562 1| 1.800.801 895.807 $,095.408 $.670.765 136.$61 469.230 556.146 19.699 9 9 ® i 1
8

803.934 | 185.208 87.290 1 47.838
6

876.881
6

323.519 | 169.960 36.695 119.585 44.75$ 9.405 *
9

9

8 \ 1 8 8 9 5 |S
j 8.706.864 93.055 1.176.876 40.26S 9 1.5*9.388 m rm  f

7.373 3.805 5 3.$iO 9 4.165 1
3.814.146 1.414.884 481.420 8.694.857 3.013.951 5.708.808 *.740.$$7 854.371 2.494.662 1.386003 378.951 1 » 9 » i

38.051.628 10.873.940 1.627.184 5.774.409 4.013.803 9.788.212 $.65$. 987 418.061 9 9 9 *8.863.416 7.6*0,953 1.809.1*3 |
8.968.145 1.802.099 178.758 11.570 687.877 699.447 $79.779 4$.0$$ 9 • 9 8.868.698 922.320 136.736 i

10.860.093 8.178.018 341*676 3*778.030 1.380.907 5.158.937 1.031.787 163.705 9 9 9 5.701.156 1.140.231 177.974 I
2.981.739 8.368.682 474890 13.758 4.678.007 4.685.765 3.455.595 601.194 1.764.086 1.086.913 186.904 9 9 »• |

328.688 649.621 160.773 845.861 164.044 409.305 759.518 199.054 80.683 109.897 38.881 9 9

398.190 751.208 66.588 84.107 838*774 856 881 1.543.981 93.879 458.691 778.779 87.797 9 9 Rr |

81.735 78.990 19.431 17.508 8.458 19.960 68.588 $1.496 9 9 8.065 1.775 4.40$ 9  1
f 46.931 3.692.737 804.764 748 50.806 60.948 3,900.195 844.009 4.017 $07.458 89.845 9 9 *  1

185.230 218.785 4.484 1.476 76.477 77.953 120,328 $.958 9 9 9 107.877 98.457 1.586 |
89.465 147.325 14.844 878 88.853 $9.725 148.625 16.170 $60 1.300 1.386 * 9 *  1

80.618 868.372 57.650 8 16.199 16.$07 $01.896 43.725 9 9 9 | 4.411 56.470 Í 3 M B  1

69.248.840 8.880.310 57.154.295 6.974445 10.911.483 809.518 13.00o.968 $.055,883 ij
M 1.355.549 9 1.470.636 9 9 9 184913

59.248.840 9.575.859 57.154 $95 8.145.081 10.911.4$c1 809.518 13.005.968 $.$40*96 f

> 9 $.094.545 i* í!
9 9 9 1.430,778 1
9 9 86.000.978 » k{
9 9 9 2.983.0*9 i

Málaga, Murcia, Orense, Santander, Seville, Yaleneia y Baleares. 

pe corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

Parte 
i  la Hacienda 

en m ultas 
T mercancías 

(abandonadas. 
Pesetas.

Recargo de \ y% 
por i 00 sobre 
derechos que 
se satisfacen 
en pagarés.

Pesetas.

Impuesto 
sobre 

coloniales 
y  municipal.

Pesetas.

Derechos 
extraordinarios 
sobre algunas 
mercancías.

Pesetas.

Recursos 
eventuales y  al

cances.

Pesetas.

Atrasos 
hasta 4849 

y ejercicios 
cerrados.

Pesetas.

TOTAL

ea Marzo de 
4884 .

Pesetas.

TOTAL

en Marzo de 
4888.

Pesetas.

D i f e r e n c i a  
de menos 

en Marzo de 
4 884.

Pesetas,

*08.81$ 56.910 S.897.C40 343.408 8 186.033 11.940.575 1$.767.506 826.991

d ístic a  c o m e r c ia l .

y Ocemia durante el mes de Marzo de 1884 , en los furtos españoles.

S A L P A .

Con carca t Con nacional................
* ' " i  Con bandera extranjera.............

&  lastre i Con bandera nacional. ...............
*........1 Con bandera extranjera................

DetránsdtA I Con bandera nacional. ...............
ansit0-  • • i Con bandera extranjera.......... .

Be A^ka a » i Con bandera nacional. . . . . . . . . .
* • * c Con bandera extranjera,. . .  „ . . ,

TONELADAS

Buques. de 4.00® kilogra
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.
i

de arqueo.

560 358.779 66.969
787 563.577 451.859
78
94
1

15.6$i
40.374

573
9
* . . . .

11 6.358 » -
5

49
653

1765 »
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MINISTERIO DE UJLTRAMM»

BANGO ESPAÑ O L DE LA ISL A  I ® ,  CU BA .

Smmán dfii mimo en la taré* del sábado 1 $  de Abril da 1884 .
BILLETES,

ORO.
ACTIVO. !S3S. !H5o • ..353C#

3IBKWK**wrw»».-«̂c?tontjnscM»**"

¡ Hasta tres meses. ............................... .......................... .................................... &668.S46‘81 34.033*38
4.854.295*45

Cartera............................  ^  ..............................._ . . ................. ....................................... 989.186*35 42.552
----------------------- --------------------- ------ 4.557.433*16 70.585*28

»
»J3A.UIUU. UiX vau iJV liW  u u  ............................... .. ........................................• nQQi*T0 .i 460.74446

*.424.353*48
41.81&868‘75

9
9
»

i Tr>etaw;¿«i 30 313‘35 ''-3 63248
»

Gastos áú tedas clases.... j Q e n c .?fcj e s  ....... ................................................ ............... ............ ................. . 62,936*94 £.$3083
— —--------------- --— --------— —  93 $m«m 5.983*01

47.402.164*$$ 48.835.809*77

PASIVO.

»
Fondo dé YeVrrva* * W.V/.V.V. V.V.V.V. V/.V." . . ....................................................................... ........................ ................. - .............. • ..................  409 465*77 »

' V
4.738.854*95O ttüw O W lU í 4 KU V.!.. VWJ.K'U» o . . . . . . . .  . .  . „  H/VD t ' f f X d  O 4.347.047*61

890888*46
*6.366*85

44.846.868*75
»
9

54.643*50
Tesoro: cuenta de amortización y pago do intereses de la Deuda de Cuba............................................ ............. ..  ........... ......................... •'*• ........ ........ . 51.053*78 »

lábrese? por cobrar............... ( por voncer.................... ......................... . . . . . .  . ........................................... ....................................  910.767*64 »
------------  _ _  4^10 674*49 9

1.279*95

' ' 17.102.164*2$  

i Habana 19 de Abril de.48§4,»El Contador, h B. Carvalbo,*«Vv B.**»E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

48.836.809*77

E N T R A D A  DE BUQUES MERCANTES.

NOMBRE MÁQUINA. Tri

pulación.
I?ías. Procedencia. Clase. Nación. Toneladas. NOMBRH. de su Capitán. Su clase. Su fuerza.

Pasajeros. Cargamento.

&■-
1 Gameroon..

Bonny.........
C&labar.. . .  
Bonny.........

Vapor.. 
Idem... 
Idem... 
Idem ... 

•

Inglesa. . . .  . .  . 4.170
1.133

52
LiU&kba.. ................................... E, Gref fet. . . . . . . . . . . . . Hélice.. . . . . 280 29 3 General.

7 Id em ................... Bi&f 0. E. Tb&scm................... Idem  . . . . .  • 150 36
v Vñ VAX VA Hit

28 Idem.
Í6
48
«0

Idem . . . . .  . . . . . Isabel ..................... .. Mi 8.3........... Idem . . . . . . 40 14 9 , Idem.
Idem . . . . .  . . . . . 1.098

2o
A frica................................. H. Si m onde.»................... Idam . . . . . . 200 40 1 Idem.

• Belga....................... 9 Gr. Stea-fell. . . . . .  •. • . . . » ■ 9 ■ 40 » Idem .
Elojbey........ ; Vapor.. Alem ana................ 82 » R. Masip.............. . . . . . . . Hélice'......... 40 8 1
B. S. Carlos
Bonny.........
G&bon. • # •..

Id em ... Ing lesa................... 4.485 Y o li.......................... .......... íd e m . . . . . . 280 40 60 •
Éí4 Idem.. . Id em ....................... 1.141 Seneg&l........... Keen....................... „.......... Idem ........... 280 40 » GeneraL
É?5 Idem ... 

Idem ...

emendo I

I d e m ...............  . . . . . . 4.177 G'° bou. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Monroir........ .. Idem ........... 280 40 6 Idem.
«8

San

^Cameroon.. 

ta Isabel de F

Idem .......................

5óo 29 do Febrera de

4.477 j 

4884.=~EI CJapifcán del puerto, Manuel Bued

»

o.

Id em . . . . . . 280 40 » 9

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Guadalajara.
COMISIÓN PER M A N EN TE .

Acta  de los sorteos ordinario y  extraordinario para la amorti
zación de 41 acciones en el primero y 39 en el segundo, pro
cedentes de 1.158 de que constaba el empréstito áe la provincia, 
y  873 que están aun sin  amortizar j autorizado por Real de
creto de 16 de Julio de 1868 para subvencionar la construcción 
de carreteras generales y puentes.
E n  3a ciudad de Guadalajara, á 8 de Junio de 1884, el señor 

D, Manuel González, Vicepresidente de la Comisión provincial, 
se constituyó en la sala de sesiones, asociado de los Bros. Dipu
tados individuos de la misma D. Fernando López P ekgrín , 
D. Gregorio Pérez Lucas y D. Diego García Gamboa, con el ob
jeto  de celebrar dos sorteos, uno ordinario y otro extraordina
rio, para la amortización de 11 accione» en «1 primero y 39 en 
el segundo, de 500 pesetas cada una. de las 1.158 de que cons
tab a  el em préstito provincial de 600.000 pesetas efectivas, y 873 
de aquellas que están sin amortizar, autorizado por FDal de
creto  de 10 de Julio de 1868 para obra» públicas: anunciados 
los sorteos en los periódicos oficiales, y siendo las dcce de su 
mañana, hora designada para este acto, se ordenó por el señor 
Vicepresidente preceder al recut&to de las bolas, y resultando 
¡hallara* las 873, se depositaron en un globo preparado al efec
to, acordándose que las 14 primeras que saliesen de éste co 
rrespondían al ordinario y las otras 39 al extraordinario, ts í  
como su número sería el de U h acciones que te  iban & tm er» 
'Stear.

En este estado, y después de haber sido removidas Jas refe
ridas 273, se extrajeron las 50 una en pos de otra, que leídas 
por orden resultaron ser las siguiente* :

Bolas 1.a Números
Sorteo ordinario.

71 Bolas 7.a Números 6(8
2.a 903 8.a 583
3.a 653 9.a 43
4 a 939 10 54
5.a 889 11 475
6.a 238

Sí rim ex trardin ario .
Bclas 4.a Números 804 Bolas 21 Números 456

2.a 333 %% 784
3 a 837 . ¥3 60
4 a 4.118 24 64
5.a 34 25 884
6.a 5H  26 386
7.a 1032 27 746
8.a UPO 28 1.123
9.a 230 29 938
40 4.056 30 89
11 744 31 219
12 £92 32 4.145
13 75< 33 1.047
14 350 34 318
45 675 35 649
16 387 36 641
17 410 87 * 588
18 481 88 660
49 489 39 418
20 244

Cuyas 50 acciones quedaron amortizadas; y terminó esta 
acto, que firma S. S., de que yo el Secretario certifico.a^Miguei 
Ruiz y Torreros.«=V/ B.*=El Vicepresidente, González*

1601—M

Administración del Correo Central.

DÍA 7.

Sertas detenidas por falte U  dirección ó franquea 
m este  Mit.

Nura. 88 Antonio González.—Lérida.
89- Enrique Cortes.—Huelva.
90 Eduardo Andréu.—Valencia.
91 Francisco Pila.—Hoyo.
9i¡  Ignacio del Valle.—Alcalá.
93? José Corcu&ra.—Ciudad Real.
94f Lorenzo Ros.—Motril.
95f Luciano Escobar.—Toboso.
961 Miguel Gris.?—Alicante. ^
97í Manuel Fuentes.—Torredonjimeno.
98f Sandalio Carrasco.—Córdoba.
991 Teresa Iglesias.—San Payo.

Madrid ?8 de Junio de; I884^El Administrado?« Bartolón ó
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Gabinte Central de Telégrafos.
DÍA 7.

relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios en este día.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Barcelona.. . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Aiieau re . . . . . . . .
Barce.VoiUi............
Olot
Barcí. tT u .. . . .  
Ponte y s . . . . . .
AUc&itív . - ..........
A r c a n A b a m~

■ge....................
C á liz .. . . . . . . . . .
Benicarlé.............

Central.

Antonio Duarte. . . .  
»

Ana Muñoz... . . . . .

Sin señas.
Hotel Madrid,Mayor,! 
Fuencarral, 140. 
Espada, 9, principal. 
Peligros,448, segundo. 
25, Greda, tercero. 
Coioreros, % (ausente). 
Espoz y Mina.

Sin señas.
Idem.
Diputado.

Santa Isabel, 47.

Clavijo....................
Estanislao Agreda.. 
Modesto Domingo..

'José Moiro..............
Josefa Parreño........

Rodríguez...........
G. E. W ...................
Gómez Pizarra. . . . .

'Barnelovin.............

Estación de Atocha. 

Monft/rfí ................ .

Maa^ld 7 ác Junio d&.i8 8 4 » P o r  ei Jeto del Centro, D. 
Vallada

v bía. 8.
Relación de los telegramasque  no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

ttfladóB úñ origen. 

Cádiz.. . . . . . . . . .

hombre 
del destinatario.

Domicilio..

Central.

GessO»
Francisco González

Naranjo.............
Francisco Ruiz á 

D. Miguel Lafuen- 
te. . . . . . . . . . . . . .

Marqués de Abzae. 
Ramón Pedros.. .  
Conde de Humanes. 
Francisco R egife...

Chamberí, 

Carlos Souza. . . . . .

Sin señas.

Jardines, 49.

Congreso de Diputa
dos.

Hotel Eúrope.
Pez, 47.
Sin señas.
Plaza Alfonso XII, 

primera

Beneficencia, 8 dupli
cado.

Salitre, 45

Idem . . . . . . . . . . .

Málaga................

París....................
Orense ...........
Andújar (enlace), 
Cádiz . . . . . . . . . .

Toledo,. . . . . . . . .

Escorial.. . . . . . . .

Atocha.

José Lorca. ............

Madrid 8 de Junio dé 4884.»Por el Jefe del Centro, L 
H6rhández.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 8 de Junio de 1884.

I  N « B f l ¡ 0 O S .
miMmo i  ftcpoors m  las  iüposícxohes,

ímpn<msea. SSmsvw EoUl Iaftrtcfor impostes- d« i»p*. «afc$sí»í&&&ei¿&. Se*. aanl&j* piBOtag,
•■OMitraL — Plaza d© San ' ‘ j ’

Martín.». .  „ . ; 8 7 7  " 171 1.048' 814344
Sucursal 1.a—Plaza de San I

M U iáa,núm vll.*.,.. *... 96 ¡ 18 . 108 18.963.
Idem. •■ 8,*—Calle. d®, V al- . ¡

verde. niím, 5 . . . . . . . . . . .  98 ¡ 1 8  . 108 15.187
Idem £*•• ‘Calle del Clavel, ■ I-

n teero  4............. , - . . . . . .  70 i  3 73 18.483
Idem 4*—Galle del León, ¡\ 1.

a á w o f } , » . , s, . í# . 9. 4 114 i 14 188 18.405

Totumhs. ̂ . . . .  I 4.249 ' | 21$ 1.465 ' 880.858

P A « « * .
{EN LOS DÍAS 6, 7 Y 8 DE JUNIO.) 

m m m o ú mvonrn :m. nos reintegros. ,

X«imi«$r®* Uqu £«iai i bajarte
por £ U 1 . «asallo. â fsma. rsiBto$F8S.| pssatas»

CemtsmL — 'Plaza do Las .
Ú m a ln s . . . . o• . . . . . . .  1' W  | 889 454 848,616

Ha correspondido autorizar las óperaciones en este día á los 
Eres. "Consejeros siguientes: Conde de Bernar .«Conde-de Villa- 
nueva de Perales.» D, Manuel He nao y Muñoz.»D. Nicolás Fer* 
nández Pérez.=D. Félix García Gómsz de la Seriaa.^D. Manuel 
€fcviggioii.**D.- José Pulido y Espinosa,=D. Pablo A bejón .» 
D.-• Antonio Cantero y Seirullo.—Marqüés de la Torrecilla.» 
D. Felipe González Vallariao.»D. José Alvarez Mariño.»Don 
Juan Anglada y Ruiz.=Marqués de Somosancbo.»D. Pedro Mu- 
chadá y ' Alzugaray.»D. Isidoro Gómez de ArÓ8tegui.*D. Fe- 
dedico L aque.» D¿ Francisco Cañamaque.==D. José María de 
Pando y Sa&vedra.»D. Rafael Prieto y Cautos,

SI Director gerente, Braulio Anión Ramírez.

ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA.
Audiencias territoriales.

BARCELONA.
Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.* del 

Real decreto de 48 de Julio de 1875, una Escribanía de actúa- 
¡ clones, vacaste en el Juzgado de primera instancia de San Fe«
¡ liu de Llobreg&t.
| Lo que en cumplimiento de lo-prevenido con Real orden,
I se hace público por acusrdo del Exorno. Sr. Presidente, á fin de 
¡ que los aspirantes que reúnan I&s circunstancias ai efecto exi- 
[ gidas en el art. 4 ° del propio Real decreto presenten dentro* 
| del término de 80 días sus solicitudes documentadas al Juez 
I de primera instancia de aquel partido, 
i Barcelona 15 de Abril de 4884.= E  i Secretario de gobierno,
| Luis Viscasill&s. J—843Í
| MADRID.
I La sección, segunda de la Sala de lo criminal de esta Audien• 
i cía ea provideoeia.de esta día ha maodado se llame y busque 
1 por .requisitorias ai procesado por juegos prohibidos Emilio 
I del Castillo García, natural do Gu&rches, Granada, vertao 
[ de Madrid, de 44 años, soltero, sastre, que habitó en la. callo 
| de Zurita, números 18 y 14, cuarto principal derecha, de es- 
I t&tura más bien b*ja, pelo y barba negros y ojos también 
¡ negros* el cual se presume se encuentra en esta Corte, para que 
¡ se presente dentro del término de 45 días ante la misma Sala; 
í bajo apercibimiento de que en otro caso ssrá declarado rebelde 
í y le parará e! perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 

ley; cuyo sujeto no ha sido habido en su domicilio al ir á citar ~ 
i le. para que concurriera á la celebración del juicio ora), por ha- 
j ber$e ausentado de él, ignorándose su paradero; encargándose á 
i todas las Autoridades é individuos de la policía judicial que le 
i buscyien, y síes habido lo pongan en conocimiento da la ex- 
¡ presada Sala.
| Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente copia
¡ de la requisitoria original en Madrid á 4.8 de Abril de 4884.=*
| Por el Secretario Buitrago, José Cózzer. J—8409
j SEVILLA.
S Hsllándoss vacante por defunción de D, Narciso María Lo -
f zano la Escribanía de actuaciones que sirvió en el Juzgado de 
| primera instancia del distrito de San Antonio de Cádiz, y de- 
| biendo proveerse la misma con arreglo al art. 3.® y siguientes 
| del Real decreto de 48 de Julio de 4875 y Real orden de 48 de 
| Abril de 4877, de orden del limo. Sr. Presidente de esta Au- 
I diencia se anuncia dicha vacante en la Gaceta db Madrid  yBo~ 
i leffw- oficial de la provincia de Cddiz^para que los aspirantes 
I al referido c&rgo con el carácter de habilitados presenten sus 

solicitudes documentadas al Juez del expresado distrito den
tro del término de 80 dtos9 á contar desde la inserción del pre
sente en la Ga ceta .

Sevilla 44 de Abril de 4884;»EI Secretario de gobiernof
Licenciado Francisco Ordóñéz. J—2399

ZARAGOZA.
En el juzgado de primera instancia de Daroca, correspon

diente á esta provincia, se halla vacante por renuncia de Don 
Antonio Navarro una Escribanía de actuaciones, la cual ha de 
proveerse eon arreglo á lo dispuesto en los artículos 3.8 y si
guientes del Real decreto de 48 de Julio de 4875 y 48 do Abril 
de 4877.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de 80 
días, á contar desde la publicación de esta convocatoria en la 
G aceta  de M adrid y en el Boletín oficial de esta provincia.

Zaragoza 44 de Abril de 4884.=J. Antonio Calero.
J—8344

Audiencias de lo  criminal.

ALCALÁ DE HENARES.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

drés Lozano y Fernández, hijo de Lorenzo y de Juliana, natu- 
I ral de Madrid, habitante que fué en dicha capital en la calle 

del Amparo;-número'85, soltero, empleado cesante y procesado 
por el Juzgado instructor do esta ciudad, para que en el térmi
no de 80 días comparezca ante esta Audiencia de lo criminal;

> bajo apercibimiento da ser declamado rebelde caso de no verifi
carlo.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca y captura ael referido Andrés Lo
zano Fernández, conduciéndolo preso con las seguridades con
veniente  ̂caso de encontrarlo, á la cárcel de esta ciudad, pues 
así está acordado en auto da esta misma fecha, dictado en la 
causa que se le sigue ai mismo por quebrantamiento de con
dena.

Dada en Alo&lá de Henares á 46 de Abril de 4884.=~Ei Pre
sidente, Félix Santa María de A lba.=El Secretario, Manuel 
Pardo.

Señas particulares de Andrés Lomno Fernández*
Estatura alta, delgado de carnes, pelo castaño oscuro, ojos 

castaños, nariz regular, boca regular, cara larga, color bueno 
y barba poco afeitada. • J—8487

BILBAO.
D. Pedro María df lisera, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, y Secretario da ia Audiencia de lo criminal de Bilbao*
Certifico que en la c«usa contra José Paleo y Anastasio 

García sobre robo aparece la requisitoria que copiada literal
mente dice así:

«D. Alfonso XII, Rey de España, y ea su nombre el br. Don 
Enrique Larrainzar y Escursa, Presidente de la Audiencia, de 
lo criminal de Bilbao, Ea virtud de la presente requisitoria,

cito, llamo y emplazo, con arreglo á lo dispuesto en el número 
segando del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, A . 
Anastasio García Mínguez, natural de Mamila, en el partido 
judicial de Camón de los Condes, sin domicilio conocido, de 
oficio vendedor ambulante, de 83 años de edad, fugado de la 
cárcel de Santander, para que dentro del término de 40 días, 
contados d^sde su Inserción en la G a ceta  de M adrid, se perso
ne en esta Audiencia a fin de que tenga lugar su asistencia á 
las cesiones del juicio oral y público de la causa que se le si
gue por r:jfeo; apercibido que do no verificarlo E3rá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación ó individuos de policio judicial que la presente vieren 
den las órdenes oportunas p-ra que se proceda á su busca y 
captura; y caso de ser habido lo remitan á la cárcel de este par
tido y á disposición de esto Tribuna!.

D¿do en Bilbao á 18 de A bni do 4884.»E1 Presidente, E a- 
riquo Larra!azar.^El S ecrám o, Pedro María de Usera.»

J—8483
CÁD IZ.•

D. Primitivo ; -id Alba, Presidente de la sección
segunda de la Audimivía ie. lo criminal de Cádiz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Laña Bsuáes, hijo de Gabriel y do Rosa, natural de San
ta María de Oíd, proviccia de ia Coruña, partido judicial de 
Padrón, de este vecindario, donde ha tenido su domicilio, calle 
del Patrocinio, núm. 48, soltero, panadero, de 89 años de edad, 
enyas señas personales son: estatura baja, ojos pardos, naris 
y boca regulares, Cfjas castañas, cabello castaño, frente despe- > 
jada, cara pequeña y algo afilada y barba poblada rubia, para 
que dentro del lérmlno m  45 días, contados desdo la ínssrcióa 
de la presente en la G aceta de Madrid, comparezca en la cár
cel de esta ciudad, en cumplimiento de 3o ordenado en causa 
que se sigue contra ei mis cao pnr lesiones;.apercibido que de no 
verificarlo se lo declarará rebolde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, ruego á todas k.s Autoridades y agentes de poli
cía judicial proeedan á la captura y prisión, de Joaquín Laña 
Beades, ordenando su trasLcióo á esta cárcel.

Dada m  la ciudad de Cádiz á 4 do Abril de.4884.«=Primiti- 
vo-González del Alba.«=Cayetano M. Pérez Lars. J—8403

FIGUE RAS.
D. Francisco Molina V , 2mediano, Presidente de la Audien

cia dedo criminal de Fignetas.
Por la presente requisitorta se cita, llama y emplaza á Do** 

lores Forliana- y Boix, natura! de Llers, provincia de Gerona, 
que ha tenido su domicilio, ea >a calle de San Pablo de esta 
ciudad, hija de Andrés y - oto Nareisa, de 36 años, sin oficio n i 

I profesión conocida, con insvrucción, de estatura regular, pelo 
| canoso, color moreno, cejas grandes, ojos pardos, y viste al es

tilo del país, para que-eomp/uesca ante este Tribunal dentro del 
término tíe 40 días á fin de-practicar cierta diligencia acorda
da en la causa qué'contra la misma se instruye por desobe
diencia ó injurias á la Autoridad; bajo apercibimiento que der 
;no verificarlo será declarad i, rebelde y le parará el perjuicio 

) que haya .lugar.
Dada m  la ciudad.de Figo* ras á 48 de Abril de 1884.»E1 

Presidente, Francisco Móuua.«*Pop mandado de S. 3., Leonar
do Recuenco. J—8400

HUESCA.- 
La Audiencia, da io n. anmai de Huesca, y en su nombre su 

Presidente D. Vicenta V uiies y Pereiro.
Por la presente se cica, y emplaza á Pedro Bardajf y  - 

Samper^r, alias tíorrás, solo, ro labrador, de 80 años de edad»" 
natural y vecino de lLiu-..r.iw, para que en el improrrogable! 
plazo de 40 días, á ewi^-r cdsás ia pu blicación de ésta en la Ga
ceta de Madrcu *í a ante esU Audiencia para la prác
tica de una ai agencia, judicial en causa contra el mismo y otro 
sobre hurto de trigo; previniéndole que de ro  hacerlo ser i  de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Huesca á 3 de Abril de 1884.=*Vicente Visites y  P e- 
reiro.=El Secretario, Lúeas García. J—8335

D. Vicente V ;"*^s y Perece, Presidente d0 k  Audiencia dan 
lo criminal de Huesea.

Por el presente se oits, Pama y-.emplaza á Sixto Constan® 
y Altabas, natural de Oa-ipe, vecino de Huerto, cuyo actual pa>*̂  
radero se ignora, para qi o concurra á.las sesiones que han dah 
celebrarse ante esta Audkncia el día 24 de los comentes, á la»? 
diez de su mañana, parala vista de la i causa por lesiones ai 
mismo contra Toribio Boyén y otro; previniéndole que de na 
verificarlo incurrirá-enda multa- de 5 á 50 pesetas.

Dada en Huesea a 4 de Abril de 4834,«V icen te  Visites 
y Pereiro.=El Secretario, Lucas García. J—8334

PONTEVEDRA.
D. Bernardo Carril García, Presidente de la Audienem d a la  

criminal de Pontevedra.
Por la presente requisitoria llama y emplaza á José Retada.. 

Martínez, hijo de Juan y de Josafa, casado, labrador*:;dr3 86 
años, natural de-Guillarey, en el partido de Túy, y vecirio do 
San Bartolomé de Reborvhsv e; en dicho partido, expresándola 
al final sus s&ñas p^rson- para que, procesado como so  halla, 
por el deh. te de amen* 2 v* 1 raí Gómisionado d© spremi o, com^ 
parezca dentro del- 1 ó r n a l o 30 días, contados de.̂  de el si
guiente al de la h;jarcióá de este 'edicto en H Gacet/a de Ma* 
drid y Boletines oficiales d© las cuatro provincias *dc Galicia* 
ante euk Tribuna’ ,, par^ uoaue fué citado, á fin de eelebrarso 

i la sesión del juicio oiy 1 a qu  ̂ fué elevada ia causa,; bajo aper-
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cibimisnto de que si no se presenta será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que baya lugar en derecho.

Y exhorto á la vez á todas las Autoridades* y encargo á los 
dependientes de la policía judicial la busca y captura del José 
R end o Martínez, deteniéndolo y poniendo á disposición do este 
Tribunal con las seguridades debidas si fuero habido.

Pontevedra 7 de Abril de 188i«B ernardo Carril García.

Salas particulares.
Estatura regular, cara redonda* bigote y patilla rubia* boca 

■y nariz rt.guiares* pelo y ojos castaños; viste pantalón de estopa 
blanca» así como Ja camisa» chaqueta y chaleco de paño pardo- 
monte claro» faja de estambre en carnada, y calza zapatos de 
becerro. J—8404

SAN SEBASTIÁN.
D. losó María Uncete* Presidente de la Audiencia de lo cri

minal de esta ciudad*
Por la presente se cita y llama por térnnno de i.5 días» con

tados desde el en que tenga lugar su i  s re ó« en los periódi
cos oficialas, al procesado Pedro Ayala y Per z» cuyas circuns
tancias y señas se insertan á continuación* & consecuencia de 
haberse fugado de la cárcel de este partido m  la noche del 3 
al 4 del actual, para que comparezca ante esta Audiencia; pues 
así lo tiene acordado en causa que ante la misma se sigue con* 
tra dicho Ay&la y otro sobre robo; apercibido que do no com
parecer será declarado rebelde» parándole los perjuicios consi
guientes*

A la vez; se ruega á las Autoridades civiles y encarga á lo» 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado* poniéndolo á disposición de este Tribunal 
con las seguridades convenientes si fuese habido.),

Dado en San Sebastian á 89 de Marzo de 4884«EI Presi
dente» José María Unce ta .«  Por su mandado, Yen tura de Bar- 
cáiztegui.

Circunstancias y sm m  dü procesado Pedro Ayala y Pérez,
Soltero» de 89 años de edad* labrador, natural de Oíanos» 

partido judicial de Pamplona (Navarra), hijo de José y de F e r
mina, sin apodo, estatura regular» pelo castaño* ojos garzos» 
nariz y boca regulares, color sano, barba algo rubia; viste boi
na azul, chaleco de punto de lana, camisa de color, pantalón 
azul de percal y borceguíes negros. J—8484

TALAYERA DE LA REINA.
D. Melitón López y González, Secretario de la Audiencia de 

lo criminal de Talavera de la Reina.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Dámaso 

González, preso de tránsito que se fugó de la cárcel de Santa 
Olalla el 15 de Febrero de 1888, & ñn de que comparezca ante 
este Tribunal en el improrrogable término de 15 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , pues 
de }o contrario le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca, captura y remisión á este Tribunal'del expresado su
jeto, cuyas señas se insertan á continuación; pues así lo tiene 
acordado esta Audiencia por auto dictado en causa criminal 
que se sigue por quebrantamiento de condena.

Dada en Talavera de la Reina á 9 de Abril de 4884.**Meli« 
tón López.

Señas de Juan Dámaso González,
Soltero, alarife, de 45 años de edad, algo canoso y mellado, 

natural y vecino de Plasencia; ha sido licenciado del estable
cimiento penal de San Agustín de Valencia el día 30 de Di
ciembre último. J—8316

Juzgados militares. 
ZAMBOANGA.

D. Juan Espinosa y Gómez» Comandante graduado, Capitán 
de infantería, y Fiscal del regimiento de Magallanes, núm. 3, 
del Ejército de Filipinas.

Habiendo fallecido en la plaza de Joló el día 3 de Agosto 
del año próximo pasado el Teniente de este regimiento D. Blas 
González Luna, se cita por medio del presente á las personas 
que se crean con derecho á heredar los bienes que el referido 
Teniente ha dejado á su fallecimiento, las cuales se presenta
rán en esta Fiscalía por sí ó por apoderados» con la declaración 
de herederos hecha por el Juzgado competente, y demás docu
mentos que justifiquen sus derechos, para que en su vista pue
dan entregárseles los bienes relictos que pertenecieron al 
finado.

Zamboanga 80 de Marzo de 1884.=Juan Espinosa. 863—P

Juzgados de p r im e ra  instancia.
ALCALÁ DE HENARES.

D. Luis Morcillo, Juez municipal, é interino de primera ins
tancia de esta ciudad.

Por el presente edicto cito y llamo á los padres ó parientes 
más próximos de Juan Pérez, de estado soltero, de unos 36 á 
38 años de edad, de estatura regalar, de buena constitución, 
color blanco, ojos pardos, pelo castaño, barba y bigote ídem 
y  nariz regular, que vestía boina encarnada, pantalón y blusa 
azul de gamuza, camisa y calzoncillos de retor blanco, faja de 
estambre negro, alpargatas de cáñamo abiertas con cinta ne
gra; cuya naturaleza y pueblo de su vecindad se ignoran, asi 
como el de sus padres y parientes, cuyo sujeto falleció el 17 de 
Marzo último en el apartadero llamado de la Agustina, en té r
mino de Sar¿ Fernando de J&rama, á consecuencia de haber 

> sido cogido por el hundimiento de un terraplén de la cantera 
en que se h&ilába extrayendo piedra, en cuya causa qué me 
hallo instruyendo por dicho motivo he acordado citar y 11a

i mar á aquéllas para qué en el término de ocho días, á contar
desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín de su provincia* se presenten en este Juzgado y Es
cribanía del actuario nara ofrecerlos la causa; apercibidos' que 
trascurrido que sea dicho término sin verificarlo se dará á la 
causa el curso quo corresponda.

Dado m  Alcalá de Henares á 4 da Abril de 4884.=EI Escri
bano actuario, Hilarlo ds la Riva. J—8317

ALGECIRAS.
D. Ricardo López de Vinucsa, Juez instructor de esta ciu

dad y su partido.
Por la presenta requisitoria se cita, Ilama'y emplaza por tér

mino de 10 días» á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d » á José Jiménez Reyes» vecino áe Al
calá de los Gazules» y á Manuel» alias el Bicho de las Gallinas» 
vecino de San Fernando, y cuyas demás circunstancias se ig
noras» para que sa presenten en este Juzgado á rendir inquisi
tiva en causa que contra los mismos se instruye por robo y 
hurto de caballerías á los vecinos de Tarifa D. Antonio Núñez, 
Ramón Mejías Carrasco y Salvador Mejías Castillo; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á k  captura y remisión á este 
Juzgado de los referidos.

Dada en la ciudad de Algeciras á 14 de Abril de 4884.=»Ri- 
cardo López de Vinuesa.«Por mandado de S. S., Mariano 
Mártir. ' J—8457

ALMENDRALEJO.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa que se 

instruye en este Juzgado contra el autor ó autores del robo de 
cierta cantidad de metálico á Alonso Sánchez Zambrano y otro, 
verificado en la villa de Villalva en la noche del 81 al 88 de 
Agosto último, ha dictado la providencia que aquí copiada dice 
así;

«Providencia.— Juez Sr. Gutiérrez.— Almendralejo 18 de 
Abril de 4883.

El anterior exhorto al sumario de que procede; ó ignorándo
se el paradero del perjudicado Alonso Sánchez Zambrano, llá 
mesele por medio de ia oportuna cédula, que se Insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
que en el término de 45 días, contados desde que tenga lugar la 

í última inserción en dichos periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á fin de que preste la declaración acordada en 
dicho sumario.

Lo proveyó y rubrica S. S.: doy fe.«Hay una rúbrica.™ An- 
tolín.»

Y á los efectos prevenidos por la ley pongo la presente cé
dula para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Almendralejo 48 de Abril de 4884.** Antonio Antolín y 
Bosch. J—8397

D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por este primer edicto se llama á todas las personas que 
se crean con derecho á la herencia del Presbítero D. Santos 
María Soler Muñoz y Bueno, natural que fué de Yeste, en la 
provincia de Albacete, y vecino de Villafranca de los Barros, 
correspondiente á este partido judicial, en cuyo punto falleció 

1 el 88 de Febrero último, para que dentro del término de 30 
días comparezcan ante este Tribunal á ejercitar su derecho en 
las deligéncias que se instruyen con motivo de la defunción in
testada de aquél; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 

( parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Almendralejo á 3 áe Junio de 4884.=*Bartolomé 

Gutiérrez.«=De su orden, Antonio Antolín y Bosch. P—854

ALMERIA.
i D. Lorenzo Padilla y Panela, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Gabriel Fornieles 

Sánchez, natural y vecino de Dallas» hijo de Francisco y de 
Dolores, de 85 años de edad, labrador, cuyas señas son; 
estatura regular, color moreno, cejas muy pobladas y un lun&r 
pequeño en el cuello, para que dentro del término de 40 dias 
comparezca ante este Juzgado á ña de emplazarle en la causa 
que se le sigue sobre robo de un mulo.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la Autoridad 
judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del expresado procesado caso de ser habido.

Dada en Almería & 17 de Abril de 4884.=»Lorenzo Padilla 
y Penela.*=Por mandado de S. S., Ignacio Pin. J—8488

ALORA.
D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente edicto se cita á Manuel Sarmiento Román, 

natural y vecino de Antequera, casado, del campo, inayor de 40 
años» que en la noche del 14 de Noviembre de 4881 se encon
traba preso como transitado en el depósito municipal de Casa- 
rabonela, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 40 días comparezca ante este Juzgado á prestar 
cierta declaración acordada en la causa que pende por homici
dio de D. Plácido Yillatoro Aguilar.

Dado en Alora á 47 de Abril de 4884.===Fi-ancísco del Aguila 
Burgcs.=*Por mandado de S. S., Benito ̂ Basermeiro y Carapóo.

J—8489
| ANTEQUERA.
| D. Bonifacio Vázquez, Juez de Instrucción de esta ciudad y
i su partido.
| En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Pa»
J lomino y José y Antonio Palomino Yilchss, marido el primero

y los últimos hijos de Encarnación Vilches, que habitaron en 
la calle del Sol, de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig
nora» para que en término de 40 días, que empezará á contarse 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia de Málaga, comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del actuario que refrenda á prestar declaración en 

i causa que se instruye sobre robo á dicha Encarnación; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Antequera á 4 de Abril de 4884.=Bonifaexo Váz- 
quez.*=Por mandado de S. 8., Ensebio Huélamo. J—8318

D. Bonifacio Vázquez Villazán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de 10 días 
á Cayetano Zayas Domínguez, vecino ds esta ciudad, que ha 
sido soldado del Ejército de Cuba, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro de dicho término comparezca en este Juz
gado para citarlo y emplazarle para ante la Audiencia territo
rial de Granada y que nombre Procurador y Abogado que le 
defiendan en la causa que contra el mismo se sigue sobr© le
siones y disparo de arma de fuego á Francisco Barroso Ro
mero.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial que averiguado el paradero del 
Cayetano Za yas Domínguez le hagan comparecer en este Juz
gado.

Ántequera 5 de Abril de 4884.««Bonifacio Vazquez.«*José 
López Tam&yo, J—8319

D. Bonifacio Vázquez Villasán, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita á Francisca C&macho 
y Teresa la Guarnía, vecinas de Archidona, cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que en el término de 45 días 
comparezcan en este Juzgado á fin de recibirles inquisitiva en 
causa que contra las mismas se sigue sobre hurto de unas ro
celas; apercibidas que de no comparecer dentro de dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
demás agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la 
busca y captura de las referidas, y habidas qu$ sean las pon
gan á disposición de este Juzgad®.

Antequera 43 de Abril áe 4884.««Boniffício Vázquez.** Jo sé 
Costa. J—8396

D. Bonifacio Vázquez Villazán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de 40 días 
á Juan Muñoz Romero, de 80 años de edad, hijo de Gabino y 
de Rosario, casado5 del campo, natural y vecino de la Alameda, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado para que manifieste si opta 
por que la causa que se le sigue sobre hurto á Doña Ana Conejo 
Llamas se ha de sustanciar con arreglo á la antigua ley de 
procedimiento ó á  la vigente.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial, que averiguado el paradero del 
Juan Muñoz Romero le hsgan sabar comparezca en esíe Juz
gado.

Antequera 14 de Abril de 4884 ««Bonifacio Vazquez.=*José 
López Tamayo. J—8458

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Martín García Casasola, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada María 

Menacho Ríos, hija de Antonio y de Tomasa, natural de Gra- 
- zalema, vecina de Algar, casada, y de 46 años de edad, á fin de 
que en el término de 45 días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al en que aparezca Inserta esta requisitoria en la 
G a c e t a  d s  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado para hacerle 
la citación y emplazamiento acordada en causa que se instru 
ye en este dicho Juzgado contra la misma y otros por asocia
ción clandestina; apercibida que da no verificarlo le parará el 
perjuicio correspondiente.

Al mismo tiempo ruego á todas les Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la captura de dicha procesada, 
poniéndola á mi disposición caso de ser habida.

Dada en Arcos de la Frontera á 5 de Abril de 1884.=E1 
Presidente, Martín García.« Por su mandado, por Sierra, 
B, Forrúa. J—8384

ATECA.
D. Pedro Rebudia, Abogado, Juez municipal de esta villa, 

ejerciente funciones del de ^instrucción de la misma y su par
tido.

En virtud de la presente requisitoria, se cita, llama y em 
plaza al procesado Antonio Ladrón Martínez, natural de Cas- 
tejón de las Armas, vecino que fué de Villarroya- de la Sierra, 
hijo de Ramón y Ramona, de 36 años de edad, viudo, herrero, 
que es de estatura regular, color moreno, ojos garzos, pelo ne
gro, nariz y cara regulares; viste pantalón, chaleco y chaqueta 
de satén, alpargatas negras y sombrero hongo á la cabeza, para 
que en el término de 80 días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  Comparezca an teaste  : Juzgado al objeto ds notificarle la 
sentencia recaída en causa seguida contra el mismo sobre robo 
de dinero á Benito Navarro y cumpla la pena que le ha sido 
impuesta por 8. El la Sala de la Audiencia dq este territorio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.
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Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y á los dependientes de las mismas, que por 
cuantos medios e s t é n  á su alcance procedan á la basca y cap
tura de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este Juz
gado con las seguridades necesarias easo de ser habido.

Dada en Ateca á 15 de Abril de;1884.=Pedro Rebuelta.=De 
orden de 8. S., Manuel Carmona. J—2410

AVILA.
D. Angel Velasco y Gárate, Juez de instrucción de esta 

ciudad y partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

autor ó autores desconocidos que en la noche del 8 de Marzo 
último sustrajeron de las cuadras en que se encontraban y de 
la propiedad da Matías Jiménez, Toribio Jiménez, Jesús Ro
dríguez y Miguel Sánchez, vecinos áe Gallegos de Altamiros, 
de este partido judicial, las caballerías que á continuación se 
expresan:

Un burro negro, de bastante alzada, de 14 años de edad, 
algo resentido da la pata del lado derecho.

U^a burra cana, preñada, de ocho años, y una pollina da 
dos años, pelo más oscuro que la burra.

Un pollino, rucio, de dos años, resentido de los pechos.
Y una burra de cuatro años, pelo negro, preñada.
Y como no hayan podido ser capturados el autor ó autores 

del expresado delito, por la presente exhorto á todas las Auto
ridades para que por sí ó por sus respectivos agentes se pro
ceda á 3a busca de las caballerías antes reseñadas y á la de
tención y conducción á este Juzgado de las personas en cuyo 
poder se hallaren; pues así lo tengo acoráado en la causa 
criminal de oficio que me hallo instruyendo con tal mo
tivo.

Dada en Avila á 4 de Abril de 4884.=®Angel Velaseo.=Per 
mandado de S. S., Vicente Jiménez. J-r-2314

BARGELONA.-^PALAGIO.
D. Garlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito

de Palacio de esta capital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal sobre hurto contra Enrique Sullá Farriol, de ignorado p a
radero, se cita y llama al mismo para que dentro del tér
mino de nueve días, contaderos desde el siguiente al de la in 
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a ,  ..de M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núra. £, piso primero; bajo apercibimien
to da ser declarado reoslde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Barcelona á % de Marzo de 1884,=»Carlos de Arpe.= 
Juan Bautista Gil, Escribano. J—£490

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
“de Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre hurto contra Francisco Amide Vitaré, de paradero igno
rado, se cita y llama al mismo para que dentro del término de 
nueve días, contaderos desde el siguiente.al de la inserción de 
la  presente en el ¡boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm.£, piso primero; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen ia policía judicial procedan ¿ la  busca 
y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado caso de ser habido.

Dado en Barcelona á 5 de Marzo de 1884.=C&rlos de Arpe.®» 
Juan Bautista Gil, Escribano. J~£49£

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de. Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en. méritos de causa criminal 
sobre desobediencia á un agente de la Autoridad contra Ma
nuel Sola Arrese, de paradero ignorado, se cita y llama al mis - 
mo para que dentro del término de nueve días, contaderos des
de el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante  
el Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. £, piso pri
mero; b^jo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 5 de Marzo de £884.=Oarlos de Arpe.= 
Juan Bautista Gil, Escribano. J—£49£

D. Carlos de Arpe y Vera, Juaz de instrucción del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por l a  presente, que se expide en méritos de causa crim i
nal sobre hurto contra,'Pele.gr ía Podi Musmé, de ignorado pa
radero, ss cita y llama al mismo para que dentro del término 
de nueve días, contaderos desde el siguiente ai de la inserción 
de la  presenta ea el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , c o m p a r e z c a  ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. £, piso primero; b*jo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Al propio ■■tiempo encargo á tolas las Autoridades y demás 
individuos qué componen'Ja'policía-judicial proce iaa á la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndole 4 disposición 
de este Ju^gadómalo dé̂ sor habido.

Dada en Barcal©ca4  &-‘de4f ar-sode 4884=0 arios de A rpe.» 
Jp&n Bautista Gil, Escribano. J--£4©&

D. Garlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente, que s*3 expida en méritos de causa criminal 
sobre hurto contra Juan Gemís Torrsntó, de ignorado parale- ¡ 
ro, se cita y llama al mismo para, que dentro del término de ¡ 
nueve días, contaderos desde e.( siguiente al de la inserción de j 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  j 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go- I 
berDador, núm. £, piso primero; bajo apercibimiento de ser j 
declarado rebelde. j

Al propio tiempo encargo á  todas las Autoridades y demás j 
individuos que componen la policía judicial procedan á la bus- j 
ca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de j 
este Juzgado caso de ser habido. j

Dada en Barcelona á 5 de Marzo de 4.884.«=Carios de Arpe .=*=» j 
Juan Bautista Gil, Escribano. J —£494 !

- - - - - - - - - - - - - - - - - -  j
D. Carlos tía Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de esta capital.
Por la presente, que m expide en méritos de causa criminal 

sobre hurto contra Carmelo Alex&ndre Este ve, de ignorado pa
radero, se cita y llama al mismo para que dentro del término 
de nueve días, contaderos desde el siguiente &1 de la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 1 
Gobernador, núm. £, piso primero ; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás indi
viduos que componen 3a policía judicial procedan á 3a busca y  ̂
captura del expresado sujeto, poniéndolo á  disposición de este 
Juzgado caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 5 de Marzo de i884.=*=0arlos de Ar pe.== 
Juan Bautista Gil, Escribano. J—£495

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta capitaL

Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal sobre estafa contra Pablo Vidal, m  cita y llama al mismo 
para que dentro del término de nueve días, contaderos desde 
el siguiente al de la inserción de la presente m  el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, stto en la calle del Gobernador, núm. £, piso 
primero; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Barcelona 4 5 de Marzo de 1884J= 0arlos de Arpe.= 
Juan Bautista Gil, Escribano. J—£496

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos|de causa criminal 
sobre tentativa de robo‘contra" Antonio Debeci Ceballos, de ig
norado paradero, se cita y llama al mismo para que dentro del 
término de nueve días, contaderos desde el siguiente al de la 
inserción, de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
e&lle del Gobernador, núm. £, piso primero; bajo apercibimiento • 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo eacargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen la policía judicial procedan á la bus- 
cay  captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Barcelona á  5 de Marzo de í884.*»Carlos de Arpe.*» 
Juan Bautista Gil, Escribano. J—£497

D. Garlos de Arpa y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre hurto contra Cecilio Morara Tardá, de ignorado parade
ro, se cita y llama al mismo para que dentro del término de 
nueve días, contaderos desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. £, piso primero; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen U  policía judicial procedan á la bus
ca y captara del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1884=~Carlos deArpe.= 
Juan Bautista Gil, Escribano. j —£498

D. Francisco de Paula Puig y  Torres, Juez municipal, en- . 
cargado del Juzgado de Instrucción del distrito de Palacio de 
Barcelona.

Por la presente ss cita, llama y  emplaza al procesado Anto
nio Martínez, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de quinto día, contadero desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado de Palacio, sito.en la calle del Gobernador, núm. £, piso 
primero, al objeto de recibirle declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo se instruye por contrabando; aper
cibiéndola que de no..comparecer dentro - del término prefijado 
se procederá á lo que haya lugar en derecho.

Dada en Barcelona k 9 de Abril de 4884.®»Francisco de 
Paula Puig y  Tonm«*Por tu  mandado, José Mestre. J—£408

D. Bonifacio Mata y Masariegos, Juez de primera instancia > 
d©Jdiatrite de Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal que me hallo instruyendo por presentación de docu
mentos falsos contra Nicodemus Bonet Tomé, natural de Fal— 
set, da 38 años de edad, y de paradero ignorado, se cita y llama 
al mismo para que dentro del término de nueve días, cor/cade- 
ros desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. £, piso primero, á fin de 
prestar declaración en méritos de la citada causa; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan A 
la busca y captura de dicho Nicodemus Bonet, poniéndole á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 17 de Abril de 1884.=Bonif&eio Mata 
y Mazariego.=Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano. J—£499

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. José María Rufart, Juez municipal del distrito de San 

Beltrán de esta ciudad, en funciones del de primera instancia 
del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á PabJo Campí L i 
beras, hijo de José y de Teresa, natural de Arseguel y vecino 
que ha sido de esta capital, para que dentro del término de 
nueve días, contaderos desde el de la inserción del presente en 
3a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la- 
calle del Gobernador, £, segundo, para la práctica de una dili
gencia de justicia.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la  
policía judicial procédan ¿ la busca y captura de dicho proce
sado, y de conseguirla le dejen en las cárceles nacionales de 
este partido a disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 4 de Abril de 1884=  José María R u- 
f&rt.=»Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—£8£4

D. José María Rufart, Juez municipal del distrito de San 
Beltrán de esta ciudad, en funciones del de instrucción del 
mismo.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Enry Bronell, da 
£8 años, suizo, da estatura alta, pelo castaño y ojos pardos, 
para que dentro del término de nueve días, contados desde el de 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, £, segundo, 
para la práctica de una diligencia de justicia.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q# D. Gk) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la  
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y de conseguirla le dejen en las cárceles nacionales de 
este partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 4 de Abril de 4884.=Josó María R u -  
fart,=Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—£3£5

D. José María Rufart, Juez municipal del distrito de San 
Beltrán de esta ciudad, en fanci ones del de instrucción del 
mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Molgón Mo
rros, hijo de Antonio y de Josefa, natural de esta ciudad y ve
cino que ha sido de la misma, de £6 años de elad, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde el de la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, £, segundo, para 
responder á los cargos que contra él resultan en causa sobre 
uso de nombre supuesto.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la  
policía judicial procedan á la busca y captara de dicho proce
sado, y de conseguirlo le dejen en las cárceles nacionales d© 
este partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 4 da Abril de 1884.«*José María B u - 
fart.*-Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—£3£6

D. José María Rufart, Juez municipal, encargado del de ins
trucción de este distrito de 8an Beltrán,

Por la presente requisitoria se cita y llama a! procesado 
Jacinto Aviñó Julián, natural de Altea, provincia de Alicante, 
vecino de la Bareekmeta, d e  esta ciudad, de estado viudo, de 
oficio marinero, d e  34 años de edad, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, para que se presente de re jas 
adentro de las cárceles nacionales de esta capital á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa 
seguida contra el mismo sobre hurto de una llave inglesa, y  
serle notificada dicha sentencia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto 
y requiero, y en el mío pido y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares y agentes de la poli
cía judicial, que con la mayor actividad y celo procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto Jacinto Aviñó Julián, y habido 
que sea lo conduzcan con las seguridades convenientes ¿ las 
cárceles de esta ciudad y  á mi disposición.

Dada en Barcelona & 8 de Abril de 4884.*«José María R u - 
fart.=Por mandado de S. S. y por D. Lorenzo Bosch, José Ig
nacio Güell, Escribano. J—£434

B. José María Rufart, Juez municipal, encargado del de ina- 
tracción del distrito de San Beltrán de esta ciudad.

Ppr ^  presente edicto y pregónjse aita y llama 4 Joeó Rasó £
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Font, cuyo actual paradero se ignora, p*ra que dentro del té r 
mino de 10 días, contados d esd e  su  publicación en la G a c e ta  
d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 8, áfin  de recibirle declaración en méritos 
de la causa criminal que instruyo sobre expendición de sellos 
taladrados de telégrafos; bajo apercibimiento de lo que naya 
lugar si no lo verifica.

Dado en Barcelona á 9 de Abril de 4884.=*Jü8é María Ru- 
íart.«*?or mandado de S. S., Lo^.nzo Boseh, Escribano,

D. José María R ufart, Juez municipal, y accidental del Juz
gado de instrucción del distrito  de San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los su 
je tos conocidos respectivamente p. r Juanet, de estatura regular, 
de 19 años de edad, de oñcio albañil; á otro conocido por Chato, 
de buena estatura, bien fornido, de unos 81 años de edad; & 
otro conocido por Malla y también por JNangue, tiene 3a nariz 
cortada, de oficio cantero, de estatura baja, bien fornido, de 
unos 18 años de edad; cuyos actuales paraderos se ignoran, 
para que dentro del término de 10 días se presenten ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 8, piso tercero, 
á  fin de recibirles declaración en méritos de causa crim inal que 
contra los mismos y otro instruyo sobre robo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
pararé el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura de los menciona

d o s  sujetos, y caso de conseguirla conducirlos á los calabozos 
de este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 18 de Abril de 1884.-=José María R u- 
fart.—Por disposición de S. S., Miguel García Marino.

_ _ _ _ _  J—8438

D. José María R u fa r t, Juez municipal, encargado del Juz
gado de instrucción del distrito do San Beltrán de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y  conducción ¿ las cárceles nacionales de esta ciudad ¿ dispo
sición del presente Juzgado de Francisco Gassull Sabató, de 84 
años, dependiente de comercio, natural de esta ciudad, hab i
tan te en la calle de Serra, núm,. 4, piso quinto, y el cual pa
dece una parálisis del brazo y pierna izquierdos ; á la esposa 
del mismo Antonia Llaboré Soler, de 88 años, natural también 
de esta eiudad, y de un sujeto d» unos 40 años, alto, delgado, 
moreno; usa bigote entrecano, tiene dificultad en losfm ovi- 
mientos del brazo derecho, y habitaba en la calle RoeafAlta, 
número 4; piso cuarto, puerta segunda, cuyos sujetos se han 
ausentado de sus respectivos domicilios, á fin de recibirles de
claración en la  causa que me hallo instruyendo sobre falsifica
ción de firma y  estafa frustrada á la  Sociedad Crédito Mer
cantil.

Al mismo tiempo se cita á las indicadas personas para q ue 
comparezcan ante este Juzgado, rito en la calle del Gobernador, 
número 8, piso tercero, dentro del término de Í0 días, contados 
desde el de la publicación del presante; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y 3 les parará los 
perjuicios consiguientes. f j

Dada en Barcelona á 43'de Abril de 4884.*=José María R n- 
fa r t .« E l actuario, Licenciado JoséfAntoni© Sanchis.

J—8460

D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de instrucción del dis
trito  de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Oreste SearlattiT del? 
años, estatura alta, cabello negro y viste ccn decencia, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde e l dé la  in 
serción del presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en  
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 8, segundo, para 
la  práctica de una diligencia de justicia.

Dado en Barcelona á 16 de Abril de 4884.«*Miguel de P ra 
do  y  Yinuesa.«®Por mandado de S. S., Miguel Aracil.

J—8461 '
BARCELONA.—SAN PEDRO.

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
d ro  de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á Teresa Sellés y. Molas, de 
80 años de edad, casada con José Perelló, hija de José y de Mag
dalena, siendo sus señas estatura regular, color moreno, cara 
oval, ojos pardos, pelo castaño, nariz y boca regulares, y viste 
4  lo menestral, veeina que fué de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero de la misma se ignora, para que dentro del térm ino 
de 40 días se presente en este Juzgado, sito calle del Go
bernador, núm. 8, piso segundo, á  fin de recibir nueva declara
ción en méritos de la causa crim inal que contra la misma se 
Aúgue sobre lesiones; bajo apereibimento que no verificándolo se 
la  declarará rebelde, parándole además el perjuicio que hubiere 
JJpgar con arreglo á  derecho.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q D. GF.) exhor
to  y requiero á todas las Autoridades y a g e n ta  de la policía 
judicial procedan á la busca de Teresa Sellés y Molas y dispon
gan su comparecencia en este Juzgado al objeto indicado ante
riorm ente.

Dada en Barcelona á 15 de Abril de 4884fc*=»Diego CarriL=~ 
P or mandato de S. S., Julio Viera. j __243$

BELMONTE.
D. Arcadio Menéndez Morán y Caveda, Juez especial de in s

trucción del sumario núm. 34 de 4883 del Juzgado de Bel
mente.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo fc José 
Ifé&éndez y Fernández, alias de Padrón, vecino de Válíaizy, *

parroquia de Restiello, Concejo de Grado, jornalero, quien se 
ausentó del citado pueblo de Viilaizy á las obras del Puerto 
de Pajares en 44 del pasado mes de Marzo, y á Ramón Fernán
dez Gómez, vecino del referido pueblo, de donde también se 
ausentó para Castilla en la época de las últim as vendimias? 
pasar.do después á Madrid, en donde residió recientemente en 
la  calle del Aguila, núm. 46, cuarto segundo derecha, teniendo 
su ocupación en un almacén de papel, cuyas demás circunstan
cias se insertarán a continuación, ambos de ignorado paradero, 
para que en el término de 40 días, á contar desde la publica
ción d é la  presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado especial con el 
fin da responder á los cargos que les resultan en la causa que 
me hallo instruyendo por incendio de las cabañas de Valdelos- 
pozos, V&lmayor, Traspando y Corros, c>n la expresada parro
quia de Restiello; baja apercibimiento que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les p a ra rá 'e l  perjuicio que haya 
lugar.

Además en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
ju d ic ia l para que procedan á su busca y captura, poniéndolos 
caso de ser habidos á  disposición de este Juzgado en las cérea» 
les de este partido.

Dada en Belmonta á 9 de Abril de 4884.»Arcadio Morán 
Oaveda.««Por su mandado, Amallo García.

Señas de José Menéndez, alias Pepe de Pedrón.
E statura más bien alta que baja, de regulares carnes, pelo 

castaño oscuro, barba id. completamente afeitada, cara gran
de, nariz regular, ojos castaños, de unos 40 años de edad; tiene 
en un brazo una cicatriz en la parte exterior del codo á conse
cuencia de un golpe que recibió.

Señas de Ramón Fernández.
Edad 86 años, estatura más bien alta que baja; soltero, pelo 

negro, barba id. escasa, ojos negros, nariz regular y recta; 
sin señas particulares.

Tanto éste como aquél, cuando se ausentaron vestían al 
uso de este país, hallándose el sraje del primero em bastante 
mal estado. J—8375

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.

D. Eusebio Fernández Velasco, Juez de instrucción del dis
trito  de San Antonio, de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juan Fer
nández, natural de Boades, en el partido judicial de Balaguer, 
soldado licenciado del Ejército de Puerto Rico, que llegó á esta 
plaza á fines de Noviembre último, hospedándose en la casa de 
huéspedes calle Santa Cataliaa, núm. 43, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del termino de nueve días 
comparezca en este Juzgado Aprestar declaración en causa que 
instruyo por estafa al mismo; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 7 de Abril de 4884.*»Eusebio Fernández Velasco.*» 
Salvador Asprer. J—8383

CARA VACA.
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrueión de 

esta ciudad y su p&rtido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rebollar 

Brugneti, natural y vecino de esta ciudad, y últim am ente faé 
vecino de la villa de Cehegío, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e ta  de M adrid, se persone en este Juz
gado á  responder de los cargos que lé resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre estafas; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel pública de 
esta ciudad y á mi disposición del expresado sujeto.

Dado en Carayaca á 48 de Abril de 4884.««Enrique D Ruiz 
de Castillo.»De su orden, Benito Martínez Carrasco.

J —8394

CERVERA DE CATALUÑA.

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez instructor de Cervera y  su 
partido.

Por la  presente requisitoria se cita y llam a á Cristóbal T a
mil,-panadero, vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro de i térm i
no de 10 días comparezca jen este Juzgado á  responder á los 
cargos que le resultan-en el sum ario que instruyo sobre sus
tracción de un baúl y ropas; bajo apercibimiento áe ser decla
rado rebelde y de pararle el consiguiente perjuicio.

Cervera 44 de Abril de 4884.«=Teófllo Alvarez Cid.=*Por su 
mandado, Leandro Tarragó. J — 8393

COCENTAINA.
D. Ignacio Valor y Thous, Juez de instrucción de este p a r

tido de Cccentaina.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á  Vicente Catalá 

Martínez, vecino de Alcolecha, cuyo paradero se ignora, para 
que en el térm ino de 40 días, que principiarán á correr y con
tarse desde el de la inserción de este edicto en la Gaceta bb  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle la oportuna indagatoria en al sum a
rio crim inal pendiente contra el m ism a por falta de respeto al 
Alcalde de Alcolecha; bajo apercibimiento de que $n otro caso 
será declarado rebelde, parándole el perj uieio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las i^(^ridi#es 
eiviles y militares procedan á la busca y  cajrturadcl referido

Vicente Gatalá, y caso de ser habido sea conducido a disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes

Dado en Cccent&ina á 44 de Abril de 4884.=»Ignacio VUor.=« 
P o r orden de S. S,, Francisco Catalá. J—8437

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. Rafael García Vázquez, Juez municipal, é in te rn o  de ins

trucción del d istrito  de la Derecha de esta capital
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Mu i Cas

tillo, vecino de esta capital, para que en el térmiw 6 ' i días,
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M adi i^  m pa-
rezca en este Juzgado para la práctica de ciertas di V ’ 
causa crim inal; apercibido que de no verificarlo 3e ~ ará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A 1 11ades 
civiles y militares é Individuos de la policía judie! - >3edan

á su basca, captura y conducción d este Juzgado co j ' reci
tado objeto.

Dada en Córdoba á 43 de Abril de 4884.=RaíV ' xarcia 
Vázquez.«*El actuario, J. Angel Castro. J -..84-48

CUENCA.
D. Eustaquio Lucas, Juez municipal de esta c a y  en

cargado del de instrucción-de la misma y su partido por en
fermedad del propietario.

Por el presente edicto se cita á Julián Pagar Armá l>\  H ila
rio Gutiérrez Jaén, Ventura Iaiesta Martínez y E li  * López 
Fresneda para que en el término de 40 días, contad  * " «¡de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y * \  ' * ta  d e  

M a d r i d , comparezcan en este dicho Juzgado á p resta  ^ .a  de
claración; apercibidos qué pas&do dicho término ' .'<bsrse- 
verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 48 de Abril de 4884.*«Eustaqu;ü Lucas.—* 
Por mandado de S. S., Melitón J. Bautista Cano. 1 -8398

CUEVAS.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan  José Alp&ñés y  

Esteban, Juez de iiístrucción de esta ciudad y su partido dic
tada en este día en la causa crim inal que en este Juzgado se 
instruye por consecuencia de hurto de un perro de caza da Don 
Emilio Gil y Casas, se cita á D. Carlos Huelin Larras n, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 40 días? 
contados desde la inserción de la presente en la G a c k t a  na Ma
d r i d , comparezca en dicho Juzgado para prestar declaración en 
la  expresada causa; bajo apercibimiento que de no vindi ¡arlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Cuevas 4 de Abril de 4884.*=E1 actuario, Diego Ia d  de 
Campos. J d ü M

CHIVA.
D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción de Obim  y  su  

partido.
Por la presente requisitoria se cita á Eloy Castiiiu v M artí

nez, natural y vecino de Yátova, de 85 años, casad ' , . io r , 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de nueve* ’  ̂ pre
sente en este Juzgado para la práctica de cien. *ncia 
acordada en la causa contra el mismo sobre hurtí-; i? .. .•aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebhd : . e pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á \h ' t .

Ai propio tiempo se encarga á ios dependientes 4: Ú *oli- 
cía judicial se proceda á la busca y captura de dicho ' ; Cas
tillo, poniéndolo á disposición de esta Juzgado ea  y/ \ celes 
del mismo caso de m? habido.

Dada en Chiva á  40 de Abril de 4884. =  José BeDmont 
Mora.**Por su mandado, Rafáei Gómez. J —'8334

DAIMIEL.
D. Manuel Ruiz de la Sierra, Juez municipal de esta Tilia, y  

accidentalmente de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  una 

m ujer delgada, morena, que i epre^enta unos 30 años áe edad, 
vestida con un refajo pajizo, mandil de indiana m a  re 
dondeles encarnados, mantón de color de clavo á los tov¿ibro$ 
y pañuelo en la cabeza, calzada con unas botinas nuevas bro
chadas por delante, que días antes al de la E n c a r a ‘O ó sea 
al 85 de Marzo último, estuvo en V illarrubia de lo^ 0¡m  y ven
dió á Antonio Moreno y Villegas dos gallinas y un gallo y á  
Manuela Zamora un pavo y una pava, diciendo á esta últim a 
que era de Las Labores, para que dentro del térm ino de 40 díag, 
á contar desde la inserción de la presente en el BolzMi* oficial 
de esta provincia y G a c e t a  db M adrid, se presente Juz
gado á-responder 4 los cargos que le resultan en el s m m 'h  que 
en el mismo se instruye sobre robo de gallinas y pavos hecho 
en la  noche del 46 ai 47 del indicado mes de Marzo m  }■,% casa 
de Nicomedes Huertas y Martín, vecino de Fuenie ú  Fresno; 
bajo apercibimiento de que efi otro caso le parará oi ¡ j u i c i o  
qué hubiere lugar con arreglo á la  ley*

Al propio tiempo se encarga á todas las Autorid*  ̂ uviles 
y m ilitares procedan á la busca y detención d é la  4 mu
jer, y caso de conseguirlo la conduzcan con las segu: uírd-g de
bidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Daimiel á  48 de Abril de 1884.«=Manu41 Ro a de la  
6aerra.=«Pori su mandado, Federico Escobar. J —S463

ENGUERA.
D. Rieardo Guarner y Peris, Juez de instrucción ele la villa  

de Enguera y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. E í i ^arta - 

jada Carpía, Comisionado de apremio que fué de p/ovincia 
de Valencia en el mes de Noviembre del pasado idbt, cuyo
actual paradero se ignora, para que dentro del fcé’au-.o de!G  
días, contados desde la inserción de este edicto m la Iac&ta 
db Madrid, se presente en la sala audiencia de este Juzgado 4 
prestar declaración en las diligencias que me hallo insifuycn- 
do sobre desobediencia á las órdenes 4c la Ádminiskárién eco-



Gaceta de Madrid.—Núm. 161 9 Junio de 1884. 669

nómiea por el Ayuntamiento de Ricorp; apercibido que de m 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Enguera á 17 de Abril de 4884.=Ricardo Guar 
ner,»Por su mandado, Luis Almenar. J—8484

ESTEPONA.
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de ínstrucciór 

de este partido.
 ̂ Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 11 

días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta 
d e  M a d r id , á  Juan Mena Espinosa, alias Pataatristes, natural 
y vecino de Igualéis, de 51 años de edad, viudo, del campo, de 
estatura regular, color trigueño, cara arrugada, ojos melados 
cejas al pelo; vestido con chaqueta de lana á  cuadros, panta » 
lón de tela oscura, zapatos de becerro blanco y sombrero hon
go negro ancho de alas, para que dentro del citado término se 
presente en la audiencia de este Juzgado para la práctica de 
ciertas diligencias en causa criminal que sobre hurto se le 
sigue.

En su consecuencia, y en nombre de_S. M. *1 Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
y demás agentes de la policía judicial1 de la Nación á fin de 
que se sirvan proceder á la busca y captura del referido Mena 
Espinosa, y habido que sea se ponga á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dado en Estepona á 31 de Marzo de 4884.«Enríque Gómez 
de la T ía.=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Muñoz.

J—8333
FIGUERAS.

D. Francisco Paláu y Sagrera, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Figueras.

Por la presente requisitoria s© cita,Hlama y emplaza á Isi
dro Pagans, cuyas circunstancias y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de '10 días comparezca ante este Juz
gado á fin de recibirle declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo se instruye por estafa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Figueras á 18 de Abril de 1884.=Francisco Pa- 
láu .=P or mandado de S. S., Licenciado Miguel Goll de Alvarez, 
Escribano. J —8443

D. Francisco Paláu y Sagrera, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Figueras.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
lores García, lavandera, vecina que fué de esta ciudad, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de 10 días comparezca ante este Juzgado á fin de recibírsele 
declaración indagatoria en la causa que contra la misma se si
gile por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo ss la 
declarará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Figueras á 44 de Abril de 4884.=Francisco P a láu .»  
Por mandado de S. S„ Licenciado Miguel Oell de Alvarez, Es - 
cribano. J—8414

I). Francisco Paláu y Sagrera, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Figueras.

Por la prese ats requisitoria se cita, llama y emplaza á Te
resa Tecul y Pujol, vecina que fué de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 40 días com
parezca ante este Juzgado á fin de recibírsele declaración in 
dagatoria en la causa que contra la misma se sigue sobre ex- 
pendieión de moneda falsa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se lá declarará rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Figueras á 44 de Abril de 4884.«Francisco Pa~ 
I&u.=Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Coil de Alva
rez, Escriban©. J—8445

GERONA.
D. Hortensia Bajanda, Juez municipal Letrado de ésta ciu

dad, Regente del Juzgado de instrucción del partido por va
cante. ; ' ,

sHago saber que en méritos de la causa criminal que ins
truyo sobre robo en el almacén de efectos estancados de la pro
vincia, por manifestación de D. Buenaventura Solanllonch apa
rece haberle sido sustraídos del propio almacén cuatro títulos 
de la Deuda perpetua del 4 por 400 interior, á saber: uno se
rie A, núm. 84.446; dos serie C, números 85.893 y 85.894, de ca
pital 500 pesetas uno, y otro serie B., núm. 43.644, de capital 
48.500 pesetas, cuyos títulos, que tienen todos ellos el cupón nú
mero 4, de vencimiento de 4 /  de Enero de 4884, fueron libra
dos á favor de D. Buenaventura Solanllonch por razón de con
versión de valores; y por lo tanto encargo a todas las Autori
dades y agentes de policía judicial que caso detener conoci
miento ó averiguar el paradero de tales títulos identifiquen la 
persona del portador y lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en Gerona á 40 de Abril de 4884.»Hortensio Bajan- 
da.»P or mandado de S. S., [Francisco Baylina, Escribano.

J—8446
HUELVA.

D. Joaquín Serna Morales, Juez do instrucción de este par
tido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que sé sigue en este Juzgado contra Francisco Ruiz, cuyo 
segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, por estafa, 
se le cita, llama y emplaza para que en el término de 40 días, á 
contar desde que aparezca inserta esta requisitoria en la Gach- 
t a  d e  M a d r id Ypoletín oficial de esta provincia, se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le, resultan en 
dicha causa; apercibido que si no lo verifica se le declarará re
belde, parándole los perjuicios que haya lu fa r.

| Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares
| procedan á la busca y captura de dicho Francisco Ruiz, po 
| menucio en la cárcel de este partido á disposición de est< 
I Juzgado.
| Dado en Huelva á 17 de Marzo do 4884 «Joaquín Serna.»

Por su mandado, Manuel González. J—8439

D. Joaquín Sarna Morales, Juez da instrucción de esta capí- 
tal y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en. Ja 
causa que en esto Juzgado se sigue contra Antonio Barrero Ma
yoral por aprehensión de cinco caballerías en el día 89 de 
Agosto último en término de San Bartolomé de la Torre, cuy* 
procedencia no está debidamente justificada, se cita, llama y 
emplaza á Jas personas que les* hayan faltado las expresadas 
caballerías, cuyas señas se insertan á continuación, para que 
en el termino de 40 días, á contar desde que se inserto este 
edicto en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Córdo
ba, Cádiz, Sevilla y esta provincia, se presenten en este Juzga
do con los documentos que acrediten su pertenencia; apercibi
dos que si no 3o verifican íes parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 7 de Abril de 4884.«Joaquín Serna.»  
Por su mandado, Manuel González.

Señas de las caballerías.
Una jaca castaña, sin hierro, de 44 á 46 años, con lunares 

del trabajo en el dorso y costillares, de pequeña alzada.
, Otra id. castaña oscura, lucera, corta de tal Ja, 'capona,
; con una señal como de estar fogueada en 3a parte superior de 

la cadera derecha, sin hierro, con señales en el dorso, cerrada.
Una yegua castaña oscura, pequeña, sin hierro, cerrada* 

con un lunar en la cruz.
Un mulo capón, pelicano, cerrado, con una señal da roza

dura en la parte superior del corvejón derecho, con varios lu
nares en el dorso y costillares, sin hierro y con más de la 
marca- J—2388

IGUALADA.
Por la presente y en méritos de la causa que pende en este 

Juzgado contra Manuel y Alejandro Catalán y Leehs por le
siones, se cita al lesionado Ramón Alepón y Rins, natural del 
Puig de Valencia, soltero, de 31 años, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de nueve días comparezca 
en este Juzgado de instrucción al objeto de ofrecerle dicha cau- 
sa por si quiere ser parte en ella; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Igualada 9 de Abril de 1884.=V.* B.’=E1 Juez de instruc
ción, León Borrell.=José O. de la Riv». J—2440

ILLESCAS.
D. Felipe To:rss y Morellas, Juez de instrucción de esta vi- 

lia de Iilescas y su partido.
Por el presente s© llama á Diego Salgüero y Gregorio Alon

so, vecinos de Madrid, qu© han habitado eí primero ©n la ca
rretera de Andalucía, núm. 87, y el segundo carretera de Getafe, 
número 4, y cuyo actual paradero se ignora, 4 fin de que dentro 
del término de 40 días se presenten en este Juzgado ¿ fin de 
prestar una declaración en el sumario criminal que se sigue 
sobre hurto de un pollino de Rafino López Bueno 3a noche del 
día, 45 de Junio del año último; apercibidos que de no verifi
carlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illeseas á 43 di Abril de 4884.=Felipe T orres.»  
Por su mandado, Juan José Vicfcorio. J__£386

INFANTES.
D. Ramón Olivares y López, Juez de instrucción ds este 

partido.
: Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 45 días, 

que empezaran á contarse desde el en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en el BAeiln oficial de Ciudad Real y G ace
ta  d e  M a d r id , á los tres hombres desconocidos, dos de ellos á 
caballo, que se presentaron ea Ja tarde del 84 de Enero último, 
en el sitio titulado Arroyo de Marta, término de la Puebla del 
Principe, y al parecer dos gitanos, tratantes en caballerías, y 
se titulan el Bollo y Correas, sin otras circunstancias, para que 
se presenten en este Juzgado á prestar declaración ©n causa 
que se sigua sobre haber exigido dinero por medio de anónimo 
á los vecinos de Aib&ladejo D. Nicanor González y D. Toribio 
Domeñé; con apercibimiento de que si dejaren da comparecer 
dentro de dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Infantes á 5 de Abril de 4884,«R am ón Olivares.» 
Por su mandado, Vicente Pérez. J—8365

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Juan José de León Apalategui, Juez municipal del distri

to de Santiago de esta ciudad, y accidental de instrucción del 
mismo por enfermedad del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un hombre que 
parece se llama Leandro Castañeda, de estatura baja más que 
alta, color moreno, algo grueso, barba canosa sin afeitar, como 
de 60 años de edad, vestido pobremente, llevando sombrero 
negro de ala ancha, al parecer natural de la provincia d© San
tander, vecino de esta ciudad, en donde s© ocupa en vender 
aguardiente y sardinas por los cortijos de este término; el cual 
el 85 de Enero de 4881 vendió en 40 duros en el Puerto de 
Santa María á José Santulario Ruiz un burro que fué sustraí
do en la madrugada del 4.• de dicho me?, en la Hijuela de Rota 
á José Cordero Herrero, para que derAro dei término de 45 
días, siguientes al ea que' aparezca inserta la presente en la 
Gackta d* Madrid, se persone en este Juzgado á contestar á 
los cargos qué le resultan en caus&'que se instruye por hurto

. del indicado burro; ¡apercibido que sí no 3o verifica le psrarA 
©1 perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez exhorto y requiero á todas jas Autoridades, así ci
viles como mhitares é individuos de la policía jodiéis!, proce
dan á la busca y captura del citado sujeto, y conseguida lo 
presenten en calidad de detenido en este Juzgado.

Dada en 3a ciudad de Jerez do la Frontera á 48 de Abril 
de 4884.»Juan J. de León.—Por su mandado, Francisco de P . 
Melero. _ _ _  J—8384

 ̂ D. Juan José de León Apalategui, Juez municipal del dis
trito de Santiago de esta ciudad, y accidental de instrucción 
dei mismo por enfermedad del propietario.

Por la presente y término de 45 días, siguientes al en que 
aparezca inserta en 3a G a c e t a  b e  M a d r i d ,  se cita, llama y em
plaza á Manuel Abollado Hidalgo, hijo de Antonio y de Ma
nuela, de esta naturaleza y vecindad, casado, industrial, de 
88 años de edad, con instrucción, de estatura alta, color bueno* 
ojos negros, cabello castaño oscuro, barba poblada, nariz y bo
ca regulares, vestido ai estilo del país, para que dentro de di
cho término se presente en este Juzgado ó en la cárcel de este 
partido para notificarle la sentencia firme recaída en causa 
que se 3e siguió con otros por robo, y para que cumpla 3& con
dena que le ha sido impuesta; apercibido de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del indicado Manuel Abollado Hidal
go, y conseguida lo remitan por tránsitos con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido á disposición do este 
Juzgado.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 48 de Abril de 
4884.»Juan J. de L eón»Juan  Bautista Romero. J—8385

LUCENA DE CORDOBA,
D. Agustín Maldonado y Arrebola, Secretario^ del Juzgado* 

instructor de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en la causa que se instruye en este Juzgado y  

por mi Secretaría contra Josefa de Rivas Calvillo y otros por 
estafa, aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilus
tre Colegio de Málaga, Caballero de 3a Real y distinguida Orden 
de Carlos III, de la de Beneficencia con cruz de segunda clase* 
y Juez Instructor de esta ciudad y su partido. *

Por la presente requisitoria se cita y llama á Josefa de 
Rivas y Calvillo, vecina de Jerez d® la Frontera, que ha tenida 
su domicilio en la calle Escuelas, núm. 40, de aquella ciudad, 
con su hijo político, conocido por Atané, para que en el térmi
no de 40 días se presente en este Juzgado á responder de leg 
cargos que la resultan en la causa que contra la Josefa Rivas 
y oíros se sigue á instancia del Procurador D. Francisco Cle
mente Víbora y Henares, en nombre de D. Lorenzo Martínez y  
Muñoz, por estafa; bajo apercibimiento que si no Jo verifica 
será declarada rebelde.

Asimismo, en nombre de S. M. el Bey, encargo á fas Auto
ridades y agentes de policía judicial de la Nación procedan á 
la captura de Ja Josefa de Rivas y Calvillo, remitiéndola ea  
clase de detenida á esta cárcel.

Dada en Lucena de Córdoba á 45 de Abril de 4884.=RafaeI 
Pérez de Torres.«El actuario, Agustín Maldonado.*

La requisitoria inserta concuerda fielmente con su original* 
á que me contraigo.

Y para su fijación pongo el presente que firmo en Lucena 
de Córdoba á 45 de Abril de 4884.=V.# B.°=Pérez de T orres.»  
Agustín Maldonado. J —8418

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez instructor del distrito a*

[a Audiencia.
Por medio de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de 40 días ¿ Domingo Aznar, que se dic* 
dabita en la calle de Zurita, núm. 46, cuarto bajo, para que s*  
presante en la sala audiencia de S. S., sita eú el piso principal 
leí Palacio de Justicia en las Salesas, á responder á los cargos- 
jue le resultan en causa qu© por sustracción de valores del 
Banco comercial de Lisboa se le sigue; bajo apercibimiento qu* 
le no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicia 
i que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares qu* 
supieren dei paradero del Domingo Azn&r procedan á su de— 
jención y conducción á la cárcel de su clase de esta Corte, de
jándole á mi disposición.

Dado en Madrid á 9 de Abril de 4884.»Antonio Pinazo.»* 
Por mandado de S. S., P. López. J-^8384

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Cario?? María Bru, Magistrado de Audiencia de fuera de 

Madrid, y Juez de instrucción del distrito de Buenayista de 
ssta Corte. ^

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Andrés Solís ŷ  
Ireppi, de estatura regular, color trigueño, pelo y barba cas
taños, ojos pardos, nariz y boca regulares, hijo de D. Pedro y  
Doña Isabel, n&tu/al de Falencia, de 40 años, viudo, periodista, 
para que dentro del término de nueve días, contados desde la  
inserción de la presente en lá G a c e t a  d e  M ad rid , se person* 
3n este Juzgado ó en la cárcel de este partido para la práctica 
ie una diligencia en causa criminal; bajo apercibimiento da 
ieelararlo rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al misxao tiempo encargo á todas las Autoridades y su* 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y  
saptura, de dicho sujeto, y de ser habido lo pongan & mi dispo* 
sicióm.

Dado en Madrid á 9 de Abril de 4884.»0arlos María Brtuj» 
Ramón Clemente y Lázaro. i —$37$
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En virtud de providencia del Sr. D. Garlos María Bru y 
González, Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte, se cita y llama á D. Pablo García Gordo, cuyas clrenns- 
tan ck s, señas personales y actual domicilio se ignoran, á fin 
de que dentro del término de ocho días, contados desde la in 
serción del presente en lo* periódicos oficiales, comparezca en 
«ficho Juzgado á prestar la oportuna declaración en la cansa 
qv?. en él se sigue contra Francisco Angulo y Hernández sobre 
tentativa de estafa; previniéndole que si no lo hiciere se proce
derá á Jo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 16 de Abril de 1884.—V.° Juez de iustruc-
eión, B ru .=E I actuario, Antero Martín Insausti. J—-$4£0

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en v irtud do providencia del Sr. Juez de 

instrucción del distrito del C on g rio  contra Juan Antonio 
González Pinto por atentado, se cita y llama por término de 
seis días a Gandido Martínez García, Amparo Bueno é Isabel 
Pérez, que en 4881 vivían en la calle de Lope de Vega, núm. 8, 
segundo y tercero , y ¿ Dolores Pinto, que en dicho año vivía 
en la calle Imperial, núm. 4, tercero, para practicar una d i
ligencia de reconocimiento.

Madrid 7 de Abril de 4884 —V.° B.*«*Ayllón.-«El actuario, 
P or Añzwendi, Agapito Gih Manrique. J —$378

En virtud de providencia del Sr. Jaez de instrucción del 
distrito del Congreso de esta capital, se cita y Pama á María 
Pérez, ú u  nombre paterno, de 14 año* de edad, soltera, sirvien
ta, que habitó en Barcelona en Octubre del uño último, cal le del 
Arco del Teatro, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de 10 días, con
tados desde la inserción d e l  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

para prestar declaración en 1& causa que se instruye sobre le
siones á la misma, producidas por su tía Remedios Pérez en esta 
Corte, por las que ingresó en el Hospital provincial en 2 de 
Agosto del año próximo pasado y del que se ausentó al siguien
te  día.

Dada en Madrid á 14 de Abril de 4884.«=EmIIio A y lló n .«  
P or su mandado, Francisco de Paula Morales. J—-50*465

MADRID.—HOSPICIO,
En virtud  de providencia da D. Francisco Rodríguez Gar~ 

oia¿Magistrado de Audiencia territorial defuera de esta Corte, 
y  Juez de primera instancia del distrito del Hospicio do la m is
ma, se cita, llama y emplaza por el presente primero y único 
edicto á Gregoria Herma, que el día 18 de Marzo se presenté 
á  curar una lesión en el distrito de la Universidad, casa de 
socorro, para que en el preciso término de nueve días compa
rezca en este referido Juzgado y mi Escribanía á prestar de
claración en la  causa e rim kal que se instruye en averiguación 
de los motivos que la produjeran dichas lesiones; apercibién
dola que si no se presenta la pagará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 4884.«V .# B.#***El Juez de prim era 
instancia, Francisco Rodrigues García,—El actuario, Valentín 
B&llester. J—2481

D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia te 
rritorial de fuera de esta Corte, Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio.

Por el presente edicio se cita ¿ Gregorio Fulledo Castelló 
para que en el término de 40 días comparezca en el despacho 
audiencia de este Juzgado, situado en Ja plaza de las Salesas, 
número 3, para prestar declaración en el sum ario que se ins
truye con motivo de la lesión que recibió en 15 de Febrero ú l
tim o estando en la cárcel de hombres, y á fin de que se practi
quen las demás diligencias que correspondan; apercibido que 
de no presentarse se acordará lo que proceda, parándole el per
ju ic io  que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Abril de 1884.««Francisco Rodríguez 
jOarcÍ8*««El Escribano actuario, Venancio Pérez. J—$376

D. -Francisco Rodríguez García, Magistrado da Audiencia 
territorial do fuera de esta Corta, Juez dfi instrucción del dis
trito  del-Hospicio.

Por la presente requisitoria- se cita 4 Jacinto, cuya demás 
filiación se ignora, que es grfim o, bajo, moreno, y viste blusa 
blanca rayada corta, pantalón azul y gorra negra, para que 
dentro del término de nueve día % comparezca en el despacho 
Audiencia do este Juzgado á prest* v  declaración en el sum ario 
que fe  instruye también contra P Van cisco López Fernández 
por hurto de dos botellas, verificado la noche do 49 ce Di
ciembre último en la tienda de ultran w in o s ,  calle del Barco, 
número 44; apercibido que da no prest catarse- le parará el per- f 

ju ic io  á que hubiere lugar. ¡
Asimismo encargo á las Autoridad? « 7 agentes de policía j 

judicial que supieren e] paradero de dicho 'individuo, procedan I 
á su detención, poniéndole en la cárcel de Villa á disposición ] 
fie este Juzgado.

Dad* en Madrid á 9 do Abril de 4884—4  "rancisco Rodri
gue^ Ge,re'.. . El Escribano actuario , Venar* 'c*° Pérez.

J—£877

E n virtud de providencia dal Sr. D. Francisco .Rodríguez í 
G arda, Mrg’?trado de Audiencia territorial de esta  capital, y 
Juez de prv»e\*a instancia del distrito del Hospicio d t '  I* m is- 
m a, se cita, Tama y empkza, por el presente primero , Y úsico 
edicto á Facundo Díaz ó su padre D. Eduardo Díaz, pa^Ya que 
en el término de nueve días se personen en este jD2gafiio é 

¿ ta .d e  ofrecerles la causa que se signe por lesiones al pr-imiVo; j < 
percibiéndoles que da no verificarlo les parará el perjuicio que j :

• | Madrid 44 de Abril de 1884.*V.° B,0=Franciseo  Rodrigues 
, \ García.=*El actuario, Valentín Ballestea. J —2M%

j Ma d r i d .—h o s p i t a l .
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del dis°

I trito del Hospital da esta Corte.
Por la presente se cita y llama á Manuel Martines, de ofi

cio impresor, que %e dice vivir en las Peñuelas, cuyo número y 
sus señas personales no constan, para que en el término de 
ceho días se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en el sumario que contra el 
mismo y otro estoy instruyendo por delito de hurto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares que 
por enantes medios estén 4 sus alcances procedan á la captura 

I del referido Manuel Martínez, dejándole en sa caso eu la cárcel 
I de esta villa á mi disposición.
i Dada en Madrid á 16 do Abrí! de i884.«A ndrés Calleja.®*
1 El actuario, Julián Cobo. J—$166

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr, Juez de 
I primara instancia del distrito del Hospital do esta Corte, se 
| cita y llama por segunda ves á ios que se crean con derecho á 
J la herencia de D. Ramón Deput y Luengo, natural que fué de 
I Segovia, hijo de D. José Antonio y fie Doña María, de 70 años 
|  de edad, soltero, Profesor de Ciencias, que falleció en esta Cor- 
; te el día 49 de Setiembre de i año último sin otorgar disposi

ción testam entaria, para que an al término de £0 días, conta
dos desde la inserción ds este edicto en los periódicos oficiales, 
cozñparezean i  reclam arla en el referido Juzgado y en la for
ma que dispone el arí. 988 de la lev de Enjuiciamiento civil, 
sin que hasta ahora lo haya verificado persona alguna.

Madrid 3 de Junio de 4884.*=Anáréa Calleja.—El E scriba
no, Antonio Burruezo. $55—P

MADRID.—LATINA.
D. Felipe Peña y Costalsgo, Magistrado d© Audiencia te rr i

torial de fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito de la 
Latina de dicha vil Ja y Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 
ta l Ramón, que se dice h&hsr vivido en la calle del Salitre 
frente á la iglesia de San Lorenzo, cuyas dim ás circunstancias 
personales, domicilio y actual paradero se ignoran, para que en 

l el término de 40 días comparezca, ante este Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicie, á responder á los car - 
gos que le resultan ea causa que se lo sigue sobre hurto  de un 
reloj propio de D. Angel Rodríguez Rubí y Pacheco en el paseo 
de los Ocho Hilos al oscurecer déi día £5 de Marzo- últim o; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ea nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é 
individuos, ¿e policía judicial procedan i  la busca, captura y 
conducción á la cárcel de Villa de dicho Ramón, dejándole á 
mi disposición sr¿ clase de detenido comunicado.

Dada en Madrid á 46 de Abril de 1884,«»Felir?e- Peñs.***Por 
su maridado, Severiano de Diego. J—-£467 j

MADRID.—INCLUSA.
¡ En virtud do providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Corre, se convoca á los aeree- 
dores de segunda, tercera y cuarta clase de la quiebra de Don 
José Menjíbar Máez para la jun ta  general de graduación délos

I créditos reconocidos, que tendrá lugar el día 49 de los corrien
tes, á las doce de su mañana, en el local-de dich® Juzgado.

Lo que se hace notorio por medio del presente.
Madrid 5 d@ Junio da 4884.*=* V.* B.*«*Ma?Iano F onseca.=  

El Escribano, Victoriano Moreno. $56—P

MADRID.—UNIVERSIDAD.
ü. Manuel Osuna y Boticario, Juez municipal, é interino.de 

in fracc ió n  del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 

Simón Rodríguez Roda, natural d& Murtas (Granada), hijo de 
D. Simón y Doña María, soltero, cesaste, de 33 años, que ha 
vivido en esta Corte, calle de L&vapiós, núm. 47, tercero izquier
da, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 40 días se presente en este Juzgado á ser notificado ¿el auto 
de terminación de sumario, y citado y emplazado para ante la 
Superioridad en la causa que se te signa sobre desacato al se
ñor Delegado de H achada de esta provincia; apercibido que da 
no comparecer será declarado rebelde y lo parará -.el perjuicio 
que haya lugar.

. Encargo a todas las Autoridades civiles y m ilitaras y agen
tes de la policía judicial procedan-á Ja date ación de dicho pro
cesado, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Madrid 4£ de Abril de 1884.=»V.° B,0̂ =Osuna.«*El Escriba
no;, Ferm ín Suárez Jimeno. J —£373

l

D. Manuel Osuna y Boticario, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan 
Marín Pérez, hijo de Antonio y Dolores* natural de Utrera, ve
cino de Madrid, con domicilio cal¡e del Acuerdo, núm. 48, bajo, 
soltero* cochero, do 22 años, cuyo actual paradero se ignora, 
para qu® en eLtérrníno fie 10 días se presente en este Juzgado 
á p restar declaración in tim ato ria  y practicar las demás d ili
gencias a<cordadas en causi* que se le sigue sobre desacato y 
desobediencia á los agentes de la Autoridad; apercibido qu§ de 
no comparecer le parará el pt wjuicio que haya lugar.

Ejaoargo,A todas las Autori ‘fiadeg civiles y militare* y agen**

tes de policía judicial procedan á la busca y detención : ¿ dl«- 
cho procesado, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Madrid i% de Abril de A884.=*M&nuel Osuna.=»^.£ ■ 'iba- 
no,* Ferm ín Suárez y Jiménez. J~  AL4

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Ch-. o . Jnc« 
municipal, ó interino de prim era instancia del di^r^,- o c la  
Universidad de esta Corte, se cita y llam a por este prb. / > edic
to y término de 30 días á  las personas que m  crea'- tre 
cho á heredar abiatéstate á Doña Almudsna Cilla y ^  \  , n a 
tu ral y vecina que fué da esta capital, soltera, de G . -o  do 
edad, que habitaba en la calle de San José, núm. 8. y M teei&  
en el Hospital provincial @1 día 5 de Febmro de 4834, sin que 
conste que hubiera otorgado disposición testam en tar 
que las que sean se personen en dicho Juzgado, sito * 1 piso-
principal del Palacio de Justicia, y Escribanía de D. Juno Vivó* 
á deducir las acciones de que se crean asistidas.

Madrid 34 de Mayo de 4884.*=V.# B.p«*Osuna.®=E.l E t Aba
no, Juan Vivó. $6V P

MEDINACELI.
D. Julián Romero Gonzalo, Juez municipal de es ríe

Medinaceli, en funciones de instrucción por a u s e n ta » die
tario en comisión del servicio.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emp un ? a a
Morcillo Rubio, hijo <k Jenaro y Antonia, na tu ra1 » ^doy

' parroquia de Alfarería, sin domicilio fijo, casado < < Has 
Bonal, sin familia, de oficio cedacero, de 32 años t* i, áa
estatura regular, más bien alto, polo castaño ose i> b s i 
pelo, ojos garzos; viste camisa blanca y  blusa az< 1 i* ¿óo, 
chaleco de corte á cuadros pequeños de colores, L  ja » 
lana, pantalón de paño negro, calzado de alpargata *■ Us;
á Rufino Moreno Sanz, hijo de Faustino y Teiesf ¿ * iU

1 de Tondas, partido judicial y  provincia de Cuenca, s ib i -
lio fijo, casado con Petra Ortega, con dos niñas w< s c$
edad, estatura regular, pelo castaño, barba regular, o g a r
zos tiernos y falto» de párpados; viste camisa b lrm v  ~ 1 su 
dón, chaleco y pantalón de paño negro, elástica de I & ora
da, faja negra, calzado de alpargatas blancas y * dei
mismo color, y  á Lino Moreno Sasoy, hijo de Claud * n ía
natu ra l de Quemada, partido judicial de Aranda em
provincia de Burgos, mn residencia fija, casado, q , iero, 
de 38 años de edad, estatura regular, grueso, pelo > * os»
euro, barba poblada, ojos garzos, cara rayada de-v^ t ■ con 
finado cumplido del establecimiento penal de Oca»* i uy&
villa se fugó al ser puesto á disposición del Alca id * ^  mis 
ma para hacerlo á este Juzgado, para que en el t*r>. * e 4 0
días, contados desde la inserción- de la presente eu . * ikta.
d b  M a d r id  y Boletims oficiales de Cuenca, Toledo v - i, se
personen en los estrados de este Juzgado, los dos os á
responder de los cargos que les resultan  en la causm crim inal 
que se les instruye sobre robo de caballerías d® Ja propiedad 
de José Gonzalo Peña, vecino de Fuencaliente, y el torneo ti 
fin de notificarle la sentencia dictada en dicha ser
emplazado para ante la Excma. Audiencia territorial ¿c Bur
gos; bajo apercibimiento que de no verificarlo k& v^-.oá eí 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo & las Autor¡d** v  < ov les1 
y militares que sepan el actual paradero de dichos l o «dúos 
procedan á Ja captura de los mismos y  conducción á cárcel 
de este partido j udicial.

Dado en Medinaceli á  44 de Abril de 4 8 8 4 = Julián Lióme— 
ro .= P o r mandado de S. Filomeno Beato de Díaz. J —£345

MEDINA SIDONIA.
En la  causa crim inal que se instruye en este lu  y  "o de 

Medina Sidonia por hurto de pan á José Romero Ga.<\ e ha 
dictado providencia en el día d é la  fecha manch a  vir & 
Francisco Morales Román, de 38 años, casado, del ean'po resi
dente que ha sido en esta ciudad en el Pago de lo* ules, 
vecino de Paterna de Olivera, y que últim am ente m  *.u ’ ' tra-r 
ba en el hospital de Puerto Real, para que á los orU. -.o si
guientes al de la inserción de la presente cédula en o; f et'm 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  M a d r i d , y hora ,  ̂ ícee 
de la mañana* comparezca en la sala audiencia de u  f * > ^ d o  ' 
á prestar-declaración en referida causa; bajo apare L¡ iL de 
incurrir en la m ulta que señala,el caso 5.* del a ri, 175 le  la 
ley.de Enjuiciam iento criminaL

Y para- que tenga lugar la..acordada, citación, y  zn v;:?tud 
de hallarse el Morales comprendido en el párrafo m guñén  del 
artículo 178 de Ja mencionada ley, para su inserción er e: Bo~ 
letín oficial de la provincia y G aceta  be M a d r i d ,  eooipheriiio 
lo mandado, extiendo y firmó la presente cédula en Madlní. Si-- 
deaia á  4£ de Abril de 48e¡4.=El Escribano, José , Po^
reda;. . J-$346

OVIEDO.
D*- Cristóbal-Francisco- Muñoz y.Madrmeño, Jaez de prim era 

instancia de la ciudad de Oviedo y su partido.,
Haga saber que por esta requisitoria se cita, em 

plaza al procesado por hurto Julio Cadavisco- y Ĝ  « hijo 
de Remigio y...Benita, natural y vecino de esta ciudr.u, 'Tsado, 
sin hijos, confitero, de £0 años de edad y  con i n s t n ^ c * c u *  
yas señas personales son: es ta tu ra  regular, con,%t. r -i ■- bue
na, pelo, cejas y ojos castaños, boca regular; vi* ° neta, 
chaleco y pantalón de p^ño oscuro, calza botines * * v m  n la 
cabeza sombrero hongo negro; para que en el ré ’.nfn^ . 30 
días,'á pontar desde la publicación de esta requisitoria an la  
G a c b ta v d b  M a d r id , comparezca en .este Juzgado á  fin r> • ■;%<>,- 
ticar en él una diligAncia, toda vez qu© bascado en cu . c i
lio r o h a  sido habido, ni hay noticia del punto donde la 
actualidad se encuentre; previniéndole qu© de .no comparecer ' 
dentro del.térm ino señahdo se le declarará rebelde coa el per
juicio á  que haya lugpr.-
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Al r mo tiempo se exhorta á todas las Autoridades de ¿ 
una y clase, así como á la Guaraia civil ó individuos que 
comp a policía judicial, procedan con celo y actividad á 
la bu* ■ ' optara del referido procesado, a! que c*so de ser 
habió* > onduzca por el medio ordinario y con las segunda- 
des iu , las hasta ponerle en el castillo fortaleza de esta 
pobl&t ' disposición de este Juzgado.

Da '• i. Oviedo á 17 de Abril de 1884.**Cnsfcóbal Fran
cisco i 2. -^El actuario, Antonio Bancas. J—2468

PEGO.
D. V Ltor García Alonso, Juez de instrucción del partido 

de Pe:/'
:¿&ber que el día 25 de Febrero último y en el punto 

dencrk/Múo Peñó Gros, sito en término de Vali de Gallinera, 
próxir 1 pueblo deP&tró, fué hallado el cadáver de un hom 
bre con../ da unos 80 años de edad, estatura regular, pelo cas
taño rn;:káo A Ja romana, con barba corrida; vestido con ca
misa, pantalón de algodón algo usado color violeta, levita r¿e- 
fra  vi K  alpargatas de cáñamo cubiertas y gorra color v io
leta.

De indagaciones practicadas en el sumario que instru
ye rtM * que dicho individuo iba mendigando por el pue
blo stró, como 17 días antes de encontrarse su cadáver,
const también aunque no con seguridad que hablaba el 
idioma ¿r u&s.

Y > pesar de las diligencias conducentes no ha podi
do id* • .a*se. su persona, se publica el presente edicto para
que t - *~b Autoridades de cualquier orden como cual
quier 5 1 k r  que puedan dar noticias ¿ este Juzgado, t?>nto 
respek a persona como 4 las circunstancies ó motivos
que b;/ n eeasionado su muerte, lo comuniquen inmediata
mente; /restando con ello un meritorio servicio 4 la admi
nistra- ióxi de justicia.

Dado cu Pego á 17 de Abril de 4884.*=Viotor García Alon- 
so.=D  m  orden, Fernando Sastre García. J—2469

RONDA.
D. Luis Barbar y Pitarque, Juez de instrucción de este par

tido, e o,
Po: h  presente requisitoria se cita, llama y emplazas.! pro- 

cesado Joé ,  conocido por el Contrabandista, vecino que fué de 
'Herma, dunde tuvo una tienda de carbón y aceite en la calle 
de las Carretas, de estatura regular, como de 85 años de edad, 
pelo ca taño, algo calvo, ojos melados, de carnes regulares, 
color b.Ai-seo, no usa bigote ni patillas, vista pantalón de castor 
de mezclitia ceniciento, chaqueta larga negra, chaleco de la 
mism ie ,/, camisa blanca, sombrero ancho de la forma da les 
portupu/sos, y botas, para que se presente en este Juzgado en 
el pre W ermino de 15 días á responder de los cargos que le 
resuban en la causa que se le instruye sobre hurto de un mulo 
á Jacinto Carrasco Valdivia, vecino de Gaucín, cuyo término 
empezaré á correr y contarse desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de Madrid y Boletines oficiales de las provincias 
de Málaga y Sevilla; prevenido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y t-/. nombre de S. M. D, Alfonso X II encargo ¿ todas las 
Autormad/s procedan & la prisión y captura del referido pro
cesado, j  conseguido lo pongan á mi disposición en las cárce
les de e/te partido.

Dádtí eo Ronda á 44 de Abril de 1884.« L u is  Barber y P i
tarque.—Por su mandado, Manuel Morales dol Valle. J—2446

RUTE.
D. José Jiménez Troyano, Juez do instrucción, en comisión, 

de esta viña y su partido.
Por la presente requisitoria eccargo á todas Jas Autorida

des , mi  civiles como militares, y  agentes de la policía judicial, 
la  buica di;, una yegua negra de cinco h seis años, con la crin , 
■hecha, cola por cortar, lleva serreta y cabezón y tiene pelos ro
zados i or íl  cincha y en el lomo, que en la noche del 10 del 
••corriente desapareció de un patio cercado extramuros de la 
Villa de Izñájar, donde la tenía ¡su dueño Felipe Pavón Medina» . 
vecino dü A,ha villa; y en caso de ser habida la pondrán en 
este Jy/g' á mi disposición coa las personas en cuyo poder 
se enoi^ntrr», si no acreditan b u  legítima adquisición; pues así 
lo tengo acordado por providencia de este día en causa que se 
sigue>>r dicho delito.

Da'.‘.i a m  Rute á 45 de Abril de 1884.=.José Jiménez Troya- 
■■aio.=Por mandado de S. S., Francisco del Puerto. J—2472

SABADELL.
D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez da primera instancia del 

partido de Sabaddh
Por i a presente requisitoria se cita y llama á Pedro Figue- 

•ras y G.üi, ví ciño que era de esta ciudad, de 43 años de edad$ 
estatuí-a alta, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, color 
sano, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término do 15 días se presente en esse Juzgado para que ma
nifieste sí opta por que se siga por el viejo ó nuevo procedimien
to la causa que se le sigue sobre sustraec-ón de efectos embar
gados; pues‘de no comparecer en dicho t ér mino será declara

dlo-rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
. Al propio tiempo se encarga á las Autoridades administra

tivas y eternas agentes de la policía judicial procedan á la busca 
•vy  detención del expresado Figueras, y en su caso á la conduc- 
-cióii del mismo á este Juzgado.

Dad/ m  Babadell á 2 de Abril de 1884.«Enrique Hidalgo 
* Homo.—= Por su mandado, José Ruíz Gómez. J—£473

8ANLÚCAR LA MAYOR.

D. F/ancieeo Fantoni y Roldán, Juez de instrucción de este 
-partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Fortunato Manuel 
de la Cruz, conocido por Manuel Sánchez López* hijo de Ma

nual y de Antonia, natural y vecino de Olivares, de estado sol
tero, de 30 años de edad, de oficio jornalero, sin instrucción y 
sin antecedentes penales, el cual es de estatura buena, palo ne
gro, ojos pardos, nariz larga, barba poblada, color trigueño, y 
viste al uso del país, euyo paradero se ignora, para que en el 
térm ino de 20 días, que empezarán á contarse desde el de la 
inserción en la  G a c eta  de M adrid , se presento en esta  Juzgado 
para poder evacuar una diligencia acordada en el proceso que 
se instruye contra el mismo y otros por hurto; apercibido que 
de no verificarla será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D..G.), e x h a lo  y 
requiero á todas las Autoridades y r.germs de la policía ju d i
cial k que por su parte practiquen diligencias en busca del For
tunato Manuel de la Cruz, y habido que sea le pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Sanlúear la Mayor 14 de Abril de 1884.*=Francisco F an to - 
n i .» E l actuario, .Emilio Naranjo Míhura. J —■ 2427

SAN ROQUE,
D. Luis Villarraso González, Juez de instrucción de este 

p a ñ í do.
Por la presente o i l ’ ‘te le cito, llamo y emplazo á Manuel 

Fernández Pérez, hr¡ '  ̂ C olas y da María, uatura-i de Aya- 
monte, vecino de La L’v * , soltero, barbero y practicante, con 
instrucción, y de 87 años da edad; Domingo Pavero Alamo, Ir jo 
de A alomo y do O armen, vecino cié La Línea, natural de Ávila, 
casado, zapatero, con instrucción, de 88 años de edad; Pascual 
Sánchez Dkz, hijo da Pascual y de Juana, natu ra l de Cádiz, 
vecino de La Lines, carado, albañil, sin instrucción, y de 58 
años de edad, y D. José María Méndez Ramírez, natu ra l de Bao 
Fernando, vecino de La Lines,, h ;jo de José y de Juana, sol
tero, empleado, y de 23 años de edad, para que en el término 
de 10 días, á contar desde que el presente aparezca inserto en 
la G a c e ta ,  se presenten en esto Juzgado para notificarles el 
éxito de terminación del sumario que con otros seles sigue pos* 
asociación ilícita; apercibidos que si no compareciesen les p a 
rará  el perjuicio que m y a  lugar y se les declarará rebeldes.

San Roque 24 de Marzo de 4884.«Luis V illa rraso .«P or su 
mandado, Gaspar Matheos. J—-2428

SANTA COLOMA DE FARNÉS.
D. Manuel Pérez González, Juez de prim era instancia de la 

viila y partido de Santa Coloma de- Farnés.
Por el presente se cita y llama á un hombre conocido por 

José el Mistairs, de unos 19 años de edad, cerrajero, ¿te estatu
ra  regular ó baja, pelo y cejas castaños, ojos pardos, naris y 
boca regularas, barba lampiña, es delgado, parces que es n a 
tu ra l de Mataré y que ha trabajado en una cerrajería d« la  vi
lla de Canet, el cual desapareció de la casa de Miguel. Gühll de 
la viila de Lloret de Mar en 3. de Diciembre últim o, y cuyo pa
radero so ignora, á fin de que dentro del término de 4.5 días 
comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en méritos 
de causa crim inal que se le sigue sobre hurto de dos relojes y 
dinero; bajo apercibimiento de que en caso contrario le parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A ia vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicial que proesdan á la busca y 
captura del referido sujeto José el Mista iré y - dispongan su 
conducción á las cárceles de esta villa.

Dado en Santa Colonia de Farnés 4 4.0 de Abril de 1884.*» 
Manuel Pérez Gonz41ez.«Por su mandado, Ju^n Rotilás, Es
cribano. J —2351

SANTA CRUZ DE TENERIFE.
B. Domingo Martínez Navarro, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Vi

cente Antonio Pérez Forte, conocido por Antonio, natural y 
vecio o del pueblo de Guía, en Tenerife, trabajador dt?l campo 
como bracero, de edad de 29 años, soltero, cuyas señas perso
nales se ignoran, para que en el término de 30 días, á contar 
desda la inserción de la, presenta en la G aceta  de Ma d r i d , com
parezca en este Juzgado á fia de dar cumplimiento á la senten
cia ejecutoría dicsada en la causa que contra el mismo se ha 
seguido por hurlo; apercibiéndole que de no hacerlo la parará 
el perjuicio á que hubiese- lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo se encarga á k s  Auto¡r ida des y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca de dicho individuo y lo 
constituyan en la cárcel de este partido; haciéndose presente 
que el referido procesado se embarcó para, Caracas, y qus ha 
dado lugar á la expedición de esta req u is ite ra  d  hallarse el 
mencionado sujeto comprendido m  el caso núoi. l.° del a r tícu 
lo 373 de la Compilación sobrq el Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Santa Gruz de Tenerife á 20 de Marzo ds 4884.« 
Domingo Martínez.=Ant© mí, Miguel Peña te Hernández.

J—2352
SANTANDER,

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia de esta día, dictada en eausa que instruye sobre es
tafa contra Nicolás Salaberri Solana, ha acordado te  cite por 
medio de la presente á u.u tal Emilio Lasheras, natural que se 
dice ser do la villa de Madrid, soltero, de 24 años de edad ,: de 
la Armada, de estatura regular, moreno, pálida, con bigote y 
patillas cortee, que viste traje color ceniza; cuyo sujeto estuvo 
de huésped en Abril y Mayo de 1883 en la calle de la Compa
ñía, nú iru 41, de esta capital, á fin de que comparezca 4 decla
ra r  como testigo en la audiencia de este Juzgado dentro de 10 
días, contados desde la inserción do esta cédula; bajo apercibi
miento si no lo verifica de pararle el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Y p:¿ra- que sea inserta U  presente en la G aceta o s  Madrid, 
la expido en SarAanier á 45 da Abril de 4884 « E l  Secretario, 
F . Miegimolle. J —2447

LíaD. Vicente Pérez de Celis, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de lo dispuesto en providencia da este día, dicta
da en les actos de abintestaio promovidos de oficio per m uerte 
de D. Nicolás Santos López, natural de Puente-denme, provin
cia de Ir, Coruña, ocurrida aquélla á bordo del vapor correo 
Comillasv expido cd presente edicto, por el cual cito, llamo y  
empiezo 6 les que so crean coa derecho k heredarle ó tengan 
B.i/Geka cío su iescarLemo, para que comparezcan á deducirlo ó 
pr/s :rí/í/:c* dentro del término ce 20 días; bajo a percibí m ienta 
dü- q >.u- >: o io vanile/u  k s  p&rsrá el perjuicio que en derecha
h-y.i su vi i tí en a o que el padre del causante ha renun
ciado á he¿ene.l&.

J k /o  y firmado en Santander á 4 de Junio de 1884.«V i
cente P. de O elis.^Pof mandado de S. 8., FiUberto Miegimolle.

2 5 9 -P

D. Vicente Pérez do Celis, Juez de primara instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de lo dispuesto en uro videncia de esta día, dicta
da di- ios autos da abintestado ^removidos áe oficio por muer
to do D. Gabriel Repico y Ft-rn an-jo/, natural de Pedro o o Vi
llar, provincia do iu Coi una, ocurrí:;a m  aquella á bordo del 
vapor Ven/.cruz, ••••xpLo ei presante edicto, por el cmü cito* 
Humo y emplazo á los que se crean con derecho á heredarle á  
tengan noticias áe su testamento para que comparezcan á de
ducirlo ó presentarlo dardo o del térm ico de 24 días; bajo aper
cibimiento do pararlos el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado y  firmado en S anunckr 4 4 áe Junio de 4884 .«V |- 
eente P. de 0¿dis.=Por mandado de S. 8., Fíliberto M iegl- 
Biolk. 260—P

SEO DE URGEL.
D. Diego López Moya, Juez de instrucción do la ciudad y 

partido ele Seo áe Urgel.
Gomo comprendido en el párrafo primero dol a rt. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llam a y emplaza por 
segunda ves 4 Antonio O asé y Turres, alias Heréu Ramoaet, na
tu ral del pueblo de Ba-llpuy, distrito municipal da Nove?, la 
brador, casado, de edad 38 años, de estatura alsa, pelo castaño, 
ojos azules, nariz y bsrba regulares, cara larga, color sano; 
viste traje de pana color aceitunado, para que dentro del térm i
no de 20 días, á contar desde la inserción del presente en la  
G a c e t a  d s  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á  
los cargos que le resultan de la causa criminal que contra él 
y otros me hallo instruyendo sobre homicidio de Pablo Casé; 
bu jo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
te? de policía judicial so sirvan proceder á su busca, cap tu ra  
y conducción á  k s  cárceles do este partido.

Dado ea la ciudad do Seo de Urgel á 12 de Abril de 1834.==: 
Diego López M oya.^Por disposición de S. S«, Odón Oastells* 
Escribano. J -  2475

SEVILLA.—S ALV ADOR.
D. Luis Martínez Cor cía, Juez de instrucción del distxita 

del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cite, Lamo y emplazo á José Escudero P a

radas para qua de otro del tómiioq de 15 días, á contar d&sde la  
inserción de ¿a presente ea el Boletín oficial ue esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este 
Juzgado para la prácvica de cierta diligencia; apercibido que 
de no vmñe&flo ?em  declarado contumaz y rebelde, parándole 
el perjuicio a qi,u haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas k s  Autorida
des, tanto  civiles como militare?, para que u n  iuego como ten
gan noticia del paradero del susodicho lo hagan comparecer 
m  este Juzgo do..

Y para que I te g ^  a su noticia y no pueda aiegar ignoran
cia so expida ia p^esí.ute en Sevilla á 13 do Abril de 1884*« 
Luis Martínez Gorcí:ü.«El actuario.. Francisco de Mata.

J—2364

D. Luis Martínez Cor oíd, Juez de kM rueción del distrito* 
del Salvador de esta eludid.

En virtud  do la presente cito, Ik / jo  j  emplazo á Francisco 
Romero Monga, natural d e  C am ón d e  los Céspedes, partido da 
Sanlúcar la M a y o r, de 41 años de edad, casado, dependiente 
que fué áaí ramo de consumos y vecino de esta ciudad, para 
que dentro de los 15 día-?, s ig u i e n t e s  M ¿ e  su inserción en la  
G a c e t a  df* M a d r id  y  Boletín oficial d e  la provincia, se presenta 
en este Juzgado á oir notificación d a la  s e n t e n c ia  recaída ea 
causa contra el mismo seguida por disparo de arm a de fuego.

Al propio tiempo exhorto y requiero 4 ios Sres. Jueces de 
instrucción m  sirvan dar sus órdenes en sus respectivos parti
dos para que ss proceda á la busca y comparecencia del su
sodicho.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar Ignoran
cia se expide la presente en Sevilla 4 6 de Abril de 1884.® 
Luis Martínez C orcín .«E l a d u a n e , Francisco de Mata.

J—2363
SEVILLA.—SAN VICENTE.

D. Ferm ín Abejón ..y Calvo, Juez oo instrucción del d istrito
du San Vicente dt; Sevilla.

Por el presente y térm ino de 10 días se cita y l la ^ a  4 los 
dos sujetos desconocidos cuyas señas sa estam pan 4 continua
ción, pa a que m  personen c-n la audiencia de este Juzgado, 
calle de Cárdena*, núrn. 14, á dar sus descargos en la causa que 
se instruye por estafa da 100 peseta:: .or ei procedimiento de] 
timo ¿Francisco O/tiz Grfiíéirez k  ■ >eha del 18 de Enero úl
timo en A cal:.o B ok, cte esta J ;  apercibidos que de ni 
comparecer k s  param  el ¿erjuicio que haya lagar.
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Al 'propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
tuviles y  militares y agentes d# policía* para que procedan á su 
detención y remisión á la  cárcel de esta ciudad á mi disposi
ción.

Dado en Sevilla á 6 de Febrero de d884=Ferm ín A bejón .=  
E l actuario, Fernando Gsnzinotto.

Señas.
Uno como de 26 á 30 años, cuerpo regular, vestido de ame- 

..picana mezolilla, pantalón y chaleco id. y sombrero de ca- 
•soliK

Y o 'ro , que se fingía ser gallego, vestía ropa azul usada y 
sucia, con tal’a regular.  ̂ 24/7

SORT.
D. Vicente Chervás, Juez de instrucción del partido de 

Sort.
Por la presente, y en méritos de causa criminal que se ins

truye sobre burlo d.e 38 pinos en el monte los Berrosos de Co- 
mensurri, del distrito de Jos, contra FranciscoP&lobart, vecino 
del pueblo de Berros Josá, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita y llama ai referido preces*.do para que dentro tíel 
término de 15 días, contados desde la publicación de la pre
sente en la Gachí a  m, M adrid y Boletín oficial do esta provin- 
cía , comparezca ante tiste Juz$s> do & fin oe recibirle inoagato* 
j i & en méritos de la expresada c&u?a; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A i propio tiempo se encarga h las Autoridades y agentes 
que componen la policía judicial que procedan á ia busca y 
captura de dicho procesado, el cual es labrador del referido 
pueblo de Berrós Josá, conduciéndolo caso de|ser habido á mi 
disposición.

Dada en Sort & 5 de Abril de 1884 «V icen te  Ohervés.=Jojsé 
Duat, Escribano. J—2299

SOS.
D. Pablo Campos, Juez de primera instancia de este partido.
Por la presento requisitoria cito y l<amo á Manuel Aragms 

Pueyo, natural y vecino de Luesis, cuyo actual paradero se ig 
nora, y de las señas que al final se expresarán, para que com 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro de los nue
ve días siguientes al déla inserción de la presente en lagG a c e 
t a  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, con objeto de 
xaspor-drr a los cargos que le resultan en la causa criminal 
que re instruye contra el mismo y otro sobre corta fy sustrac
ción de pinos del monte de Llobera, denominado Sesayo; con 
apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación y demás Autoridades de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y  * 
siendo habido dispongan su conducción con las seguridades 
convenientes á las cárceles do este partido por hallarse decre
tada la prisión del referido Manuel Aragües Pueyo.

Dada en la villa de Sos á 5 de Abril de 1884.==Pablo Cana- 
pog>asB*por mandado de S. S., Antonio Sanz.

Señas personales de Manuel Avagues.
Edad 22 añ os,-estatura baja per no tener la talla de un m e

tro 500 milímetros, ojos garzos, pelo castaño, barba poca; viste 
&1 estilo del país, ó sea calzón de pana negra, faja de sarga, 
calzoncillos blancos, medias negras y alpargatas abiertas.

J—2301

Por la presento cédula., y en virtud de providencia dictada 
«n  el día de hoy por el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en la causa criminal instruida en este Juzgado por < 1 
delito de lesiones, ejecutado el día 3 de Setiembre de 1882, con
tra Julián Laporta y Rodes, natural de La Almolda y vecino 
de Farlete, cuyo actual paradero se ignora, se cita y emplaza 
¿  dicho Laporta para que en el término de 10 días, á contar - 
desde el siguiente ai en que tenga lugar la inserción de esta 
cédula en la Gaceta  de Maurih y en el Boletín oficial da esta 
provincia, se presente á ejercitar su derecho ante la Audiencia 
territorial de Zaragoza por medio de Procurador y Abogado 
que le represente y defienda ante aquel Tribunal superior; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así la serán nombrados de 
oficio dichos Procurador y Abogado y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 168 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, á fin. de que al Julián Laporta 

yy Redes le sirva de emplazamiento en forma, exoido la pre
sen te  que firmo en la villa de Sos á 7 de Abril de 1884-.*=»El Es- 
*S%ibano, Pedro Pérez. J—2300

NOTICIAS OFICIALES.

B a n co  I b é r ico .
Balance general en 31 de Diciembre de 1883.

Pesetas.
ACTIVO. ---------------------

A ccione*..  ..........................................    37.500.000
Valores en depósito  ...............   - ............    1.2(j0.Ü00
Caja...................................................................   1.844.193*90
Adquisición acciones de nuestro B a n co s   3.797.800
<Cárt.era de propiedad.................................................  2.220.34144

.^Depósitos cuenta a jen a . .........................*.......... 429.140
■Capones pendientes de cobro............................ * . . .  37.653*37
Préstamos con hipoteca.. ............................  348.954*65
Préstamos con garantía  ................. ..  „ .  i . 472.088*30
Descuentos ..........          518.728
C u e o te  corrientes con garantía 806.269*79 ]
Cuenta construcción coa f. c. Vifieua á AJcoy á i

Yecla y A lcudia.   3.949.390*54 ¿
Corresponsales  ............................................  235.446*60
.Deudores vari-s    9.262*43 ¡

■ Pesetas.

: Cuentas en suspenso   ..................................  36.927*43
Gastos de instalación.. .................................. 196.769 23
M obiliario..  ....................................   27.769*85

54.880.435*23

i  PASIVO.
Capital  ........................................   50.000.000
Fondo de reserva.................................... .............. . .  3UO.OOO
Saldo dividendo activo.............................................  7.620
Acreedores de. valores en depósito * 1.200.000
Deposites................................ ............. ............... .. 1 500
Fondo de previsión .............................    245.000
Efectos á pagar...........................................................  37,155*42
Cuentas corrientes.....................................................  688 915 61
Corres porjg&les..........................................   561.716*31
Acreedores van os  ............    5.411*26
Reserva t:car sitoria.. . . . . . . . . . .  1.000.000
Beneficios y pérdidas.........................  578 732*01
Remanente da 1882.......................  4,384*62

  — 1.583.116*33

54.630,435*23

Barcelona 15 de Febrero de 1884.« L o s  Directores, José 
Gall&rdo.«jAcm to Arán.*=Ricardo R o ca .«E i Tenedor de l i 
bros, Francisco de Á. Tullá.-=^Es copia.==El Secretario, Leopol- 

! no Ríus. — X

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .  

Observaciones meteorológicas del día 8 de Junio de 1884.

I V fewaedaá «-ñ alr*.

m  l i s rauK w ta

« f v «  t " ” " « ¿ z z  * * *  ^ • » *

< 4# u  707*15 , 98 *•<* KE . . . ¡B r i s a ..  Despejad;;
1 4* i® **.. 707*88 . <49 8 3 N E .. . .  [Calma. Idem.

U  áoSdfa., 707-07 i. 498 « ‘7 N E . . . . tIdem . .  Nuies.
t 4*1* t . .  705-88 f Í8*8 *34 O . . . . . [ B r á s  .. Idem.
6 i\? Ja t .. . "Idk'lt | ion» i O ... „ . .  Ddem . .  ídem
9 4* ia » * ,f  705*71 | 4S*g 7'S |N . . . .  .'-'Caima. Despejado

'FmperfttVL?» K M a  kim, é ¿a *cM3»h>a«»« e .. *. *. 23*6
i t e s  saíaisaa. A - * , . - . 6 ‘9

D itoaete ,»»      16*7
^ «p e r a u n ’* máxima, sd ic l , 4 dos temros á& u  S7*f
ld©ss id, msi mUm á& ^rístaL _  M {<<

D ife m sía  ............. ................... ........................  187
f@sap<iriitfcr& máxima á eiei#. desroblarte: & u

t@rra vegetal 6 laborable, 83 0
I S w m í & i m a , i d . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . .  5 9

D ifcreaeis... ............   S7 4
Ysfoddad d®i vi«sto I&s vjlimai; ^4 horaí

 874

®S0ila«ióa hftroml trisa id. (risilimetroí). ..........     s 3
AUar& id. eo» raspee te i  la m §í&1, á las &nere

de* U noeño    • .. . .  — 18

Uavta «a 1*m '*4 t »

Bsggmhes H U §ráfim  r m U U é  m  $¡ W m rm m rm  i$ 
m&r§ ú  §si$¿& & tm $férm  m  m rim  p tm m  u  U F m í^ m k  
i  Im n m m  de U  m m & m , f  m  Wmmm í 1%%M® i  
ti fía  S í§  Junio &$ 4gg4-,

jg'irae- Fseisa

sai id  sai ewtui. tó siet».

S. Sebsstiáx. 7631 43*7 SO  Calma. Casi cub.* Tranq.*
Bilbao  765-2 15*4 NO  . Cuniario. . A. pie.*
úviedé ____ 764 9 13*5 O . . . . .  Idem .. Casi cub \  »
Goruña (7 b.). 766 7 t7‘6 N . . .  . Caima. Despejado, A.agit.4
Santiago.... 765*4 15*1 N . . . . . .  Idem .. Casi cub.#.
Orense  767*0 i,vo NK  8* fte. ^ut-es . »
Pontevedra. 705*6 46*7 N K ... .  Viento. Despejado. »
Vigo  765*9 4 6*« i NO . . .  ídem .. Nubes I ’ra&q,*

© p o r to ,...., » 16*4 N.. . Idem... Idem ídem.
Msboa.($fc.).. 765‘S 13'^ NNE. . Idem.. Idem  dem
Cáceres... . .
Sadajos  760*8 22*5 N . . . . . .  Calma.. Despejado. *

S. Fer®. (7 h.) 763 5 16 5 NO Brisa.. Casi desp * fraaq *
S e v i l la . . . . .  761*2 25 6 NK...........Caiusa. Cubierto.. »
T añía .. e, . .  76i*0 $6*0 O. Brisa.. Despejado. Tranq8
Málaga  763*0 22*0 Si*. . . .  V.° ft.e . C elaje».... Kisada,
G ranada.... 763*0 48*9 N K . . . .  Brisa... Despejado. »

Cartagena... 761*8 22*4 N K .» ., * ídem P. oleaj
4dia&Ate»... ^64*s 24*4 S E ,. . . .  Brisa . Id*u- . . .  Fizada.
Mwreia.. • •«• 763 4 s-s*& O ------  ídem . Casi desp.0!
V alen eU ..,. 762*7 2”.*0 NE. . . .  ídem. N uboso... »
Palma  ?64‘2 ao*i SSE .. Despejado. Tranq.*
S¡ar««loaa... 762 2 16*1 SO  Brisa.. Id^m  »

tara « I . . . . . .  763‘5 40 8 NO íd em .. Celajes....
Haraposa.. . .  » 4 6 2 NO. . . .  1 clem. .  Oespej ado. ■»
Savia... . . . .  76s*0 i8*o.  N .  . . .  Calma Jídero  »
Sirgos  765*2 <«‘0 NO  «.U.sA Nubes_____
Saeóa  768*4 4**4 OSO., Idem , Despejado. »
f  aHadolid - .
SalanML»o&.. 7(18*5 13‘0 SSE, - ¡ídftni, . i ííípjt, . ,  . .«  .

  7 65 0 {j 12 6 ¡ NE, . , .  ¡Idem . . ¡íd e m .. . .  I »

M ad rid » .... 764*3 U 9  NE Calma. Idem . .
KsooriaL.... 766*y 14 4 N E . . . .  Bris* . Idem  »
tod ad  ^64*8 13 8 S E , » Idem ..........
A Iba«at«.... 765 4 uva O Brisa. Idem. . .  »

jp3ürits. . . . . . .  756*2 10*6 O . . . .  ídem . .  Cubierto,. »
hrk^Hez,. . .  * 11*1 S E , . . .  irie,-<- í Idem     ^
5 i  M athte. 759 9 10*5 NNO . B.* ft^ !*a«ií> . . .  *
btiaá 'A ix ... 76**0 12*0 NO. . . ,  Vieoto. ¡Lluvia  »
Biavñu   764*0 <í-o O   B.‘  fie ¡*-ubo.5o . . .  »
Ch-rm ont... 759*4 iv ‘4 O ____  vTienvj jldem   >
F srp íñ án ... 76?*2 43 8 NO . .  \rtmr fWubey. . . .
31ci«............  761‘S loo  £ 0 . . . .  B.a fto ¡Nubv-so... »

B o m a .,., ,,. . 76§'( 16‘o E N E ... Calrníi rí*:em . . . . ,| »

f S & Z  | i |
. 7í9!5* 3$*5 ,8 3 . . » , «{Brisa., Cubierto..S »

los recibidos» ayot llovió en Gerona, Logro®
ño, Pamplona y Vitoria.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mivt&áws públicos, dal JA 1 s 'h*
píúkiu urbana, fsmlt&n mi lo® pv̂ nag £1® lm zaMmlf i  

m m @1 día de aygr lm siguionts^s
(h#-m do i 1 pesóte ©I
iémz ¿fe mrrmm, áe í*i-3 á i  p«ta^ el 
látm. m ignora, i*50 i  B pesetas el 

dt ovaj&, do i 8$0 i  I *30 poetas ©i 
f ’e-stíno añejo, de % á M i! pesetas el 
j « n ,  de 2*50 á 4. pesetas el kilogramo 

d» 0cé9 4 0^0 -pbsmm el kilogramo* 
f e r b & n » ,  de 0f86 i  £‘90 pesetas el kilogmm  
luálM* de 0*70 í  0*80 pesetas el kiloptm®.
Knoz* de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo* 

ds 0*60 á Ch‘66 pe^etar el kilo^r^v^ -  
iarhón vept&l* áe 0*#0 i  ab el u ** 
ííb?& mineral, de («“08 i  0 lO ^íesAZ A V< * , -
lém i  á@ cok, de 0*01 i  0*08 pom Us sé kBlx)§y^m%
JabóMi, de 4*05 k 1*30 peseW el kilogramo.

de 0*22 i  0*40 el kilop^m e»
kmiU9 de iHO 4 £*20 pesetas @1 Iitre9 y de iC? & í i  $¡ 

litift
á® 0*78 i  0*84 pes-ata^ el litro, y  d i 7 á f  1̂

?tr:^óleo, áa 0*75 á O'iCl peeato @1 lüro8 y á«u 1*10 á JW  ®1

Beses degolladas. — Vacas, 191 .— Carnero*, 3L — Corde
ros, 763.— Terceras. 73 — Ovejas^lO,— Total, 1,058

Su en kilogram os   48,575.

Freoios á los táblctftros* ‘
? p ,  de £‘48 á £*50 kilogram o.
Coraero, de £‘48 4 £‘54 pe¿-totas kilogmm®*

Del parte remitida por U Administración principal ¿§ óomsunws 
$ m iir io s  resultan u r  los productos recaudador mi u U  capitel 

el día da ayer los siguientes:

r&Bt*» de reentidacióa, Pfai. Céht». Punto* d® rec&néañón. JP<«*. Ctote, 
^   -

f o ie d o . .   ......... .. 3 561*62 Correos. . . . . t » 25*26-
Segovia   1 415‘42 Mataderos. . . . . . . .  16 554*2G
I^orte   8 738 58 ¡ Mostenses-.,. . . . . .  22030
Bilbao 990 83 j Fábrica del g*&; . . .
Aragón 829‘38 I Imperial « 278*23
Valencia   4Á U  97 „
Mediodía   18.140 27
Ciudad R eal. ......... 4636 80 T otai, . , , ,  59.186 36

M&dnd 7 de Junio de 1884.

Werm& parta ñs este m úm er©  el pliego 45 del to 
mo I de Iíw mutenüÍMñ áe 1® tela  segunda del lí^ihu- 
nml iupsremo.

A n u n c io s .

G UlA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1 884.— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETA».

Primera c ia se .. ......... .... 30
Segunda id......................... 45
Tercera id ................ .. 12‘50

IMPRENTA NACIONAL.— Hoy y mañana no ha
brá despacho en las oficinas de esta Administración 
con motivo del desestero.

SANTOS DEL DÍA.

Santos Primo y Feliciano, mártires, y San Ricardo, Obispo, 

Cuarenta Horas en la iglesia de Sau Antonio de los Alemanes.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A  las 
nueve.-—Función 33 de abono.— Turno 3.° — Una onza, —  Misa 
Leona.—Pipekt (baile).

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las nueve.— Función 25 
de abono.— Turno I.*—-Marina.— I  ladri,

TEa TRO DE APOLO.—A  las nueve.— Turno impar. —  L e  
songe d'une nuil d’Eté.

TEATRO 011 ESLAVA.— A las ocho y  medía.— (Compañía 
de zarzuela cómica.) - Música clásica.— Sensitiva.— Un caballero 
particular.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE, —  A las ocho y  media,—  
Grande y variada función, en la que tomarán parte los princi
pales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A las nueve.—Esco
gidos y variados ejercicios por los principales artistas de la 
ccmp&ñía.


